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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Protocolo General entre la Secretaría General de 
Cultura de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de las Hurdes para 
crear un marco de colaboración e intercambio entre el Museo Extremeño e 
Iberoamericano de Arte Contemporáneo de Badajoz (MEIAC) y el Centro de 
Documentación de las Hurdes. (2016061471)

Habiéndose firmado el día 16 de abril de 2016, el Protocolo General entre la Secretaría Gene-
ral de Cultura de la Junta de Extremadura y la Mancomunidad de las Hurdes para crear un 
marco de colaboración e intercambio entre el Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte 
Contemporáneo de Badajoz (MEIAC) y el Centro de Documentación de las Hurdes, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Protocolo que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2016.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación,
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PROTOCOLO GENERAL ENTRE LA SECRETARÍA GENERAL DE CULTURA DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA MANCOMUNIDAD DE LAS HURDES PARA 
CREAR UN MARCO DE COLABORACIÓN E INTERCAMBIO ENTRE EL MUSEO 

EXTREMEÑO E IBEROAMERICANO DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE 
BADAJOZ (MEIAC) Y EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE LAS HURDES.

En Mérida, a 16 de abril de 2016.

De una parte, D.ª Miriam García Cabezas,  que interviene en nombre y representación de la 
Junta de Extremadura, en su condición de Secretaria General de Cultura (DOE extraord. 
núm. 2, de 18 de julio de 2015), con competencia por desconcentración del Presidente (DOE 
núm. 250, de 31 de diciembre de 2015), para la conclusión y firma de convenios de colabo-
ración en materia de cultura y en materia de patrimonio cultural.

De otra parte, D. José M.ª Martín Iglesias (DNI 70982097-A), que interviene en nombre y 
representación de la Mancomunidad de Las Hurdes, en su condición de Presidente (cargo 
para el que fue nombrado en sesión extraordinaria celebrada el 28 de agosto de 2015), auto-
rizado para la firma del presente Protocolo General de conformidad con los artículos 21.1.b) 
y r) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases Régimen Local, según certifica-
do expedido por el Secretario de la Administración Local y de la Mancomunidad de Municipios 
de las Hurdes, de fecha 22 de febrero de 2016.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para la suscripción del presente 
Protocolo y actúan en ejercicio de las competencias que se derivan para cada una de ellas del 
artículo 50.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y del Capítulo IV de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y del artículo 12 de los Estatutos de la Mancomu-
nidad de Municipios de “Las Hurdes”.

EXPONEN

I. La comarca de Hurdes debe considerarse, por su historia, por su geografía, por su singula-
ridad antropológica e incluso por el carácter y alcance de sus imaginarios simbólicos un 
territorio cultural de obligada referencia para el conjunto de la nación española en general 
y, en particular, para la región extremeña. 

A comienzos del siglo XX Las Hurdes era un territorio completamente abandonado por los 
poderes públicos. La miseria que padecían sus habitantes responsabilizaba al conjunto de 
las instituciones y facciones políticas que habían gobernado en España y que “poco o nada” 
habían hecho para mejorar el estado moral y material de la comarca. La desdicha que 
padecían los hurdanos, mancillados por la enfermedad y la pobreza, constituía una auténti-
ca “afrenta nacional”. 

La lucha contra la miseria y la ignorancia que padecían sus habitantes se prolongó durante 
décadas, implicó a muy diversos protagonistas y se libró bajo circunstancias políticas muy 
diversas dando lugar a apasionadas controversias ideológicas y a un aparato documental y 
gráfico de ineludible y obligada referencia.

II. El Centro de Documentación de Las Hurdes, creado en 1996, se configuró precisamente 
como un establecimiento de referencia para la investigación y la interpretación de la 
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cultura hurdana a lo largo del tiempo. Pero igualmente facilita a los viajeros y amigos de 
Las Hurdes información y materiales para la apreciación de las excepcionales condiciones 
naturales y culturales que distinguen a este territorio.

Una de las principales iniciativas del Centro de Documentación de las Hurdes ha sido la 
reciente creación de un archivo en línea capaz de reunir un fondo documental de impres-
cindible consulta para el conocimiento de la historia y la singularidad territorial de la 
comarca. El archivo nace con la pretensión de convertirse en un canal abierto capaz de 
gestionar la interesantísima cantidad de registros literarios y gráficos que con el paso del 
tiempo fue generando el espacio hurdano. 

III. El Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte Contemporáneo, fundado en 1995, se 
orientó desde su apertura, entre otros objetivos a la recuperación de la memoria crítica 
que hace referencia al propio territorio.

Por lo que se refiere a Extremadura, una de las misiones del museo ha sido desde el 
principio articular un relato veraz que diera cuenta del difícil y contradictorio proceso 
modernizador que se vivió en la región desde los años iniciales del siglo XX. Y hacerlo a 
partir de una colección que, sin incurrir en los tópicos del regionalismo, incluyera a nues-
tros artistas más relevantes. Hoy, debiendo insistir en la necesidad de ampliar y actuali-
zar esas colecciones, estamos sin embargo persuadidos, de que ese relato no podrá 
sostenerse sólo sobre unos cuantos creadores, una mudanza de tendencias, o una serie 
de precarios relevos generacionales. El museo, en este campo concreto de su actividad, 
debería ampliar el ámbito de sus intereses desde el estricto campo de la creación artísti-
ca al más extenso territorio de lo visual antropológico.

Pese a que el Centro de Documentación de las Hurdes y el MEIAC son instituciones de 
índole diferente, ambas comparten el mismo interés por la documentación publicista, 
científica y gráfica que se ha venido publicando desde principios del siglo XX por consi-
derarla una parte ineludible de la memoria histórica y visual de Extremadura. Por todo 
ello y en base a lo anteriormente expuesto se acuerda el presente Protocolo General que 
se desarrolla en las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Partiendo de una realidad específica, como es el hecho de que tanto MEIAC como el 
Centro de Documentación de las Hurdes son instituciones que centran su trabajo en la recu-
peración del patrimonio material e inmaterial de Extremadura, se pretende crear un espacio 
común de intercambio, ofreciendo este servicio a las diferentes comunidades del territorio de 
la región y fuera de ella. 

Segunda. A través de la puesta de trabajo en común, esta iniciativa persigue, entre otras, las 
siguientes actuaciones:

— Rescatar material de especial interés histórico (documental, fotográfico, literario, periodís-
tico, audiovisual...) en torno a la comarca de Las Hurdes, con el fin de preservarlo para 
poder ofrecer su libre acceso a la sociedad en general.

— Digitalizar los diferentes materiales recopilados facilitando así una mayor divulgación de 
los mismos, permitiendo abrir nuevas líneas de trabajo a la comunidad científica con las 
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que poder entender en su totalidad el alcance de la significación de la comarca hurdana 
más allá de fronteras regionales y nacionales.

— Potenciar, actualizar y renovar la imagen de Las Hurdes a través de la producción de obras 
de arte que toman como medio el lenguaje contemporáneo.

— Constituir un espacio común que ejerza de puente entre la oferta de actividades de ambas 
instituciones y en el que desarrollar toda una serie de acciones de intercambio y enrique-
cimiento cultural desde la Comarca de las Hurdes más allá de límites regionales.

— Proyectar y desarrollar acciones de producción conjunta de actividades expositivas, 
compartiendo así equitativamente tanto los diferentes trabajos necesarios como los 
evidentes beneficios socioculturales que de ellas se desprendan.

— Establecer un marco de trabajo en común con el fin de elaborar proyectos conjuntos que 
aprovechen las oportunidades de financiación ofrecidas por la Unión Europea.

Tercera. Mediante la promoción e implementación de todas las acciones derivadas de las 
labores de colaboración e intercambio entre el MEIAC y el Centro de Documentación de las 
Hurdes, las partes manifiestan su confianza de contribuir, de este modo, al desarrollo econó-
mico y social de Extremadura, incidiendo en el hecho de la transversalidad del fenómeno 
cultural en el progreso de la sociedad donde se desenvuelve. 

Cuarta. En todas las acciones conjuntas derivadas de la puesta en marcha de este Protocolo 
se incluirán, en un lugar visible y reconocible, los logotipos oficiales de las partes que suscri-
ben el presente documento así como los de las entidades implicadas: Junta de Extremadura 
y MEIAC, por una parte, y Mancomunidad de las Hurdes y Centro de Documentación de las 
Hurdes, por otra.

Quinta. El presente protocolo tendrá una vigencia de 4 años desde la fecha de formalización 
del mismo, entendiéndose prorrogado si, llegado al término, no ha sido denunciado por 
ninguna de las partes firmantes. No obstante, ambas partes se reservan el derecho de 
rescindir unilateralmente este protocolo en cualquier momento, si media causa justificada y 
suficiente, comunicándolo por escrito a la otra con una antelación de diez días.

Sexta. Este Protocolo se enmarca en lo dispuesto por el artículo 50.3 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad autónoma de Extremadura, 
en concordancia con lo establecido por el artículo 6.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por triplicado el presente Protocolo 
en el lugar y fecha en el encabezamiento referenciados.

 La Secretaria General de Cultura,  Mancomunidad de las Hurdes

 Fdo.: Míriam García Cabezas Fdo.: José M.ª Martín Iglesias

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Junta de Extremadura y el 
Ayuntamiento de Higuera la Real para subvencionar la gestión del 
Yacimiento y Centro de Interpretación de Capote en dicha localidad. 
(2016061472)

Habiéndose firmado el día 25 de julio de 2016, el Convenio entre la Junta de Extremadura y 
el Ayuntamiento de Higuera la Real para subvencionar la gestión del Yacimiento y Centro de 
Interpretación de Capote en dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de septiembre de 2016.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación,
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
HIGUERA LA REAL PARA SUBVENCIONAR LA GESTIÓN DEL YACIMIENTO Y 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE CAPOTE EN DICHA LOCALIDAD

Mérida a 25 de julio de 2016.

DE UNA PARTE

El Ilmo. Sr. DON FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ, Secretario General de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Junta de Extrema-
dura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 141/2015, de 10 de julio,(DOE Extraordi-
nario nº 1,  de 11 de julio de 2015), en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 
7.3 del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Y DE OTRA  

El Sr. MIGUEL RUÍZ MARTÍNEZ, que interviene en nombre del Ayuntamiento de Higuera la 
Real (Badajoz) con C.I.F. P-0606700-C, en su condición de Alcalde-Presidente.

Ambas partes se reconocen con poder, competencia y legitimación bastante para formalizar 
el presente Convenio y, en consecuencia, 

MANIFIESTAN

Primero. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias exclusivas, según 
lo establecido en los artículos 9.1.47 y 9.1.48 del Estatuto de Autonomía, en materia de 
Patrimonio cultural, histórico-arqueológico, monumental, artístico y científico de interés para 
Extremadura, teniendo atribuida la Presidencia de la Junta de Extremadura su ejecución, en 
virtud del Decreto del Presidente núm. 16/2015, de 6 de julio (modificado por el Decreto del 
Presidente 25/2015, de 30 de julio) y del Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que 
se establece su estructura orgánica.

En este sentido se están creando museos de identidad, centros de interpretación e instalacio-
nes, que se definen por ser espacios de interés local y comarcal que reflexionan, exponen y 
potencian los rasgos culturales ligados a sociedades y territorios concretos, que han desarro-
llado actividades tradicionales específicas relacionadas con la producción económica y cultu-
ral, y que las enlazan con el desarrollo actual de la comarca y con sus posibilidades de futu-
ro. Un nuevo tipo de centros interdisciplinares en cuanto a sus contenidos y diversificados en 
sus mensajes y montajes y que, dado su carácter identitario, trasmiten no sólo mensajes de 
carácter intelectual, conceptual o técnico, sino también valores y actitudes.

El yacimiento de Capote se configura como un poblado ocupado desde comienzos de la Edad 
del Hierro y posteriormente romanizado. Todo su perímetro se encuentra defendido por una 
amplia muralla bastionada a tramos regulares hallándose en su interior restos de viviendas 
de planta cuadrada organizadas en torno a calles longitudinales que estructuran el urbanismo 
del yacimiento. Destacar la presencia de un espacio público de tendencia rectangular en el 
que se documentó el conocido altar de Capote, espacio sacralizado destinado a ofrendas 
colectivas de carácter cultural.
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Segundo. Que en este marco de actuaciones se ha puesto en marcha la gestión del Yacimien-
to de Capote  e instalaciones, en la localidad de Higuera la Real  (Badajoz).

Tercero. Que es voluntad de las partes comparecientes crear un marco estable y duradero de 
coordinación y colaboración de sus respectivas actividades que permita hacer efectivo su 
interés común en orden a la debida custodia, conservación, conocimiento y difusión entre los 
ciudadanos de los bienes que se encuentran depositados en el mencionado Yacimiento y 
Centro de Interpretación de “Capote”.

Cuarto. Que la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, de acuerdo 
con el artículo 9.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Conve-
nio con el Ayuntamiento de Higuera la Real,  no precisando el mismo autorización del Conse-
jo de Gobierno en aplicación del artículo 53 de la Ley 3/2016, de 7 de abril, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2016.

Quinto. Que el órgano competente del Ayuntamiento de Higuera la Real de acuerdo con la 
normativa en materia de Régimen Local, aprobó, con fecha 17 de marzo de 2016 la suscrip-
ción del citado Convenio, autorizando asimismo a su Alcalde-Presidente para la firma.

Por todo ello, y en atención al interés mutuo de colaborar conjuntamente para la consecución 
de los fines objeto del presente Convenio, ambas partes acuerdan celebrar el mismo con 
arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Con objeto de llevar a cabo la gestión del  Yacimiento y Centro de Interpretación de 
Capote, a través del presente convenio se articula una subvención directa a favor del Ayunta-
miento de Higuera la Real, tal y como posibilitan los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicho convenio tendrá vigencia desde el 01 de enero de 2016.

Segunda. Las obligaciones que asumen el Ayuntamiento de Higuera la Real derivadas de la 
suscripción de presente convenio, son las siguientes:

— El mantenimiento de las instalaciones, incluyendo las labores de jardinería, así como las 
de limpieza de los edificios y dependencias creados en torno al Yacimiento de “Capote”.

— Realizar la selección de personal necesario para el correcto funcionamiento del Centro de 
Interpretación. Dicho personal deberá presentar currículum vitae y realizar una prueba 
sobre conocimiento del Yacimiento y aspectos genéricos de la arqueología extremeña.

Al efecto, se hará pública convocatoria de la misma, el pequeño temario que la integra y 
la composición del tribunal en la que estará un representante del Ayuntamiento y dos de 
la Presidencia de la Junta de Extremadura; uno de la Dirección General de Bibiotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural y otro de la Secretaría General de Cultura.   

— Apertura del Yacimiento y Centro de Interpretación en el horario que acuerde con la Direc-
ción General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.
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— Limpieza del Yacimiento, así como del resto del solar en que se encuentra, y en especial 
de los caminos por los que se realiza el recorrido de la visita.

— Mantenimiento en adecuadas condiciones del yacimiento, de la cartelería que ayuda a la 
visita, y de la vegetación existente.

— Gestión y mantenimiento del Centro de Interpretación, contratando y tomando a su cargo 
los gastos necesarios para su funcionamiento. 

— Cualquier renovación y/o modificación en el material divulgativo del Centro de Interpreta-
ción habrá de ser supervisado por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y  Patrimo-
nio Cultural.

— Cualquier renovación y/o modificación en las colecciones del Centro de Interpretación 
(permanente y fondos en reserva) deberá ser notificado a la Dirección General de Bibliote-
cas, Museos y Patrimonio Cultural. El préstamo o traslado de piezas deberá ser supervisa-
do por la Dirección General de Bibliotecas,  Museos y Patrimonio Cultural.

— La tienda del Centro de Interpretación, si la hubiera, deberá contener productos relaciona-
dos y expresivos del Centro de Interpretación y/o referidos a la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. Cualquier producto ofrecido en venta deberá ser 
supervisado por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Presentar una propuesta de actividades con carácter anual, que se deberá autorizar por la 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. Cualquier actividad no 
prevista en dicha propuesta necesitará de la autorización previa expresa de la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— No realizar ninguna  modificación o añadido sobre el montaje museográfico. Cualquier 
propuesta de modificación deberá ser previamente informada y autorizada por la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Cumplimiento de todas aquellas disposiciones que le pudiera afectar en la normativa 
vigente sobre museos y centros de interpretación.

— Integrarse en los planes museísticos regionales que competa y colaborar con la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en las actividades que se diseñen 
para el Centro de Interpretación.

— Enviar a la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural  la Memoria 
anual de actividades y los partes mensuales de visitas donde aparecerán los siguientes 
campos: Visitantes extranjeros, visitantes nacionales, visitantes residentes en Extremadu-
ra, menores de 20 años, entre 20 y 65 años y mayores de 65 años. 

Tercera. El personal que intervenga en el desarrollo del presente Convenio no podrá adquirir 
la condición de personal laboral o funcionario de la Junta de Extremadura, siendo por cuenta 
del Ayuntamiento de Higuera la Real  los gastos de cualquier índole que se puedan generar 
durante el ámbito de vigencia del presente Convenio. 
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Cuarta. La Junta de Extremadura, a través de la Presidencia de la Junta de Extremadura, 
conforme al proyecto supervisado, cofinanciará los gastos correspondientes a las actividades 
propias de la colaboración con el Ayuntamiento de Higuera la Real,  aportando la cuantía de 
cinco mil quinientos euros (5.500,00 euros), en la siguiente anualidad:

• AÑO 2016: 

Importe: Cinco mil quinientos euros (5.500,00 euros) 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:   0206  272A  46000                 

PROYECTO: 200817002000500

El pago del objeto del Convenio se realizará, en un PAGO ÚNICO, una vez acreditada la reali-
zación y finalización de las actividades de colaboración referidas al ejercicio, así como el 
coste de las mismas, y que se acreditará mediante Certificación expedida por el/la Sr/a. 
Secretario/a del Ayuntamiento con el Vº Bº del Sr. Alcalde-Presidente, haciendo constar que 
se refiere a gastos y pagos previstos en el convenio efectivamente realizados y acreditados 
mediante facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente.

Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Ayuntamiento certificará 
haber registrado en su contabilidad el expresado importe con la finalidad objeto del presente 
Convenio.

En todo caso la cantidad se hará efectiva cuando lo permita el sistema contable, debiendo 
obrar en la Dirección General de Biblioteca, Museos y Patrimonio Cultural de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, la documentación justificativa necesa-
ria para tramitar el pago, con anterioridad al 15 de noviembre de 2016.

Quinta. El Ayuntamiento de Higuera la Real ha solicitado la ejecución directa de las citadas 
actividades de colaboración, comprometiéndose al cumplimiento de toda la normativa legal 
aplicable en materia de contratación y la regulada en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a su finalización en el 
mes de diciembre de 2016.

Sexta. En cualquier momento la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extrema-
dura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de comprobar el estado de ejecución, 
así como el correcto funcionamiento y desarrollo del contenido objeto del presente Convenio, 
siempre que lo permita el sistema contable.

Séptima. Todas las obligaciones fiscales de cualquier índole que resulten de la aplicación de 
este Convenio, serán asumidas por el Ayuntamiento de Higuera la Real.

Octava. La subvención concedida a través de este Convenio se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Será anotada en 
la Base de Datos de Subvenciones de  la Comunidad Autónoma y remitida, para su publica-
ción en la página web de la Intervención General de la Administración del Estado, a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.
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Asimismo se deberá publicar en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura.

Novena. El plazo de ejecución establecido para el cumplimiento de las obligaciones deriva-
das del presente Convenio finalizará el 31 de diciembre de 2016. Sin embargo, la documen-
tación justificativa de la realización de las actividades necesaria para el pago final deberá 
presentarse ante la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura en la primera quincena del mes de noviembre de 
2016. En cualquier caso, las partes firmantes podrán acordar, con anterioridad a la finaliza-
ción de la vigencia del convenio, su prórroga, que estará supeditada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura del año correspondiente. 

Décima. El presente Convenio quedará sin efecto, en caso de incumplirse por alguna de las 
partes, las estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de la Institución que haya 
incumplido todas las penalidades e indemnizaciones que se deriven de dicho incumplimiento.

El incumplimiento por parte de la Entidad beneficiaria de las acciones a desarrollar del desti-
no de los fondos, la obstrucción de la labor investigadora de la Administración regional, 
provocará la revocación de las aportaciones por parte de la Secretaría General de la Presi-
dencia de la Junta de Extremadura, debiéndose proceder por parte de aquella, al reintegro 
de las cantidades percibidas y del interés de demora según lo establecido en la Ley 5/2007 
de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para cuyo cobro se llevarán a cabo el procedimiento  establecido en los artículos 47 y 
siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Undécima. El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, 
cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, corresponderá al orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por triplicado ejemplar en el 
lugar y fecha al principio indicado.

 EL SECRETARIO GENERAL  ALCALDE-PRESIDENTE DE  
 DE LA PRESIDENCIA DE  HIGUERA LA REAL   
 LA JUNTA DE EXTREMADURA

 

 Fdo.: Fernando Blanco Fernández Fdo.: Miguel Ruíz Martínez
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2016, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación del texto del “I Convenio Colectivo 
de la empresa Servicios Geriátricos Cacereños, SL, para su centro de 
trabajo de Casas de Don Antonio”. (2016061479)

Visto el texto del “I Convenio Colectivo de la empresa Servicios Geriátricos Cacereños, SL 
para su centro de trabajo de Casas de Don Antonio” (código de convenio 10100311012016) 
que fue suscrito con fecha 29 de julio de 2016, de una parte, por el representante de la 
empresa, y de otra, por la delegada del personal del centro de trabajo afectados por el 
convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el 
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de septiembre de 2016.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
SERVICIOS GERIÁTRICOS CACEREÑOS S.L.

Articulo preliminar.

El presente convenio se suscribe entre la representación legal de la empresa y la delegada de 
personal en representación de los trabajadores y trabajadoras, afectando el mismo a todo el 
personal de la empresa Servicios Geriátricos Cacereños S.L., que prestan sus servicios en el 
centro de trabajo sito en la carretera Nacional 630 Km-582 de Casas de Don Antonio (Cáce-
res), con nombre comercial Centro de Mayores Sierra de San Pedro.

Ambas parte se reconocen mutuamente legitimación para negociar el presente convenio.

Artículo 1. Motivación y naturaleza.

El presente convenio se suscribe por la necesidad de dotar de un convenio propio a la empre-
sa, en aras de la mejora de la competitividad, el desarrollo y la sostenibilidad en el empleo y 
el futuro de la misma.

Tiene naturaleza de convenio estatutario en el marco de la empresa firmante Servicios Geriá-
tricos Cacereños S.L., regulador de la estructura de la negociación colectiva dentro de su 
ámbito funcional y territorial definido en sus artículos 2 y 3, dotándose al mismo tiempo del 
carácter de convenio básico en su ámbito funcional.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El ámbito funcional de aplicación del presente convenio colectivo es el centro de trabajo sito 
en la carretera Nacional 630 Km-582 de Casas de Don Antonio (Cáceres), con nombre 
comercial Centro de Mayores Sierra de San Pedro, siendo sus actividades las establecidas en 
el objeto social de la empresa, entre las que se encuentran:

— La asistencia y servicios sociales para ancianos en centros residenciales.

La citada relación de actividad no es exhaustiva estando incluidas todas aquellas que realice 
la empresa conforme a su objeto social.

Artículo 3. Ámbito territorial.

El presente convenio colectivo será de aplicación al centro de trabajo sito en la carretera 
Nacional 630 Km-582 de Casas de Don Antonio (Cáceres), con nombre comercial Centro de 
Mayores Sierra de San Pedro.

Artículo 4. Ámbito personal.

Estarán comprendidos en el ámbito del presente convenio, el personal que presta sus servi-
cios en el centro de trabajo sito en la carretera Nacional 630 Km-582 de Casas de Don Anto-
nio (Cáceres), con nombre comercial Centro de Mayores Sierra de San Pedro, con indepen-
dencia de la modalidad contractual que vincule a los trabajadores con la empresa.
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Artículo 5. Ámbito temporal.

El presente convenio colectivo entrará en vigor el día 01-08-2016 y tendrá vigencia hasta 
31-07-2019.

Artículo 6. Comisión paritaria.

Se crea una comisión paritaria del convenio, formada por las partes firmantes. Sus funciones 
serán las de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia de su cumplimiento.

Ambas partes convienen someter a la comisión paritaria cuantos problemas, discrepancias o 
conflictos puedan surgir de la aplicación o interpretación del convenio, con carácter previo al 
planteamiento de los distintos supuestos ante la autoridad o jurisdicción laboral competente, 
que deberán resolver en el plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir del día siguien-
te de la presentación por escrito en el registro de la comisión paritaria.

Dicha comisión estará integrada por un miembro de la representación legal de los trabajado-
res y un miembro de la representación de la empresa.

La comisión paritaria se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes, con indica-
ción del tema o temas a tratar, dándose publicidad de lo acordado al resto de los trabajado-
res.

Se señala como domicilio de la comisión paritaria, a efectos de registro, el domicilio social de 
la empresa carretera Nacional 630 km-582 de Casas de Don Antonio.

A efectos de comunicación con la misma se habilita la siguiente dirección de correo electróni-
co isidoro@centrodemayoressierradesanpedro.es.

Artículo 7. Resolución de conflictos.

Las partes firmantes del presente convenio acuerdan adherirse en su totalidad al Acuerdo 
sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales (A.S.E.C), así como a su reglamento de 
aplicación, vinculando, en consecuencia, a la  empresa y a la totalidad de sus empleados.

Las discrepancias que surjan sobre la interpretación o aplicación de los artículos de este 
convenio, se someterán con carácter previo a la comisión paritaria, para lo que se establece 
un plazo de 20 días hábiles, en la que la comisión paritaria se reunirá y, en su caso, resolve-
rá las discrepancias que puedan existir.

Artículo 8. Concurrencia en el ámbito funcional y territorial del convenio.

Definido el ámbito funcional del presente convenio colectivo de empresa en los términos de 
su artículo 2, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, ni este convenio ni cualesquiera otros convenios o pactos que se negocien en 
desarrollo o complemento del mismo podrán resultar afectados, interferidos, o solapados por 
cualesquier otra norma convencional o pacto de empresa con pretensiones de abarcar, de 
forma total o parcial, tal ámbito funcional que le es propio y exclusivo. 
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En consecuencia, si llegara a producirse cualquier concurrencia en los términos anteriormen-
te descritos, la misma se resolverá siempre a favor del presente convenio por aplicación del 
principio de especialidad, con independencia de la fecha de entrada en vigor de uno y otro 
convenio, en lo referente exclusivamente, a las materias reguladas en el artículo 84.2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Se establece como unidad preferente de negociación la del ámbito de la empresa Servicios 
Geriátricos Cacereños S.L.

Artículo 9. Denuncia y prórroga.

Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar el presente convenio con una antelación 
mínima de dos meses y máxima de cinco meses antes del vencimiento del mismo.

Para que la denuncia tenga efecto, tendrá que hacerse mediante comunicación escrita a la 
otra parte, comunicación que tendrá que cursar acuse de recibo, en los plazos fijados en el 
párrafo anterior.

Denunciado el convenio, en tanto no se llegue a un acuerdo sobre el nuevo, se entenderá 
que el contenido íntegro del mismo se prorroga, hasta tanto no se llegue a un acuerdo 
expreso y sea sustituido por el nuevo.

A su vencimiento, si no mediara denuncia expresa por cualquiera de las partes, el mismo se 
entenderá prorrogado por periodos consecutivos de un año.

Artículo 10. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación 
práctica, serán considerados globalmente.

En el caso de que por la jurisdicción laboral, a instancia de la autoridad laboral o cualquiera 
de los afectados, se procediera a la anulación de algún artículo del presente convenio, las 
partes afectadas, en el plazo de dos meses a partir de la firmeza de la sentencia, procederán 
a la renegociación del contenido de la parte anulada y seguirá vigente el resto del convenio 
hasta que no se llegue a un acuerdo definitivo.

Artículo 11. Absorción y compensación.

Los trabajadores a los que con anterioridad a la entrada en vigor del presente convenio se 
les estuviese aplicando otro convenio colectivo, se incorporarán a éste a partir de la entrada 
en vigor del mismo.

Si las retribuciones percibidas por los trabajadores en base al convenio anterior, fuesen supe-
riores en cómputo anual a las establecidas en el presente convenio, esa diferencia retributiva 
se reflejará en el recibo de salarios como complemento denominado “a cuenta de convenio”, 
que será absorbible y compensable con los incrementos retributivos establecidos anualmen-
te, si estos existieran. 
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Artículo 12. Derecho Supletorio.

Las normas contenidas en este convenio regularan las relaciones entre la empresa y su 
personal. 

Para lo no previsto en el presente convenio se estará a lo establecido en el convenio colectivo 
de ámbito sectorial estatal, autonómico o de ámbito inferior que le sea de aplicación, en el 
Estatuto de los Trabajadores, y demás disposiciones laborales de carácter general.

Artículo 13. Organización y tiempo de trabajo.

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Dirección de la empresa, con 
sujeción a este convenio y demás legislación vigente.

La representación del personal tendrá en lo relacionado con la organización y racionalización 
del trabajo, las funciones que le asignan el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales y demás legislación vigente.

Artículo 14. Jornada y horario de trabajo.

Se establece una jornada máxima anual de 1.826 horas de trabajo efectivo, ya sea en turno 
partido o continuo. Siendo la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo de 40 horas 
semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. La jornada podrá ser distribui-
da por la empresa de forma irregular en un porcentaje del 10%.

Se entiende por jornada partida aquella en que exista un descanso ininterrumpido de una 
hora de duración como mínimo. Se podrá fraccionar en más de dos períodos.

Se podrán realizar más de 9 horas de trabajo efectivo en jornada completa o su proporción 
en base a la jornada especificada en el contrato a tiempo parcial, teniendo que mediar un 
mínimo de 12 horas entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente, siempre 
respetando la jornada máxima anual que este convenio establece, cuando así lo requieran las 
necesidades del servicio, salvo lo establecido en el artículo siguiente en lo referente al 
descanso mínimo entre jornadas.

En el primer mes de cada año, se elaborará por la empresa un calendario laboral y un cuadro 
horario que podrá ser revisado mensualmente, previa negociación con los representantes de 
los trabajadores.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de 6 horas, se establecerá 
un periodo de descanso durante la misma de 15 minutos de duración, que no tendrá la 
consideración de tiempo efectivo de trabajo.

La jornada a tiempo parcial será continuada o partida. Cuando las jornadas sean partidas no 
se establece ninguna duración mínima semanal.

Artículo 15. Descanso semanal.

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por períodos 
de hasta 14 días, de 2 días ininterrumpidos.
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Si al cambiar el trabajador de turno de trabajo no pueda disfrutar del descanso mínimo entre 
jornadas de 12 horas, se podrá reducir el mismo, en el día en que así ocurra, hasta un míni-
mo de 7 horas, compensándose la diferencia hasta las 12 horas establecidas con carácter 
general en los días inmediatamente siguientes.

Artículo 16. Vacaciones.

El período de vacaciones anuales será retribuido y su duración será de 30 días naturales. En 
aquellos casos que no se haya completado el año de trabajo efectivo, los trabajadores 
tendrán derecho a la parte proporcional. 

El período de disfrute se fijará en un período de 30 días o en varios períodos.

El régimen de turnos de vacaciones se hará por rigurosa rotación anual del personal entre los 
distintos meses, iniciándose esta rotación el primer año, por antigüedad en la empresa. El 
personal que fraccione las vacaciones en dos o más períodos, tan solo tendrá prioridad de 
elección en uno de éstos períodos. A tal efecto se constituirán los correspondientes turnos de 
vacaciones. Estos turnos se harán de acuerdo con el calendario laboral, según las prestacio-
nes del servicio.

El inicio del período de vacaciones o de disfrute de las fiestas abonables, no puede coincidir 
con un día de descanso semanal, de forma y manera, que en estos casos se entenderán 
iniciadas las vacaciones al día siguiente del descanso semanal. Si el regreso de las vacacio-
nes coincide con el día libre, este deberá respetarse, reiniciándose el trabajo al día siguiente.

El calendario de vacaciones se elaborará antes de la finalización del primer trimestre de cada 
año y, en todo caso, con un mínimo de dos meses del comienzo del mismo.

La retribución de las vacaciones no incluirá en ningún caso el pago de complementos.

Las vacaciones han de disfrutarse durante el año natural, siendo posible acumularlas al año 
siguiente, si por circunstancias de la organización de los turnos y de la planificación del 
trabajo no hubiera sido posible disfrutarlas dentro del año natural.

Las vacaciones no pueden ser compensables económicamente salvo los casos de liquidación 
por finiquito.

Artículo 17. Plus de disponibilidad.

Las empresas voluntariamente podrán establecer turnos de disponibilidad que tendrán siem-
pre carácter de voluntariedad por parte del personal. Aquel trabajador que voluntariamente 
se acoja a esta modalidad tendrá la obligación de estar localizable durante la jornada a fin de 
acudir a cualquier requerimiento que pueda producirse como consecuencia de una situación 
de urgencia específica. En ningún caso se podrán superar las horas establecidas en el turno a 
cubrir.

El personal vendrá obligado a atender el teléfono fijo o móvil  y a personarse en su lugar de 
trabajo en un tiempo no superior a 30 minutos.
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Si el trabajador prevé que tardará más de 30 minutos en personarse, deberá comunicarlo 
inmediatamente a la empresa.

En caso de avería del teléfono fijo o móvil, la persona trabajadora quedará obligada a poner-
lo inmediatamente en conocimiento de la empresa y a facilitar un número de teléfono en el 
que se le pueda localizar.

El tiempo de disponibilidad no se computará a efectos de jornada ordinaria.

Artículo 18. Estructura retributiva.

La estructura retributiva queda como sigue:

a) Salario base: Es la parte de la retribución del personal fijada por unidad de tiempo y en 
función de su grupo y categoría profesional, a la cual se adhieren todos los trabajadores 
pertenecientes a la empresa, con independencia de la remuneración que corresponda por 
puesto de trabajo específico o cualquier otra circunstancia. El salario base se corresponde 
con lo que figura en el Anexo I. Se percibirá proporcionalmente a la jornada realizada. 

b) Plus de antigüedad: Se establece el mismo en la cuantía reflejada en el anexo I para 
cada tres años de servicio prestados en la empresa. Se percibirá proporcional a la 
jornada realizada.

c) Plus de nocturnidad: El personal que realice su jornada ordinaria de trabajo entre las 22 
horas y las 6 horas del día siguiente, no percibirá un complemento mensual de nocturni-
dad, debido a que el salario se ha establecido atendiendo a que el trabajo es nocturno por 
su propia naturaleza.

d) Plus de domingos y festivos y festivos de especial significación Navidad y Año Nuevo: 
No se establece retribución adicional por realizar la prestación de servicio en los días 
mencionados.

e) Plus de disponibilidad. Se podrán establecer turnos de disponibilidad, voluntarios, que 
tendrán una retribución específica por turno, según anexo I.

f) Horas extraordinarias: Las horas extraordinarias que se realicen tendrán la misma retribu-
ción que el precio de la hora ordinaria.

g) Gratificaciones extraordinarias: Se abonaran dos pagas extraordinarias, con devengo 
semestral, equivalentes a una mensualidad de salario base, la primera con devengo del 1 
de diciembre al 31 de mayo y abono el día 15 de junio y la segunda con devengo de 1 de 
junio al 30 de noviembre y abono el día 15 de diciembre. Dichas gratificaciones se abona-
rán prorrateadas mensualmente.

h) Gastos de desplazamiento: La empresa se hará cargo de los gastos de desplazamiento 
cuando:

— A requerimiento de la empresa, dentro de la jornada laboral, la realización del servicio 
comporte la necesidad de utilizar medios de transporte.
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— La propia naturaleza del servicio y organización del trabajo impliquen la necesidad de 
utilizar medios de transporte para su prestación.

El abono se hará de una de las siguientes formas:

— Haciéndose cargo del importe del transporte en medios públicos (autobús, taxi, etc…)

— Facilitando el transporte en vehículo de empresa.

— Abonando a 0,19 € por km. si el personal se desplaza con su propio vehículo.

Artículo 19. Incremento retribuciones.

Durante la vigencia del presente convenio y de sus prorrogas, se mantendrán los conceptos 
retributivos reflejados en el anexo I, y serán de objeto de revisión en la fecha de renovación 
del presente convenio.

Artículo 20. Horas extraordinarias. 

Debido a las características del sector y a su misión de servicio continuado de veinticuatro 
horas al día, las horas que deban realizarse en función de la cobertura de las posibles ausen-
cias por causas urgentes e imprevistas tendrán la consideración de horas extraordinarias 
cuando excedan de la jornada anual establecida de acuerdo con el primer párrafo del artículo 
14.

La realización de dichas horas extraordinarias será para situaciones excepcionales y se argu-
mentarán a los representantes legales de los trabajadores en la empresa. Se compensarán 
preferentemente en tiempo de descanso o se abonarán según lo establecido para el precio de 
la hora ordinaria.

No podrán, en todo caso, superar el tope máximo anual legalmente establecido.
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A N E X O  I

TABLA DE RETRIBUCIONES

Lo firman y suscriben en Casas de Don Antonio a 29 de julio de 2016.

POR LA EMPRESA:

Como Administrador en su calidad de representante legal de la empresa:

Fdo. D. Isidoro Medina Alejandro.

POR LOS TRABAJADORES:

Como Delegada de Personal en su calidad de representante legal  de los trabajadores en la empresa:

Fdo. Dª Monserrat Jorge Montero. 

 
Residencias de Personas Mayores, Centros de Día y Noche y Pisos y Viviendas  Tuteladas

Grupo Categoría  Salario Base Antigüedad Disponibilidad

A Administrador/a 1.739,04 euros 18,03 euros 20,00 euros

A Gerente 1.739,04 euros 18,03 euros 20,00 euros

A Director/a 1.739,04 euros 18,03 euros 20,00 euros

A Médico 1.481,40 euros 18,03 euros 20,00 euros

A Titulado/a Superior 1.481,40 euros 18,03 euros 20,00 euros

B Supervisor/a 1.296,21 euros 18,03 euros 20,00 euros

B ATS/DUE 1.296,21 euros 18,03 euros 20,00 euros

B Trabajador/a social 1.203,64 euros 18,03 euros 20,00 euros

B Fisioterapeuta 1.203,64 euros 18,03 euros 20,00 euros

B Terapeuta Ocupacional 1.203,64 euros 18,03 euros 20,00 euros

B Titulado/a Medio 1.178,06 euros 18,03 euros 20,00 euros

B Gobernante 995,30 euros 18,03 euros 20,00 euros

C TASOC 974,93 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Oficial Mantenimiento 974,93 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Oficial Administrativo 974,93 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Conductor 959,27 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Gerocultor 959,27 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Cocinero 959,27 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Jardinero 942,45 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Auxiliar Mantenimiento 942,45 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Auxiliar Administrativo 942,45 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Portero-Recepcionista 942,45 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Limpiador/a-Planchador/a 869,52 euros 18,03 euros 20,00 euros

C Pinche Cocina 869,52 euros 18,03 euros 20,00 euros

D Ayudante Oficios Varios 869,52 euros 18,03 euros 20,00 euros

D Personal No Cualificado 869,52 euros 18,03 euros 20,00 euros
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 144/2016, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2016061474)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 144/2016, promovido 
por D.ª María Yolanda Ledesma Caña contra la Resolución de 20 de mayo de 2016 de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de 28 de enero de 2016, por la que se acuerda el 
cese de la recurrente como personal estatutario interino en la categoría de Enfermera, en el 
Hospital Tierra de Barros de Almendralejo.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
2 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna. 

Mérida, 27 de septiembre de 2016.

  La Secretaria General    
  del Servicio Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 16 de septiembre de 2016 sobre notificación del recurso de 
suplicación n.º 46/2016. (2016ED0140)

Dª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de de esta Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Cáceres, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Recurso Suplicacion 46/16 de esta Sala, seguidos a instancia de, se 
ha dictado Diligencia de Ordenación de fecha 16 de septiembre de 2016 para que en el plazo 
de DIEZ DÍAS hábiles inmediatos siguientes a su publicación en el DOE, comparezca ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo don Luis Miguel Terrón Rodrigo, en virtud del recurso 
de casación que para unificación de doctrina se ha interpuesto contra la sentencia dictada en 
dicho recurso de suplicación por otra parte del procedimiento. Se hace saber a dicha persona 
que deberá comparecer en dicha Sala del Tribunal Supremo con sede en Madrid con domicilio 
designado en dicha ciudad y acreditar su representación legal en el caso de que no constase 
previamente en actuaciones.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en legal forma a don Luis Miguel Terrón 
Rodrigo, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el DOE Diario Oficial 
de Extremadura.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de 
la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando 
se trate de emplazamientos.

En Cáceres, a dieciséis de septiembre de dos mil dieciséis.

  La Letrada de la Administración de Justicia
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 26 de septiembre de 2016 sobre notificación de sentencia 
dictada en el procedimiento ordinario n.º 117/2016. (2016ED0139)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA Nº 149/2016

En la ciudad de Badajoz, a 1 de septiembre de 2016.

Vistos por el Ilmo. Sr. Don César José Fernández Zapata, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Badajoz, los presentes autos de Juicio Ordinario sobre 
reclamación de cantidad, seguido ante este Juzgado bajo el número 117/2016, a instancia 
de Servicios Integrales Telecomunicaciones, S.L., representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Gridilla Santamaría y asistida por el Abogado Don José María Reynolds Saave-
dra, contra Inversiones Calamon, S.L., y Valdenoque, S.L., declaradas en situación de 
rebeldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Por la Procuradora doña Inmaculada Gridilla Santamaría, en la representación indi-
cada y mediante escrito que, por turno de reparto, correspondió a este Juzgado presentó 
demanda de Juicio Ordinario, al que se le asignó el número 117 del año 2016, con fecha de 
entrada de 4 de febrero de 2016 contra la demandada en la que, en síntesis, exponía que la 
actora, junto con las demandadas y otras empresas, se habían constituido en garante solida-
rios de una póliza de crédito concedida a Clínica Extremeña de Salud, S.L., por Banco 
Santander, S.A., el cual había presentado demanda ejecutiva frente a los seis fiadores solida-
rios que se había seguido ante el Juzgado de Primera Instancia número 7 de Badajoz, 
habiendo llegado la sociedad actora a un acuerdo con el banco documentado ante notario 
con fecha de 31 de diciembre del 2013 de por el cual se libraba de la deuda y fianza por un 
pago total de 800.000 €, habiéndose realizado un pago parcial de la deuda y restando 
200.000 € que fueron abonados por la parte actora y respecto de la que los deudores solida-
rios abordaron su parte, el petición de las dos demandadas a quienes incumbía hacer frente 
a la cantidad de 50.000 € cada una de ellas, sin que hubieran abonado la deuda deseada 
reclamación realizada al efecto,

Alegaba los fundamentos de derecho que tuvo por convenientes y terminaba suplicando 
que se dictara Sentencia por la que se condenara a cada una de las demandadas a 
abonar a la actora la cantidad de cincuenta mil euros (50.000 €), más los intereses lega-
les desde el anticipo de la suma adeudada, con expresa imposición de costas a la parte 
demandada.



Jueves, 13 de octubre de 2016
26669

NÚMERO 197

Segundo: Admitida a trámite la demanda por Decreto de fecha 8 de marzo de 2016, previa 
subsanación de los defectos procesales de falta de aportación de la documental, el poder a 
favor de la Procuradora y la tasa fiscal, apreciados en las Diligencias de Ordenación de 18 y 
23 de febrero del mismo año, y con examen de los requisitos de capacidad, representación y 
postulación, así como de jurisdicción y competencia, tanto objetiva como territorial, se dio 
traslado de la misma a las demandadas, emplazándoles para contestar a la demanda dentro 
del término legal.

Tercero: La Diligencia de Ordenación de 20 de mayo de 2016 declaró a las sociedades 
demandadas en situación de rebeldía procesal y convocó a las partes a la celebración de la 
audiencia previa, para el día 19 de julio de 2016, a las 9:30 horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado.

Dicho acto tuvo lugar en la fecha prevista, concurriendo tan solo la parte actora que se afir-
mó y ratificó en el escrito de demanda solicitando el recibimiento del pleito a prueba y propo-
niendo como medio de prueba la documental aportada con el escrito de demanda, siendo 
admitida la prueba propuesta y, al tratase tan solo de la documental, quedaron las actuacio-
nes vistas para resolver.

Cuarto: El acto de la audiencia previa fue documentado en soporte informático.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: En la presente causa la parte actora reclama a cada una de las demandadas la 
suma de cincuenta mil euros (50.000 €), que derivaba de uno de los pagos que como cofia-
dora había realizado a favor de Banco Santander, S.A., en virtud de la acción de regreso 
prevista en el artículo 1.844 del Código Civil, al ser la actora y demandadas fiadores solida-
rios de las cantidades adeudadas a dicha entidad bancaria.

Las sociedades demandadas no comparecieron en las actuaciones debidamente personadas 
por abogado y procurador, debido a lo cual fueron declaradas en situación de rebeldía 
procesal.

Segundo: En todo caso, la rebeldía procesal debe entenderse como una situación provi-
sional, ya que permite que el demandado se incorpore posteriormente al proceso, que le 
puede acarrear ciertas consecuencias negativas, como la pérdida de determinadas opor-
tunidades de defensa de sus intereses y la total falta de información acerca de la marcha 
y vicisitudes del proceso, pero que solo muy excepcionalmente la Ley la equipara prácti-
camente al allanamiento del demandado, debiendo entenderse como oposición tácita a 
las pretensiones de la demanda, sin relevar al actor de proceder a la cumplida prueba de 
sus alegaciones, en consonancia con la regulación del artículo 496.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Tercero: En el presente supuesto nos encontramos ante una acción de regreso contra los 
fiadores solidarios amparada por el artículo 1.844 del Código Civil. La fianza es un contrato 
en cuya virtud se obliga uno a pagar o cumplir por un tercero, en el caso de no hacerlo éste 
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(artículo 1.822 del Código Civil). En principio, el fiador no puede ser compelido a pagar al 
acreedor si antes no se hace excusión de todos los bienes del deudor. Ahora bien, dicho 
beneficio de excusión es renunciable, de tal suerte que el fiador responde directamente si se 
ha pactado tal renuncia (artículos 1.830 y 1.831 también del Código Civil). Por otra parte, tal 
y como expone el artículo 1.838, el fiador que paga por el deudor debe ser indemnizado por 
éste, comprendiendo la cantidad total de la deuda, los intereses legales de ella desde que se 
haya hecho saber el pago al deudor, los gastos ocasionados al fiador después de poner éste 
en conocimiento del deudor que ha sido requerido para el pago y, cuando procedan, los 
daños y perjuicios.

Del mismo modo, cuando los fiadores son varios, aquel que paga puede reclamar a los 
restantes la parte que proporcionalmente le corresponda satisfacer, el citado artículo 
1.844 del Código Civil establece que “Cuando son dos o más los fiadores de un mismo 
deudor y por una misma deuda, el que de ellos haya pagado podrá reclamar de cada 
uno de los otros la parte que proporcionalmente le corresponda satisfacer. Si alguno de 
ellos resultare insolvente, la parte de éste recaerá sobre todos en la misma proporción. 
Para que pueda tener lugar la disposición de este artículo, es preciso que se haya hecho 
pago en virtud de demanda judicial, o hallándose el deudor principal en estado de 
concurso o quiebra”. El ejercicio de esta acción de regreso no exige que previa o simul-
táneamente se haya demandado al deudor, basta la situación de insolvencia notoria, sin 
necesidad de esperar a la declaración formal de concurso, para que el cofiador pueda 
accionar de regreso. La intimación judicial o el concurso, como presupuestos de la 
acción de regreso conforme al apartado “in fine” del artículo 1.844, se mitigan por la 
jurisprudencia cuando el pago del cofiador solidario a todos beneficia. Solo en los casos 
en que el pago espontáneo del cofiador se produzca por móviles torcidos, buscando el 
propio beneficio o el perjuicio de los demás fiadores, es cuando se aplica el citado 
presupuesto.

Así pues, de acuerdo con la documental aportada en las actuaciones se acredita, de una 
parte, que las sociedades actora y demandadas se constituyeron en fiadores solidarios de 
una póliza de crédito a favor de la entidad Clínica Extremeña de Salud, S.L., del mismo 
modo, también resulta justificado que la entidad bancaria acreedora instó demanda ejecutiva 
contra los fiadores de aquella, siendo probado por la documental, además de ser un hecho 
notorio, la declaración de concurso de acreedores de la deudora principal por Auto de 10 de 
mayo de 2013, dictado por el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Badajoz, en virtud de lo 
cual se cumplen los presupuestos para que pueda prosperar la acción planteada, mientras 
que las empresas demandadas no han justificado, como les incumbía, por aplicación de las 
reglas de distribución de la carga de la prueba contenidas en el artículo 217 de la L.E.C., el 
pago de la obligación o su extinción por cualesquiera de las causas admitidas en Derecho, de 
forma tal que, como no se han personado en forma en las actuaciones, ninguna prueba se ha 
practicado al respecto.

Cuarto: En conclusión, la demanda debe admitirse en su integridad y condenar a Inversiones 
Calamon, S.L., y Valdenoque, S.L., a pagar, cada uno de ellas, a la sociedad actora la suma 
de cincuenta mil euros (50.000 €), más los intereses moratorios devengados de conformidad 
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con el artículo 1.108 del Código Civil desde la fecha del requerimiento de pago, efectuado el 
día 9 de julio de 2015, según se acredita en las actuaciones.

Quinto: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al 
ser de aplicación el criterio del vencimiento objetivo, por haberse estimado la demanda en su 
integridad, es procedente imponer las costas causadas en el procedimiento a la parte 
demandada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

FALLO:

Que estimando, en su integridad, la demanda interpuesta por la Procuradora doña Inmacula-
da Gridilla Santamaría, en nombre y representación de Servicios Integrales Telecomunicacio-
nes, S.L., contra Inversiones Calamon, S.L., y Valdenoque, S.L., en rebeldía procesal, debo 
condenar y condeno a cada una de las sociedades demandadas a abonar a la actora la canti-
dad de cincuenta mil euros (50.000 €), con los intereses moratorios desde la fecha de la 
reclamación extrajudicial. Todo ello con imposición de las costas procesales a la parte 
demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas.

La presente Sentencia no es firme, contra la misma se podrá interponer recurso de apelación 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz, en este Juzgado, en el plazo máximo de 
veinte días desde la notificación de la Sentencia y previa acreditación de la constitución del 
depósito de 50 euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado y del abono, si proce-
diera, de la correspondiente tasa judicial, con el apercibimiento de que, si no se observaren 
dichos requisitos, no se admitirá a trámite el recurso.

Líbrese testimonio de esta resolución a los autos de su razón e incorpórese el original al Libro 
de Sentencias.

Por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

EL MAGISTRADO-JUEZ.

DILIGENCIA DE CONSTANCIA

Sr./a Letrado de la Administración de Justicia:

INMACULADA NARANJO SANGUINO

En BADAJOZ, a dos de septiembre de dos mil dieciséis.
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La extiendo yo, el/la Letrado de la Administración de Justicia, para hacer constar que la 
Sentencia de fecha 2-09-2016, es entregada en este órgano judicial, por el/la 
Magistrado/a-Juez, César José Fernández Zapata, uniéndose certificación literal de la misma 
a los autos de su razón, incorporándose el original al libro registro correspondiente y proce-
diendo a su notificación a las partes. La presente sentencia es pública. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de , se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación.

En Badajoz, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis.

  El/La Letrado de la Administración   
  de Justicia
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2016 sobre notificación de resolución 
del procedimiento de reintegro por pago indebido de retribuciones en los 
expedientes nº NN/2015/2743, NN/2015/2744 y NN/2015/2745. 
(2016081255)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del 
procedimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que 
la publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

De conformidad con los preceptos citados, la inserción del presente anuncio tiene carácter 
previo a su notificación formal mediante la publicación de anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Expedientes: NN/2015/2743, NN/2015/2744 y NN/2015/2745.

Documento que se notifica: Resolución del Procedimiento de Reintegro por pago indebido de 
retribuciones.

Interesada: Peña Ruiz Mercedes.

DNI: XXXXX272N

La interesada podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de la Dirección General de Función Pública ubicadas en la avda. Valhondo, s/n., Edificio 
III Milenio, Módulo 2, planta 1.ª de Mérida.

Mérida, 29 de septiembre de 2016. La Directora General de Función Pública. Mª DEL CARMEN 
VICENTE RIVERO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 26 de agosto de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8953. (2016081215)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33-2 Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de 
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación n.º 1 de Barrado.

Final: Centro de transformación n.º 2 de Barrado.

Término municipal afectado: Barrado.

Tipo de línea: Subterránea (simple circuito)

Tensión de servicio en kV: 30 kV (tensión inicial 13,8 kV)

Longitud línea subterránea en km: 0,321

Longitud total en km: 0,321

Emplazamiento de la línea: Calles: Real, La Fragua, San Pedro, Olivo Santiago, Postigo, San 
Juan y San Gregorio de Barrado.

Finalidad: Mejora del suministro en la localidad.

Referencia del expediente: 10/AT-8953

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Cáceres, 26 de agosto de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 29 de agosto de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.:10/AT-8952. (2016081220)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de: Eléctrica del Oeste Distribución, S.L.U. con domicilio en: Avda. Virgen 
de Guadalupe, 33-2 Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento 
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación nº 6 de Piornal.

Final: Centro de transformación “polígono” de Piornal.

Términos municipales afectados: Piornal.

Tipo de línea: subterránea, simple circuíto.

Tensión de servicio en KV: 30 kV (Tensión inicial de funcionamiento 13,8 kV).

Longitud línea subterránea en Kms: 0,692.

Longitud total en Kms: 0,692.

Emplazamiento de la línea:

Calles: Jesús, Plaza de San Pedro, Pocillo y Paseo de la Feria.

Finalidad: Mejora del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-8952.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de Diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la 
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este 
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Cáceres, 29 de agosto de 2016. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 30 de agosto de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3686-1. (2016081216)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33-2, de Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento 
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Torre anterior al CT-1 a instalar (apoyo 3686-1.2).

Final: CT-1 Cañaveral.

Término municipal afectado: Cañaveral.

Tipo de línea: Subterránea, un solo circuito.

Tensión de servicio en kV: 13,8.

Materiales: Vidrio.

Longitud línea subterránea en km: 0,135.

Longitud total en km: 0,135.

Emplazamiento de la línea: Traseras Avda. Doctor Boticario.

Finalidad: Desvío por construcciones.

Referencia del expediente: 10/AT-3686-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Cáceres, 30 de agosto de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio de “Limpieza del edificio sito en Miguel de Fabra, 
n.º 4 y del Laboratorio de Verificación y Control, ambos en la localidad de 
Badajoz”. Expte.: SV-039/30/16. (2016081280)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras; Secretaría General.

2) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C 1.ª planta.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924.00.54.52

5) Fax: 924.00.57.84

6) Correo electrónico: contratacion.eci@gobex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 16 días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta licitación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

d) Número de expediente: SV-039/30/16.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Limpieza del edificio sito en Miguel de Fabra n.º 4 y del Labora-
torio de Verificación y Control, ambos en la localidad de Badajoz.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 1 año desde la fecha de la firma del contrato. 

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8 Servicios de Limpieza de edificios.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Oferta económica: Fórmula A. Hasta 88 puntos. 
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— Recursos humanos destinados al servicio de limpieza: Hasta 5 puntos.

— Recursos materiales asignados a la ejecución del contrato y vinculados a la gestión 
medioambiental: Hasta 7 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 39.683,28 €.

IVA (21%): 8.333,49 €.

Importe total: 48.016,77 €.

Valor estimado del contrato: 79.366,56 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. Art . 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Clasificación: Ver el punto 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver el punto 5 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Otros requisitos específicos derivados de la Resolución de 25 de febrero de 2016, de la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de marzo de 2016:

1. La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la 
ejecución del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma, 
asimismo durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá 
comunicar cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución 
del contrato, pudiera producirse en el plazo de 15 días a contar a partir del día 
siguiente.

El órgano de contratación, podrá requerir las veces que estime necesaria, justifica-
ción del cumplimiento respecto de los mismos de las obligaciones legales, reglamen-
tarias y convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguri-
dad y salud en el trabajo.

2. La persona responsable del contrato podrá recabar de la empresa adjudicataria la 
documentación que estime pertinente para ejercer sus facultades de control y 
evaluación del cumplimiento de dichas obligaciones laborales, económicas y de cual-
quier otra naturaleza establecidas en el Convenio colectivo provincial de empresas 
de limpieza vigente, con independencia del convenio colectivo aplicable. A estos 
efectos la empresa adoptará cuantas medidas sean necesarias para cumplimentar y 
mejorar los derechos de los trabajadores que prestan el servicio hasta alcanzar los 
mínimos establecidos en dicho convenio.

Las condiciones más beneficiosas que se puedan contemplar en el convenio colectivo 
que sea de aplicación se harán efectivas de forma automática, así como cualesquiera 
otras que pueda acordarse por la empresa durante la vigencia del contrato.
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En estos supuestos la empresa deberá adoptar las medidas necesarias para garanti-
zar la permanencia de las condiciones laborales de los trabajadores que prestan el 
servicio que vinieran disfrutando hasta la fecha, respetando las condiciones mínimas 
señaladas anteriormente.

3. La empresa contratista incorporará todas las medidas sobre las condiciones laborales 
de los trabajadores que prestan el servicio y el plan de formación específica en 
materia de prevención, seguridad y salud laboral relacionados con el puesto de 
trabajo/ofertadas en el procedimiento. 

4. En caso de subcontratación, la empresa o entidad adjudicataria deberá acreditar 
ante el órgano de contratación el cumplimiento por parte de la empresa o entidad 
subcontratista de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.

5. El órgano de contratación podrá comprobar, además, el estricto cumplimiento de 
los pagos que la persona contratista ha de hacer a todas las personas subcontratis-
tas o suministradoras que participen en el contrato. La empresa contratista remiti-
rá al órgano de contratación, relación detallada de aquellas personas subcontratis-
tas o suministradoras que participen en el contrato cuando se perfeccione su 
participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de 
cada uno de ellas que guarde una relación directa con el plazo de pago. También 
debe aportar, a solicitud del órgano de contratación, justificante de cumplimiento 
de los pagos a aquéllas, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el 
artículo 228 del TRLCSP y en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en 
los que sea de aplicación.

El incumplimiento de estas condiciones (1,2 ,3, 4 y 5), tienen la consideración de:

— Infracción grave de acuerdo con los artículos 118 y 60.2 e) del TRLCSP

6. El adjudicatario se atendrá a la legislación vigente y a lo previsto en el correspon-
diente convenio colectivo, en materia de subrogación en los contratos laborales del 
personal afectado en el presente expediente de contratación.

A los efectos de conocer la actual plantilla, la antigüedad, categoría, tipo de contra-
to, jornada se incorpora como Anexo al Pliego de Prescripciones Técnicas la relación 
de dichos datos. Estos datos se acompañan a mero título informativo habiendo sido 
facilitados por la empresa actualmente prestadora del servicio sin que la Junta de 
Extremadura (Consejería de Educación y Empleo), se responsabilice de la exactitud 
o veracidad de los mismos, todo ello sin perjuicio de los efectos jurídicos originados 
en la empresa suministradora de los mismos. 

Dicho personal, en ningún supuesto podrá considerarse con relación laboral, contrac-
tual o de naturaleza alguna respecto a la Junta de Extremadura, debiendo la adjudi-
cataria de tener debidamente informado al personal de dicho extremo.

En aquellos casos en que la ejecución de las medidas ofertadas por la empresa adju-
dicataria del contrato conlleve la necesidad de incorporar al centro de trabajo nuevo 
personal para cubrir la jornada diaria con motivo del disfrute de los días de permiso 
complementarios, las horas de libre disposición o el tiempo de formación de los 
trabajadores, la empresa contratista estará obligada a contratar a personas que 
contando con la capacidad y cualificación profesional suficiente, estén incluidas en 
algunos de los siguientes colectivos:
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— Personas en situación de exclusión social o en grave riesgo de estarlo.

— Personas desempleadas y con dificultades para integrarse en el mercado de trabajo 
ordinario.

— Personas con discapacidad.

— Mujeres víctimas de violencia de género.

— Personas pertenecientes a colectivos de inmigrantes o emigrantes de retorno.

El incumplimiento de esta condición tiene la consideración de:

— Causa de resolución del contrato de acuerdo con los artículos 118.2 y 223 f) del 
TRLCSP.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: 16 días naturales a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Si el último día de 
plazo coincidiese en sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (Anexo I).

1. Sobre 1: Documentación administrativa; 

2. Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma auto-
mática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Economía e Infraestructuras (Registro General).

2. Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica para notificar envío por correo: contratacion.eci@gobex.es

5. N.º fax para notificar envío por correo: 924 00 57 84.

6. Teléfono: 924 00 53 98.

d) Admisión de variantes o Mejoras: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: De conformidad 
con el artículo 161.2 del TRLCSP. 

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, 
el resultado de la calificación de la Documentación Administrativa incluida en el Sobre 1 
se hará público a la través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de inter-
net: https//contratacion.gobex.es.

La Mesa de Contratación para la calificación de dicha documentación se publicará en el 
Perfil de contratante https://contratacion.gobex.es , celebrándose la misma en la 
siguiente dirección:

a) Entidad: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 1.ª planta (Sala de Juntas).

c) Localidad: Mérida.
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Una vez calificada la documentación administrativa el resultado de la misma y en su 
caso la subsanación de la documentación presentada se comunicará al finalizar la 
sesión y se publicará en el Perfil de contratante (https://contratacion.gobex.es). De los 
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en la citada página.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se 
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: 
https//contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de 
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de 
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en 
los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede. 

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Financiado el 100% con Fondos de la Comunidad Autónoma.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, 4 de octubre de 2016. La Secretaria General, PD del Consejero, Resolución de 10 de 
agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se efectúa corrección de errores del pliego de prescripciones técnicas 
que rige la contratación del “Servicio de seguridad y vigilancia 2016-2017 
de los centros dependientes de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio”. Expte.: 1612SE1CA388. (2016061480)

Advertido errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente nº. 1612SE1CA388 
“Servicio de seguridad y vigilancia 2016-2017 de los centros dependientes de la Consejeria 
de Medio Ambiente y Rural, Politicas Agrarias y Territorio” publicado en el Perfil de contratan-
te el 13 de septiembre de 2016, se procede a publicar en el Perfil de contratante las rectifica-
ciones y aclaraciones oportunas.
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Se establece un nuevo plazo de presentación de ofertas hasta las 14:30 horas del 10 de 
noviembre de 2016. 

Siendo las nuevas fechas de celebración de las Mesas de Contratación:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 21 de noviembre de 2016 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de la revisión de 
la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsanación de documenta-
ción. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores 
declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto todas 
fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta primera sesión, 
a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del Sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor (Sobre 2): 29 de noviembre de 2016 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en 
el punto 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 7 de 
diciembre de 2016 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto 7 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno, sin 
que se considera retirada injustificada y presentarla nuevamente ajustándose a las nuevas 
condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Mérida, 28 de septiembre de 2016. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 
16 de septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2016, de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, por la que se somete a trámite de audiencia e información 
pública el proyecto de Decreto por el que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo 
de programación de desarrollo rural 2014-2020. (2016061495)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de  Decreto por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodo-
logía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses 
legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar 
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su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cual-
quier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o 
sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
período durante el cual el proyecto de Decreto por el que se regula el sistema de ayudas 
bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programa-
ción de desarrollo rural 2014-2020 permanecerá expuesto para aquellas personas que 
quieran consultarlo en la Dirección General de Desarrollo Rural Servicio de Diversificación 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de 
internet:

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-direcccion-general-desarrollo-rural 

Mérida, 3 de octubre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural, MANUEL MEJÍAS 
TAPIA.

• • •

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2016 por el que se hace pública la 
Resolución de 7 de septiembre del 2016, de la Dirección General de 
Desarrollo Rural, otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o 
aplicador de plaguicidas de uso agrícola. (2016081269)

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 79/2015, de 28 de abril, por el que se establece la 
normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención de la capacita-
ción suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola, así como la 
regulación del procedimiento de homologación de los programas formativos correspondientes 
y la expedición del carné procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE nº 84, de 5 de mayo de 2015), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se hace pública la 
Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 7 de Septiembre del 2016, que se 
transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador, 
surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, 9 de septiembre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural, MANUEL MEJÍAS 
TAPIA.

A N E X O

“De conformidad con el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se estable-
ce el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, así 
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como de acuerdo con el artículo 10 del Decreto 79/2015, de 28 de abril, por el que se esta-
blece la normativa reguladora de las actividades de formación dirigidas a la obtención de la 
capacitación suficiente para la manipulación y aplicación de plaguicidas de uso agrícola, así 
como la regulación del procedimiento de homologación de los programas formativos corres-
pondientes y la expedición del carné procedente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE nº 84, de 5 de mayo de 2015), y vistos los expedientes de solicitud para 
la obtención del carné de manipulador y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos 
datos figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extremos de los mismos en 
cuanto a las exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la 
obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del 
Medio Rural, en base a la competencia reconocida y en aplicación del artículo 10 del citado 
Decreto 79/2015, de 28 de abril; y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 263/2015, de 
7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y en virtud del Decreto del Presidente 
16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, RESUELVE otorgar los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador a 
los siguientes:

Entidad: UPA-UCE-ESTREMADURA 

CURSO Nº 0452/268/06/153/2015/00F/C/ 

VILLANUEVA DE LA SERENA DEL 05/10/2015 AL 29/10/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE LUIS CARMONA GIL 53570978E

FLORENCIO CARMONA SUAREZ 8690919R

CARLOS DIAZ RUIZ 8364016C

ANGEL LUIS FERNANDEZ OREJUDO 34771369S

PAULINO FERNANDEZ OREJUDO 52961785F

JULIAN GARCIA ESCOBAR 53570429W

ANTONIO GONZALEZ RESECO 76220347A

EMILIANO MARQUEZ TRENADO 53262071M

FRANCISCO JAVIER MORENO DIAZ 8365410B

JOSE MANUEL MORENO PEREZ 76226999P

FERNANDO MUÑOZ RODRIGUEZ 9167603X

ANDRES PAREJO GONZALEZ 8364583N
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EDUARDO PEREZ TAPIA 53269351V

LUCAS RAMOS SOTO 53266578G

LUIS MIGUEL RUIZ DONOSO 53573201M

CHRISTIAN SANTOS CASILLAS 52968632T

  

Entidad: LA UNION DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE EXTREMADURA

CURSO Nº 0461/571/06/060/2015/00F/C/ 

GUAREÑA DEL 09/10/2015 AL 05/11/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

REYES BLANCO MANCHA 8887243C

JOHN JAIRO CANIZALES CASTELLANOS X9244322R

ANGEL CORTES VIGARIO 8370081J

ALEJANDRO DE LLANOS LOPEZ 8887135G

JORGE DE LLANOS LOPEZ 76268040V

JOSE JUAN DURAN MORENO 34771056R

JUAN PEDRO FERNANDEZ GUILLEN 80063241B

JOSE LUIS GUTIERREZ GUTIERREZ 76256099J

AGUSTIN GUTIERREZ REBOLLO 79262557R

MATIAS LOPEZ MONTERO 9190595W

FRANCISCO JAVIER MARTIN MANZANO 52355844R

ANDRES MENDOZA MORENO 9185626R

FERNANDO JOSE MENAYO ESPINO 76263692Q

ANTONIO MENAYO ESPINO 76263693V

MANUEL MENAYO ESPINO 76263691S

ISIDORO MORENO SALGUERO 9153761Z

DAVID MORENO SERRANO 8893532F

FRANCISCO JAVIER MUÑOZ MORA 76234590D

MARCO JOAQUIN ROMERO RUBIA 9204047E
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SABAS MORENO PONCE 80062893P

JULIAN SANCHEZ GUTIERREZ 79262489G

MANUEL SANCHEZ GUTIERREZ 79306171D

ANTONIO TOLEDO RUIZ 76234993K

DAVID GALLARDO PARRA 80063208R

  

Entidad: CERES  

CURSO Nº 0464/605/06/903/2015/00F/C/ 

GUADIANA DEL CAUDILLO DEL 26/10/2015 AL 19/11/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE FERNANDEZ HERNANDEZ 80102564G

DAVID ALVAREZ SAYAGO 80098053R

LOURDES AUNION GOMEZ 8855042L

DAVID CIDONCHA CASTAÑO 80091990X

JUAN ANTONIO CORONADO RINCON 8862503M

ANCIZAR GALLEGO CUERVO 80241366R

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GORDILLO 8828503E

JOSE ANTONIO LAVADO PEREZ 8872114W

JOSE MARIA MEDINA ALVAREZ 76255815M

RAUL MORENO NOGALES 76263168K

JUAN ANDRES MUÑOZ PARRA 80080933Q

LUIS ALBERTO MUÑOZ PIZARRO 80072618G

FRANCISCO JAVIER PELICANO GONZALEZ 8841055Q

EDUARDO POZO PIEDEHIERRO 80065987C

PABLO SAYAGO RODRIGUEZ 80107216X

JUAN JOSE VARGAS FERNANDEZ 80075109B
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Entidad: EXDEGE  

CURSO Nº 0484/619/06/054/2015/00F/C/ 

FUENTE DEL MAESTRE DEL 30/10/2015 AL 25/11/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JONAHATAN CALURANO SANCHEZ 44782829N

JUAN PEDRO GARCIA CINTA 9165068M

GABRIEL GONZALEZ SANCHEZ 34777654K

JOSE MARIA RAMOS LLAMAZARES 8879334T

FRANCISCO LUIS RICO SUAREZ 34773058W

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA 79259761J

JOSE SANCHEZ GARCIA 45559206R

JOSE SANCHEZ SANTIAGO 33970829J

FRANCISCO JAVIER SERRANO TEJADA 44783109Q

MIGUEL JESUS SERRANO TEJADA 44783107Z

JULIAN VAZQUEZ LANZO 44776092Z

ALBERTO ZAMBRANO DEL CORRAL 45879861J

JOSE ANTONIO ZAMBRANO CORRAL 7256207Y

JOAQUIN ZAMBRANO RAMOS 9155670Z

CRISTINA ZAMBRANO RODRIGUEZ 8370840J

  

Entidad: EXDEGE  

CURSO Nº 0495/619/06/004/2015/00F/C/ 

ALANGE DEL 30/10/2015 AL 25/11/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

DOINGO ALVAREZ CORBACHO 9197543G

FRANCISCO JAVIER BARROSO ALFONSO 48907201R

AGUSTIN CABEZAS MATAMOROS 9214206S

PEDRO MIGUEL DONOSO HURTADO 9206126P
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JUAN GIL FERNANDEZ 9160591J

JUAN JOSE GONZALEZ DIOS 76253365Q

LUIS FRANCISCO HURTADO GALLARDO 76260511D

PEDRO MIGUEL LEDO VALHONDO 9185349T

ANTONIO MARQUEZ RODRIGUEZ 9201176A

JOSE LUIS MONGE GARNETEO 9214109X

FRANCISCO JAVIER MONJE RODRIGUEZ 9165581N

ISABEL POZO ACEVEDO 76268949Y

MELQUIADES PRIETO CONTRERAS 34781618Y

MIGUEL SALGUERO LAUCHO 9167430K

IVAN SILVA MACIAS 9207179A

  

Entidad: GUADITEC S.L.  

CURSO Nº 0552/440/06/046/2015/00F/C/ 

ESPARRAGALEJO DEL 29/10/2015 AL 23/11/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

MANUEL GALLEGO GOMEZ 9170722R

VICTOR CALVO GOMEZ 76259100R

ALFONSO CHIVO SANCHEZ 8677844J

FRANCISCO COLLADO JIMENEZ 9172690Z

FRANCISCO JOSE COLLADO JIMENEZ 9197858C

PEDRO PABLO CORRES CRESPO 9194099X

VALENTIN GOMEZ BEJAR 76263182N

ANTONIO GOMEZ JIMENEZ 9155410F

FRANCISCO MANUEL GOMEZ JIMENEZ 9177487G

ALFONSO GOMEZ CASADO 9196894E

JUAN FRANCISCO GONZALEZ COLLADO 9202621E

PEDRO PABLO GRAGERA VIVAS 9202152J
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JOSE LUIS INGELMO NAVARRETE 9177149B

FRANCISCO JIMENEZ VADILLO 76258204W

JOSE LOPEZ GARCIA 9177634J

FRANCISCO ADOLFO LLANOS JUSTO 76253614N

JUAN FRANCISCO NARANJO SOLTERO 9195031E

JUAN JOSE PANTOJA GOMEZ 9190451L

JUAN FRANCISCO ROMERO GOMEZ 76258556D

JOSE MANUEL ROMO GARCIA 76255062B

  

Entidad: ASOCIACION FORMACION AGRARIA EXTREMEÑA 

CURSO Nº 0634/625/10/155/2015/00F/C/ 

RIOLOBOS DEL 10/11/2015 AL 10/12/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

RODRIGO ARROYO ALCON 76124314H

ALBERTO ARROYO ALCON 76124315L

FRANCISCO JAVIER ASTASIO DIAZ 6979634P

SERGIO BAILE MARTIN 76121529Q

JESUS BAILE MARTIN 76128907B

LUIS FERNANDO CALETRIO MORENO 76134887B

ISRAEL DELLANO ARROYO 76118482M

LUZ DIVINA DIAZ GONZALEZ 11777952C

ASER DILLANA DELGADO 76124437A

JOSE ANTONIO FERNANDEZ GONZALEZ 76114282Z

JORGE FERNANDEZ PEREZ 76117868N

ESTEFANIA GARRIDO ARROYO 44412637M

OSCAR GINEZ GINES 44411064L

SONIA GINES MARTIN 76123855L

DAVID HERNANDEZ BENITO 76133407A
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LUIS FERNADO HERNANDEZ MARTIN 44412573X

DAVID IZQUIERDO DORADO 44410927C

MIGUEL MORENO MINERVA 11783368P

JESUS MORENO IGLESIAS 76127023J

JOSE ALBERTO MORENO LUCIA 76135577B

RAUL PEREZ DELLANO 44411256G

PABLO PEREZ GINES 44410512L

LAURA PRIETO RODRIGUEZ 76127612G

RAFAEL RAMOS BAILE 76117351R

ALEXANDER RODRIGUEZ DILLANA 76138868J

MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ LUCIA 74388895M

AITOR SANCHEZ RODRIGUEZ 76124422B

  

Entidad: CONSULFORMEX  

CURSO Nº 0636/515/06/133/2015/00F/C/ 

TORREMEJIA DEL 16/11/2015 AL 11/12/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE CARLOS BLAZQUEZ VENEGAS 45875151H

DIEGO COLLADO GONZALEZ 9203929L

ALVARO DIAZ BLAZQUEZ 33978880Z

NICOLAS DIAZ GALAN 53577917S

JOSE MANUEL DIAZ GONZALEZ 45875945F

JOSE ESPINOSA CERRATO 45875974J

LUCIANO GALAN DIAZ 44777112E

JUAN GALAN GARCIA 9195339P

JUAN GALAN GUERRERO 9187642Q

JUAN FRANCISCO GIL GARCIA 76268053F

PEDRO NIETO GARCIA 76259499D
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JOSE ANTONIO PAREDES RIVERA 76268029Y

JUAN DIEGO PEÑATO TRINIDAD 9210491A

JOSE MANUEL PEREZ GRANDE 8894971C

JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ SAMCHEZ 9208768M

FERNANDO TRINIDAD GALAN 76262325Z

  

Entidad: GUADITEC S.L.  

CURSO Nº 0666/440/06/138/2015/00F/C/ 

VALDETORRES DEL 24/11/2015 AL 21/12/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ANTONIO AMOR SANCHEZ 53575399G

JOAQUIN BARJOLA FLORES 9167273W

EUSTAQUIO CORTES MUÑOZ 76184951G

JOSE ANTONIO DIAZ MORCILLO 33981031A

ANGEL DIAZ DOMINGUEZ 53570871F

JOSE LUIS DIAZ DOMINGUEZ 53578492S

FELIPE DONOSO MARTINEZ 76262640E

FLORES RAMOS DOMINGO 9164402Y

GREGORIO GORDO RINCON 9182174E

JOSE ANTONIO HURTADO LLORENTE 8857524V

JOSE LUIS MANZANO CABEZAS 52969781E

EVANGELINA MARTINEZ GORDO 34771603L

SANTIAGO MOLINA ESCRIBANO 79307819R

JUAN LORENZO NIETO JIMENEZ 9177100P

JOSE ANTONIO OLMO GARCIA 53827302B

ANA BELEN ZACARIAS MORENO 53579106P

JUAN ZACARIAS MORENO 79307843W
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Entidad: FORMACION AGRARIA Y TECNOLOGICA C.B. 

CURSO Nº 0696/540/06/041/2015/00F/C/ 

CRISTINA DEL 23/11/2015 AL 21/12/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

MIGUEL ANGEL ALISEDA SANCHEZ 52356042S

MIGUEL ANGEL CARROZA DE LLANOS 7268656N

JUAN PABLO FERNANDEZ ROSO 76252674S

JOSE LUIS GRANERO CERRATO 9169174V

JOSE LUIS GRANERO LOZANO 7268648G

LUIS ALFREDO MARAÑA RODRIGUEZ 53735781F

ROSA MARIN GARCIA 9187577C

FRANCISCO MARTINEZ SANCHEZ 9194992Y

JOSE MARTINEZ SANCHEZ 9205349J

MANUEL MORENO GONZALEZ 9172605K

JUAN MIGUEL PEREZ GONZALEZ 53579274S

EMILIO JOSE PEREZ LOZANO 7268646W

FRANCISCO PEREZ MATEOS 76226882Y

RAUL PLATERO VAZQUEZ 53101084M

MARIO RAMIRO PEREZ 9209505V

JUAN JOSE RAMIRO SANCHEZ 33983253V

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ PEREZ 79264004R

AURELIO ROMAN MANCHA 9188445Z

MIGUEL ANGEL RUIZ BLANCO 9180312T

MANUEL ROMERO RIGOTE 76255485C

ANTONIO DIEGO RUIZ CARRASCO 52964214K

ANTONIO DIEGO SEGURO MANCHA 52961374X

ISIDORO FRANCISCO SILVA 76240291Y

JUAN JOSE TORIBIO BORRALLO 33986370Y
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DANIEL TORIBIO MARTINEZ 7268651F

  

Entidad: AUTOESCUELA R.S.M.  S.L. 

CURSO Nº 0697/680/06/128/2015/00F/C/ 

TALAVERA LA REAL DEL 28/11/2015 AL 29/12/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ABEL MARIA ALGABA VAZQUEZ 80106961P

FRANCISCO JAVIER ALVERO BECERRA 8822095P

MANUEL MARIA AMADOR MORENO 80235139F

FRANCISCO BAUTISTA TORRES 8849225K

SILVESTRE MARTIN CASAS VAQUERO 33975630F

JOSE MARIA CORCHADO MACIAS 44789244X

ANIBAL DONCEL RODRIGUEZ 8869752D

GABRIEL FERNANDEZ ABADITO 44788740N

JOAQUIN FERNANDEZ CASTILLA 80067420G

PEDRO JUAN FERNANDEZ MARTIN 8803234F

JULIA GARCIA ORIO ZABALA VILLALON 8841746V

ANTONIO JESUS GOMEZ DE LOS SANTOS 80097269E

ENRIQUE LOPEZ HONDRAGON 44639969M

FRANCISCO MARCOS PAVO 8871088B

MARIA ELENA MORENO FERNANDEZ 33975950M

JUAN CARLOS MORRO CANSADO 80092478S

JUAN PEDRO NUÑEZ BENITEZ 8825237E

JOSE MARIA PURIFICACION CAMPIÑEZ 8840725P

JESUS ROMAN VAZQUEZ 80087742V

JOSE MARIA SALGUERO PIÑERO 8819800J

ANTONIO SANCHEZ FERNANDEZ 80094060X

JOSE TIENZA TIENZA 8848738V
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JUAN DIEGO VALLE SANCHEZ 8866930Q

  

Entidad: ASOCIACION FORMACION AGRARIA EXTREMEÑA 

CURSO Nº 0699/625/10/155/2015/00F/C/ 

RIOLOBOS DEL 23/11/2015 AL 18/12/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

MOISES ARROYO MORENO 11766373X

JAVIER CLAVO SANCHEZ 76127101E

MARIA PILAR COPERO HERNANDEZ 7450516B

MARIA SOL CORRALES GRANADO 11770258P

DAVID DELGADO CALVO 45134842X

JOSE ANTONIO DELGADO DELGADO 7451443H

JUAN JOSE DELGADO DELGADO 76123384P

RAUL DELGADO DELGADO 76129772W

ARTURO DELGADO SANTANO 11779057K

JOSE MANUEL DIAZ FERNANDEZ 44412040Y

JOSE FRANCISCO FERNANDEZ NARCISO 76126668A

ROBUSTIANO FERNANDEZ RODRIGUEZ 7436520E

JOSE RAUL GINES MENDEZ 76117488T

JOSHUA HERNANDEZ MARTIN 76114308V

JUAN FRANCISCO MARTIN MIRON 28962777G

NICOLAS MATEOS PIÑERO 76116629S

JOSE MARIA MORENO DILLANA 44406467E

ANDRES MORENO MENDEZ 44414957W

JOSE MARIA MORENO MORENO 11779732Y

LUCIANO MORENO MORENO 7442196V

PEDRO MORENO MORENO 7447154F

ANIBAL PEREZ PRIETO 76124687T
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ROBERTO CARLOS PEREZ PRIETO 44406917N

JOSE MANUEL PULIDO GONZALEZ 7434950Q

SANTIAGO RODRIGUEZ ALVAREZ 7449265W

SEGUNDO RODRIGUEZ DILLANA 44403410B

JAVIER SANCHEZ MORENO 76109697Y

DOMINGO VICENTE MATEOS 7449319X

  

Entidad: CENTRO DE FORMACION BENITEZ BARRERO 

CURSO Nº 0705/580/06/044/2015/00F/C/ 

DON BENITO DEL 01/12/2015 AL 23/12/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

PEDRO MARIA NACARINO MORALES 33979044V

ANTONIO JESUS INDIAS LOPEZ 44781758E

JOSE MANUEL LOZANO MURILLO 33982207Y

MANUEL FRANCO RODRIGUEZ 53260736R

DIEGO SIERRA CORRALIZA 76231070P

FELIX PAJARES NIETO 33987011A

DIEGO GONZALEZ SAAVEDRA 76037035R

ANTONIO JESUS MONGE CHAPARRO 52960862G

FULGENCIO TAPIA CAÑADA 9162407N

SANTIAGO TEXEIRA LEAL 53575936N

GONZALO LUENGO TERRON 53576851F

MIGUEL ANGEL SAUCEDA BALAS 52968124K

JOSE MANUEL EXPOSITO MOLINA 33987344Z

NURIA CASILLAS GARCIA 53572637W

JOSE MANUEL EXPOSITO TELLO 52359398J

JOSE TOMAS GARCIA TEJADA 53266008D

MANUEL MARTINEZ VALDIVIA 53265573B
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VALENTIN SANCHEZ ARROYO 52965864S

ANGEL VALADES CABEZA 53578076J

DAVID MARIN DIAZ 53261115S

JUAN FELIX PAJARES FLORES 76037513L

JOSE ANTONIO BENITEZ DIAZ 53987246J

RICARDO DIAZ MUÑOZ 47036016G

PEDRO MARIA FERNANDEZ RODRIGUEZ 52354212W

MANUEL ALEJANDRO GOMEZ CANTERO 53266414R

  

Entidad: CENTRO DE FORMATIVO DE INSERCION LABORAL S.A. AUDIOLIS

CURSO Nº 0707/535/06/015/2015/00F/C/ 

BADAJOZ DEL 27/11/2015 AL 29/12/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

PABLO ANTONIO DIAZ 8857319L

ROBERTO ARNES GUTIERREZ 8865908Y

JOSE LUIS CALVO SOTO 8869024V

JUAN CARLOS CASTAÑO CARRETERO 8779511C

JOAQUIN MARIO DA SILVA FERREIRA X8083900K

JUAN ANTONIO GALAN MAÑERO 8881218K

ISMAEL GALAN GONZALEZ 8883772E

FRANCISCO GARCIA REY 8812761N

FEDERICO GASPAR BLANCO 8804326H

JUAN GONZALEZ BLANCO 72584436Y

ALFONSO JOSE HERAS MORA 76259337P

ANTONIO JESUS JIMENO BENITEZ 80088800V

LEOPOLDO LOPEZ NUÑEZ 8810916F

JOSEFA MARTIN SILVA 7043965P

ANTONIO JESUS PERERA GUDIÑO 8865378M
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FERNANDO JOSE SANCHEZ FERNANDEZ CORTES 76257602K

GONZALO SANCHEZ FERNANDEZ CORTES 76264444D

JUAN JACOBO SANCHEZ MUÑOZ 80090625W

Entidad: GUADITEC S.L.  

CURSO Nº 0748/440/06/095/2015/00F/C/ 

OLIVENZA DEL 28/12/2015 AL 27/01/2016 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

RODRIGO ANTUNEZ RUBIO 80069048E

MERCED ANTUNEZ SANCHEZ 7467300M

JONATHAN BELLANCO GARCIA 71702500T

JOSE MANUEL CHAVES RUBIO 80085011T

EVA CORBALAN FERNANDEZ 53048349E

ISMAEL CORDERO POCIÑO 7255074T

JOSE MANUEL GARCIA GARCIA 80076233P

ENRIQUE ALFREDO GONZALEZ CASTELLANOS 39515882L

FRANCISCO GONZALEZ GAZOLA 88617997Z

CARLOS HURTADO SANTOS 7051380V

SERGIO MIRANDA SANTOS 7051386T

PEDRO NUÑEZ ZURITA 8380363Z

JOSE LUIS PERERA CORDERO 8837935R

JOSE RUANO MARTIN 2903615A

JUAN MANUEL SANCHEZ GONZALEZ 8846098E

ANTONIO SILVA RODRIGUEZ 8843597M

EMILIO TINOCO GARRIDO 8879034E

JUAN SEBASTIAN DE LA ROSA GALLEGO 80059200H
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Entidad: CENTRO DE FORMACION VEGAS Y SERENA S.L. 

CURSO Nº 0752/638/06/044/2015/00F/C/ 

DON BENITO DE 28/12/2015 AL 27/01/2016 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE CARLOS BARBERO NIETO 52354960Z

JUAN FIDEL CAÑADA GOMEZ 8694709L

SILVIA CORONEL PORTILLO 52967386L

JOSE DIAZ RODRIGUEZ 33986093M

IVAN GONZALEZ RODRIGUEZ 8365658Y

ANTONIO MIGUEL GUERRERO DONOSO 53263758J

ANA BELEN GUISADO MUGA 52965415A

SEBASTIAN HIDALGO GONZALEZ 52962764C

RAUL IGLESIAS GONZALEZ 52967397F

ANTONIO MARIA JIMENO MUÑOZ 8687716H

LUZ DOLORES LUENGO BARRADO 52354955D

MARIA LUENGO BARRADO 52354954P

FRANCISCO JOSE MACARRO GOMEZ 34768888M

FRANCISCO MARTIN MURILLO 33990009B

SAMUEL RAMOS BLANCO 53574304J

ANTONIO LUIS DOMINGUEZ SERRANO 53261982P

MARIA JOSE RODRIGUEZ SERRANO 52356846Z

JOAQUIN TXEREIRA BARBA 53578510X

VICENTE TRENADO BLAZQUEZ 76231925N

MARIA DE LOS ANGELES GUISADO MUGA 52965414W
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Entidad: GUADITEC S.L.  

CURSO Nº 0754/440/06/058/2015/00F/C/ 

LA GARROVILLA DEL 22/12/2015 AL 28/01/2016 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JORGE BURGOS FERNANDEZ 53572660S

JUAN FRANCISCO BURGOS PEREZ 9179133V

DOMINGO DOBLADO CASADO 9185541P

RAUL GRAGERA MUÑOZ 76255575H

MANUEL GUTIERREZ JACINTO 9153882C

PEDRO JOSE MORENO SANCHEZ 9205957T

MANUEL PEREZ MARIN 8776530Y

JULIO ALBERTO PEREZ RODRIGUEZ 76268134L

JOSE PEREZ ROMO 9172999R

JESUS PINILLA LOPEZ 9188980C

JULIO PRIETO LEAL 28954465H

ALMUDENA RODRIGUEZ VACA 76260654Z

MARTIN SALGADO SOLTERO 9168864Y

LUIS MIGUEL SANCHEZ PEREZ 9199296D

JUAN MANUEL SOLIS GALVAN 9192348F

JORGE SOLTERO MARTINEZ 76268069T

MARIO TENLLADO JIMENEZ 50455315P

DIEGO SALAZAR SANTOS 9215149S

DAVID SALAZAR SANTOS 9215150Q
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Entidad: LA ENCINA  

CURSO Nº 0463/584/06/162/2015/00F/B/ 

LA ZARZA DEL 19/10/2015 AL 26/10/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

FRANCISCO BLANCO MENESES 9214756J

ANA BELEN CARROZA BLANCO 76262417Y

JUAN CERRATO ROMERO 9186133W

FERNANDO ESPINOSA RODRIGUEZ 9172774Y

MARIA ANTONIA FLORES CERRATO 9187206V

ANTONIO DAVID GALAN ESPINOSA 76262219S

FELIX GARRIDO CERRATO 76234759V

FRANCISCO LAVADO ROMERO 9196167P

MANUEL LOPEZ LOZANO 33982462P

JUAN PEDRO MARIN MORENO 7005682C

ESTRELLA MEGIAS MARTINEZ 9175243Z

ANGEL POZO BLANCO 76260324Y

TERESA ROMERO CERRATO 9181643C

JOSE ROMERO ESPINOSA 9197390N

DOMINGO TRINIDAD MOLINA 76256561S

MARGARITA VELARDE MARQUEZ 76263877V

  

Entidad: CERES  

CURSO Nº 0465/605/06/903/2015/00F/B/ 

GUADIANA DEL CAUDILLO DEL 16/10/2015 AL 23/10/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JUAN DELGADO PEREZ 9156626G

JOSE ANTONIO DOBLADO LIBERAL 8859261Y

MIGUEL ANGEL GONZALEZ GONZALEZ 8862136Y
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FRANCISCO JOSE GONZALEZ LAGAR 8825631W

PEDRO LOPEZ APARICIO 9182931C

SUSANA MOLINA MURILLO 8867691H

JUAN FRANCISCO MARTIN HERRERA 80063325A

SIMON NIEVES AUNION 80074633H

HIGINIO PARRA ARZE 8800528S

JOSE MARIA PIÑERO DOMINGUEZ 8800761H

MANUEL JOSE RODRIGUEZ CARRILLO 76249067L

ADRIAN SANDEZ MUÑOZ 808239K

LUISA MARIA SILVIA PAVON 8852961P

JOSE MANUEL VITA MECHA 8825226B

Entidad: CONSULFORMEX, S.L. 

CURSO Nº 0483/515/10/131/2015/00F/B/ 

NAVALMORAL DE LA MATA DEL 19/10/2015 AL 28/10/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ABDELOUAHAB BENSENNAA X3452951F

EL BARAKA ABDELKADER ESSAGHIR X2003609X

EL MOHAMMADY YOUSSEF X4383223K

MOSTAFA EL MOKHTARY X4374756H

ALLAL HAMMOURI X1273451X

ABDELLAH KERKOURI X2666668W

MOHAMMED MISSAQUI X1285136B

NOURI ABDELQADER X3762538Z

MUSTAPHA RAFAI X6451262S

TEBBAI FATIH X6512719Q
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Entidad: UNEXCA  

CURSO Nº 0490/674/10/138/2015/00F/B/ 

PASARON DE LA VERA DEL 19/10/2015 AL 26/10/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

SERAFIN DIAZ MIRANDA 8848072H

LUIS ARIAS HERNANDEZ 11772253W

FRANCISCO COLLAZOS PEREZ 6948638Q

ANZHELA CHERNYAEVA X9982614Q

BENJAMIN DIAZ ALEGRE 76130164H

JUAN LUIS GOMEZ MUÑOZ 44412217G

ISIDRO GREGORIO PEREZ 11770217J

MANUEL HINOJAL RIVERO 11775290A

MIGUEL ANGEL LEON GALAN 11775846F

ANA BELEN LOPEZ COLLADO 76117250S

ANTONIO PEREZ PEREZ 11769851S

MARIA JESUS PEREZ PEREZ 44410029L

OMAR ANTONIO PEREZ PIRIS 76136882M

MICHAEL VELIZ GONZALEZ 76127874J

  

Entidad: CONSULFORMEX, S.L. 

CURSO Nº 0492/515/06/094/2015/00F/B/ 

OLIVA DE MERIDA DEL 13/10/2015 AL 20/10/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ALBERTO BENITEZ CASILLAS 76267805N

RAUL BLANCO MUÑOZ 53736800Z

ANTONIO BLANCO SALGUERO 76257128F

FERNANDO CARROZA BLANCO 76261324V

JOSE CARROZA BLANCO 76267023N
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ANTONIO GARCIA MARTIN 76260159W

JOSE MARIA GIL CARROZA 9185493Y

EMILIO MANCHA TORRES 76253888X

FERNANDO MONTERO MILANES 80067504L

FERNANDO MORENO PEREZ 76267239K

JOSE MUÑOZ BLANCO 76260803W

LORENZO MUÑOZ TORRES 9186132R

FRANCISCO MANUEL POZO MATEOS 9207811Z

JOSE MANUEL POZO SALGUERO 76257971E

ALEJO RODRIGUEZ GALAN 76267898J

PEDRO TORRES ACEVEDO 9200805T

  

Entidad: GUADITEC, S.L  

CURSO Nº 0494/440/06/015/2015/00F/B/ 

NAVALMORAL DE LA MATA DEL 19/10/2015 AL 28/10/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE ARAGUETE HERNANDEZ 8854561K

ANTONIO DELGADO SILVA 80087885E

BONIFACIO GALAVI LOPEZ 8815206L

FRANCISCO GATO MURILLO 8789548Y

JUAN CARLOS GOMEZ BORRERO 8853397F

JUAN ANTONIO GUERRA MONTAÑO 8780788D

JOSE LUIS IZAGUIRRE IGLESIAS 9189320S

JESUS MANUEL MOLINA RODRIGUEZ 8844629W

FRANCISCO RAMIREZ PARRA 8841599P

JUSTO RANGEL MARIN 8852750G

MARIA SOLEDAD RODRIGUEZ ALOR 8850407F

ALBERTO RODRIGUEZ GOMEZ 80085815E
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FERMIN RODRIGUEZ GOMEZ 80099027D

MIGUEL ROMERO INDIAS 8816165N

SERGIO ROMERO MUÑOZ 8857671A

FRANCISCO JAVIER SALGUERO PARRA 80071126F

  

Entidad: AFODEX  

CURSO Nº 0496/420/10/903/2015/00F/B/ 

ALAGON DEL RIO  DEL 12/11/2015 AL 19/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

GUADALUPE ALCON BUENO 7437404D

SOFIA CASCO BARCO 11772910S

RAUL CERRO PERIAÑEZ 76128974D

SENADOR DOMINGUEZ GORDO 7453132M

MICHAEL DOMINGUEZ ROMERO 76139179W

EVA MARIA GINES MACIAS 76024324D

RUT GOMEZ RODRIGUEZ 76124440Y

JUAN CARLOS GUERRERO LOPEZ 7965940M

RICARDO GUERRERO LOPEZ 7991637B

MELISA LORENZO MORENO 76135458F

SERGIO MARTIN TESTON 76122998J

MARIA JESUS MORAN MARTIN 76117895Q

ALFREDO PALOMO SANCHEZ 11769371H

JOSE LUIS PEREZ HERNANDEZ 44400088Z

MARIA GUADALUPE PRIETO RAMA 11761622C

FRANCISCO RODRIGUEZ OLGADO 11761869Z

ROSA MARIA SERRANO JUSTO 28949422N

MARIA JUANA TESTON RAMOS 76005693P

LOREDANA UNC X6910005T
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YAHYA KASSARI Y3238839Q

  

Entidad: UPA JOVEN  

CURSO Nº 0497/606/06/006/2015/00F/B/ 

ALBURQUERQUE DEL 19/10/2015 AL 26/10/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

DANIEL AGUIRRE GONZALEZ 76075758S

ALICIA BERNAL CAMPOS 7050858R

FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ VADILLO 80079342N

DANIEL GEMIO FARIÑA 7051708T

ANTONIO GOMEZ MORENO 7051762P

JAIME LEON LOPEZ 7052911F

VANESA PALOMO DURAN 7051425Q

ELENA ROMAN GONZALEZ 8887897F

ANGEL SANCHEZ TREJO 80070995Z

JAVIER TRAPERO CARRASCO 8887889E

IVAN VIVAS MARTINS 8887852P

  

Entidad: UNOLIVAR  

CURSO Nº 0502/543/06/901/2015/00F/B/ 

VALDELACALZADA DEL 21/10/2015 AL 28/10/2015 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE LUIS AGUDO ZORZANO 876745X

ANA BELEN ARANDA ZACHE 8878429S

DIEGO BECERRA ALVAREZ 8823762L

BERNARDITA ELIZABETH BURGOS SANHUEZA 80232314B

MANUELA CABANILLAS GIL 8826706L

CARMELO GARCIA VIGARA 8885340A
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ANTONIO GIL DIAZ 8862358K

FERNANDO GOMEZ DE LA CRUZ 80080042E

FRNACISCO GONZALEZ ESPEJO 8819909F

JUANA GONZALEZ ESPEJO 8848448A

RUBEN GUERRERO CRUZ 8877201Y

CLAUDIO GUISADO MICHARET 80074263Q

JOSE MARCOS LECHON LAGAR 80071696W

ELISABETH LOPEZ ZAMORA 80237360C

JOSE ANGEL MENA ANTON 7515394Y

DAVID NAVAS LOPEZ 8876345R

FRANCISCO NAVAS LOPEZ 8876344T

JOSE MANUEL NUÑEZ VERDASCO 8802699R

  

Entidad: GUADITEC  

CURSO Nº 0513/440/06/005/2015/00F/B/ 

LA ALBUERA DEL 19/10/2015 AL 26/10/2015 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE MARIA AMADOR SANTIAGO 80015883X

JOSE EDUARDO CAMACHO HERNANDEZ 80058610A

EUGENIO CHINARRO GARCIA 8845330J

FRANCISCO MANUEL ESTRIBO VILLAREAL 9205241C

JESUS ANGEL LOPEZ BARROS 8849265S

FEDERICO LOPEZ GALINDO 8847167X

NICOLAS MARTINEZ VINAGRE 9182392X

NOE PEREZ GORDILLO 76265779X

JUAN MANUEL RODRIGUEZ VICHO 8836589N

  



Jueves, 13 de octubre de 2016
26707

NÚMERO 197

Entidad: UPA JOVEN  

CURSO Nº 0537/606/10/121/2015/00F/B/ 

MIAJADAS DEL 30/10/2015 AL 09/11/2015 

NOMBRE APELLIDOS DNI

FLORENCIO MAÑOSO BRAVO 6996839D

INES MARIA LORO PUERTO 52962202X

EUSEBIO LORO MAÑOSO 76004376W

CRISTOFER LORO GARRIDO 53577052R

DAMASO LOPEZ RODRIGUEZ 28954235H

ANTONIO JIMENEZ LLANO 6916750Y

JAVIER HORTET LOPEZ 28973429F

JUAN ANTONIO GUTIERRO EUGENIO 28940199N

JUSTO GONZALEZ CUADRADO 76008860R

ALBERTO GIL SANCHEZ 76038957Z

JUAN ANTONIO FERRERA GONZALEZ 6943262E

JUAN PEDRO DIAZ VAZQUEZ 28977612G

ASIER CASTILLO PEDRERO 53735180G

JOSE MARIA CAMPOLUBIN MUÑOZ 28950344Z

VICTORIANO GARRIDO MORNO 53570682W

  

Entidad: UPA JOVEN  

CURSO Nº 0543/268/10/131/2015/00F/B/ 

NAVALMORAL DE LA MATA DEL 03/11/2015 AL 10/11/2015 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ABDELLAH ABDELALI X3679757X

HECTOR AMOR DEL RIO 76043058K

MOHAMMED BEATRI ALMIR 49840348S

ANA ISABEL CABALLERO VENTAS 4211850K
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NURIA CABALLERO VENTAS 4216958T

CEPOI NECULAI Y0663890D

EL ARABI GASSA GASSA 76060027Q

MARIA ANGELES GARZON IÑIGO 11772911Q

MOISES JIMENEZ ENCINAS 4171899K

RAFAEL JIMENEZ SANCHEZ 76026671X

MOISES MORENO FERNANDEZ 6998782C

CARLOS PABLO APARICIO 76135678C

SANTIAGO PARADA OLIVA Y0043332I

RAFAEL RESINO LOPEZ 4217213W

AZAHARA RONTOME SANCHEZ 28970877P

  

Entidad: GUADITEC  

CURSO Nº 0580/440/06/088/2015/00F/B/ 

MONTIJO DEL 09/11/2015 AL 16/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

SANTIAGO AMARO CARRETERO 9166306A

JOAQUINA BENAVIDES VAZQUIANEZ 8854656R

VICENTE CABAÑAS RODRIGUEZ 76248690X

FRANCISCO CORRALES ZAMORA 8855617L

SAMUEL CORRALES HIDALGO 76262027F

JUAN MANUEL DELGADO JABATO 76263112B

ANGEL DELGADO RODRIGUEZ 8869330R

ANTONIO DELGADO RUEDA 76235345M

JOSE ANTONIO DOMINGUEZ SUAREZ 8844888P

ALEJANDRO ESTEVEZ RAMIREZ 76265357W

JOSE MARIA GARCIA GONZALEZ 8838393E

RUBEN HIERRO SERVAN 8897177H
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JUAN LARIOS RAMIREZ 9178223G

ANTONIO MERINO OCAMPOS 9205647N

REYES PARRA RAMOS 76222506T

JOSE ANGEL PEREZ ACOSTA 76255540Y

SEBASTIAN PEREZ RUEDA 9183661Z

FRANCISCO JAVIER PIÑERO SANCHEZ 76253283A

JAIRO RODRIGUEZ PARRA 76259155X

  

Entidad: GUADITEC  

CURSO Nº 0581/440/06/095/2015/00F/B/ 

OLIVENZA DEL 03/11/2015 AL 10/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

MARIA VICTORIA BERJANO DIAZ 8867143E

DANIEL CORDERO ARAGÜETE 8005963Z

JOSE DE LA ROSA SILVA 80068008V

ALFONSO DIEZ CID 80060403W

FRANCISCO GOMEZ PIÑERO 8829426W

MARIANO GONZALEZ TRINIDAD 80049582Z

JOSE ANGEL GONZALEZ LOPEZ 80080538N

ROBERTO GONZALEZ MARTINEZ 8857289N

ANTONIO GONZALEZ NEPOMUCENO 8838636N

JORGE MARTINEZ GUILLEN 46046019L

LUIS MARTIN RODRIGUEZ 8886627W

CAMILO JOSE SANCHEZ PERERA 80071853K

DAVID SANTOS FERNANDEZ 7253984Z

EMMANUEL TORRESCUSA DOMINGUEZ 80065835Y

ANTONIO MARCOS VIDIGAL GONZALEZ 80059704Q
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Entidad: GUADITEC  

CURSO Nº 0584/440/06/001/2015/00F/B/ 

ALVARADO DEL 24/11/2015 AL 01/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE MANUEL TORRES VIVAS 80083727G

PEDRO TORRES TIENZAS 8819947E

JOSE MANUEL SAYAGO BARNETO 8768183P

JULIAN ROMERO PRIERTO 8818237Z

JOSE MORENO GARCIA 8748563F

MANUEL MARQUEZ CACHO 8834907D

JUAN ANTONIO MARIN MARCOS 34779245W

CARLOS MANUEL MARIN MARCOS 34779244R

MANUEL LLERA RODRIGUEZ 8877611W

LORENZO JAVIER GOMEZ RODRIGUEZ 2879017M

ERNESTO GOMEZ BRUNCANO 8850921S

EMILIO GAMITO RODRIGUEZ 8796929G

  

Entidad: FORMACION AGRARIA Y TECNOLOGICA 

CURSO Nº 0620/540/06/044/2015/00F/B/ 

DON BENITO DEL 09/11/2015 AL 16/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE MANUEL ALVAREZ CARRASCO 28944080Y

DANIEL FACILA SABUGAL 53575567B

ANGEL MORENO MIRANDA 33983593N

ANGEL LUIS BARJOLA GAMEZ 53264570C

JUAN FRANCISCO CALZAS TADEO 7008063D

ALMUDENA SANCHEZ MIRANDA LIVIANO 53264917E

JOSE RAMON FERNANDEZ QUINTANA 52359603B
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Entidad: FUNDACION PYMECON 

CURSO Nº 0621/537/10/148/2015/00F/B/ 

PLASENCIA DEL 09/11/2015 AL 16/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

FRANCISCO CALLE MUÑOZ 76110443Q

JUAN MANUEL DEL BARCO ALEJO 11778207E

JUAN JOSE DOMINGUEZ IGLESIAS 76126909Z

VALENTIN FERNANDEZ CURIEL 7363372Z

PRUDENCIO GARCIA LORENZO 44400541F

BENITO ANGEL GARCIA MUÑOZ 4153686R

BENJAMIN PEDRO GARRIDO RUANO 28948400W

MARIA DEL CARMEN IGLESIAS LORENZO 44406978G

CECILIO LORENZO HERNANDEZ 7434593G

FELIPE LOPEZ ANTON 76103154H

JUAN JOSE MARTIN SANCHEZ 44402134J

SERGIO PANIAGUA HERNANDEZ 76139888K

JESUS RAMOS LOZANO 15905102G

EMILIO VILLARIN LLORENTE 7420789T

JOSE GUILLEN PORRAS 7420491R

AURELIO SERNA FERNANDEZ 7437944C

  

Entidad: AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS 

CURSO Nº 0651/535/10/113/2015/00F/B/ 

MADROÑERA DEL 16/11/2015 AL 23/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

IVAN BARQUILLA GONZALEZ 76042529K

CHRISTIAN FERNANDO BARQUILLA PABLOS 76031102W

JUAN CASCO BARRADO 76015344E
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RONALD GILES JUSTINIANO 77028654K

AGUSTIN GOMEZ SANCHEZ 6929414C

JUAN FRANCISCO GRANDE PABLOS 6981312F

SANTIAGO MENESES HOYAS 76038843S

JOSE NUFRIO ROL 75978947B

JOSE MARIA PARDO RUIZ 28947265V

JUAN PERAL GONZALEZ 7014627H

MARIA JOSEFA RUIZ CAMPOS 6978798T

PEDRO RUIZ CAMPOS 76006130P

ANTONIO RUIZ CAMPOS 76006132X

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ DIAZ 76010534L

PEDRO LUIS SANCHEZ GARCIA 6970601Z

ISIDRO SOLIS GIL 6987114J

ALFONSO TORRES GARCIA 6996796N

  

Entidad: GUADITEC S.L.  

CURSO Nº 0667/440/06/014/2015/00F/B/ 

AZUAGA DEL 02/12/2015 AL 11/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

RAFAEL ALEJANDRE MEJIAS 76243414R

VICTOR MANUEL BALSERA CORCOCABO 46891731K

FERNANDO BERMEJO GOMEZ 76245379B

JOSE CASTILLO DOMINGUEZ 80036062H

PEDRO CENTENO VIZUETE 80006454B

MANUEL CUENCA CORREGIDOR 30203934N

JOSE LUIS GOMEZ NARANJO 8894762H

MANUEL GRUESO RAMIREZ 80022192V

JOSE ANTONIO GUERRERO CORDERO 30210121N
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IGNACIO HERNANDEZ CASTILLO 8885950S

SEBASTIAN HERNANDEZ HERNANDEZ 30191575G

ANA MARIA JUDIAS RINCON 76250718Z

MIGUEL MONTERRUBIO BLANCO 80033100T

ANTONIO JESUS MONTERRUBIO CALERO 7256801W

ENRIQUE MORUNO CENTENO 8701711Y

JAVIER ALVAREZ QUESADA 8886459H

EMILIO RINCON TENA 80036030D

JAVIER SANCHEZ BEDMAR 8888291X

JUAN SANCHEZ SILVA 840856Z

FRANCISCO SEVILLANO PEREZ 80058743K

RAUL SILLERO GOMEZ 30211138V

JUAN MANUEL TRINIDAD GONZALEZ 76266274E

Entidad: CENTRO FORMATIVO DE INSERCION LABORAL AUDIO-LIS

CURSO Nº 0698/353/06/041/2015/00F/B/ 

BADAJOZ DEL 30/11/2015 AL 15/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

CANDIDO ARNELA RAMIRO 7024374-J

LUIS AVELLI ALVARO 8892248B

MARIA DE LOS ANGELES COBO ANSORENA 8827545F

CARLOS MANUEL CORDOBA MURCIA 8838341Q

JUSTO GOMEZ PEREZ 76005196V
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Entidad: GUADITEC S.L.  

CURSO Nº 0706/440/10/073/2015/00F/B/ 

ESCURIAL DEL 01/12/2015 AL 23/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ANTONIO JESUS BORRALLO ARIAS 52357570W

ENRIQUE AZORES GARRIDO 52965008X

MARIA DE LOS ANGELES BLAZQUEZ GARRIDO 28967782H

JOSE MARIA HERMOSA FERNANDEZ 41537777F

ANSELMO HERNANDEZ CUBERO 9167168N

ANA ISABEL HERNANDEZ MARTINEZ 53260521L

MANUEL ALONSO JIMENEZ MARTINEZ 28969529V

VIDAL JIMENEZ CANCHO 76014007L

VICTOR MANUEL LOPEZ MORENO 53575506L

JENNIFER LORO RENA 53575323C

SARA LOZANO MORENO 53985535G

YESSICA MANCEBO POLO 72501783X

AGUSTINA MORENO CRUZ 76009404Q

FRANCISCO JAVIER MORGADO MOGOLLON 53571885D

AITOR NAHARRO BORRACHO 53575599C

AGUSTIN POLO TELLO 75997836V

JUAN PRADOS ARIAS 28971568D

ANA ISABEL REBOLLO ALVAREZ 76004390Q

RAUL REBOLLO CERRILLO 53263743K

MARIA DEL PILAR SANTOS BLANCO 76009206W
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Entidad: CONSULFORMEX, S.L. 

CURSO Nº 0708/515/06/094/2015/00F/B/ 

OLIVA DE MERIDA DEL 14/12/2015 AL 21/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE ARIAS BLANCO 9192554Y

MARIANO BEJAR MARTINEZ 76252875D

CRISTIAN BENITEZ GOMEZ 76258626X

FRANCISCO BLANCO CASILLAS 9195240R

JOSE MANUEL CARROZA BEJAR 8895846K

JOSE CARROZA CASILLAS 9183229L

ANGEL CORTES MOLINA 76228315J

DAVID GOMEZ BLANCO 76253752N

ALONSO GONZALEZ DE LA RUBIA AGUILAR 9200414T

JOSE MANUEL JIMENEZ GOMEZ 76259178X

MIGUEL ANGEL JIMENEZ GOMEZ 9202660S

FRANCISCO MORENO VELARDE 9151240T

GAVIRO LUCIANO PAREDES 9195839W

EUGENIO MANUEL POZO BLANCO 9193600V

MANUEL ANTONIO POZO PRIETO 76267747T

CIPRIANO SALGUERO ARIAS 76252862L

JUAN CARLOS SALGUERO GALEANO 9204936Z

JUAN JOSE VACA BASTIDA 9189098T

JUAN JOSE VACA SALGUERO 45970099E
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Entidad: UNEXCA  

CURSO Nº 0709/674/06/060/2015/00F/B/ 

GUAREÑA DEL 14/12/2015 AL 21/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ROMON GOMEZ RODRIGUEZ 8661189X

FRANCISCO MALFEITOS CARRASCO 76234672E

FRANCISCO JOSE MARTINEZ DOMINGUEZ 76267652C

FRANCISCO MATEO GALLEGO 8638117F

FULGENCIO MENAYO LOPEZ 8668966J

ANGEL MONAGO MANCHA 8638235X

PEDRO MORENO LOZANO 34767671C

PEDRO LUIS MOSTAZO GONZALEZ 52357913T

JUAN PALMA DELGADO 8677168G

JOSE MANUEL PUERTO CIDONCHA 76255647K

BONIFACIO REBOLLO LOZANO 8638332S

MANUEL RUEDA NIEVES 6917230Z

JUAN SANCHEZ CALZADO 79262613J

JOSE MARIA SERRANO LOZANO 8694076F

LORENZO ELEUTERIO SILOS CORTES 8665289Q

RAFAEL TORRES GOMES 76228334D

JOSE BERNABE BORRALLO 75970341F

FRANCISCO JAVIER BLANCO SERRANO 52354730Z

PETRA MARIA CABALLERO MORA 33988387E

JOAQUIN CARMONA RODRIGUEZ 76256628J

FRANCISCO JAVIER CERRATO VALERO 9207786N

FRANCISCO CORCHUELO GALLARDO 8663088T

LUIS CORTES MANCHA 79306332D

SINFORIANO DURAN SANCHEZ 8694104N
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FRANCISCO JAVIER FARRONA BLAZQUEZ 53265416S

  

Entidad: GUADITEC S.L.  

CURSO Nº 0718/440/06/088/2015/00F/B/ 

MONTIJO DEL 13/11/2015 AL 23/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

LUIS ALVAREZ DELGADO 80108897

MARCO ANTONIO AMBRONA RANDO 9209083K

JOSE MARIA CAMACHO BARROSO 2305283Q

JUAN CARRETERO LOPEZ 76223125K

PEDRO ALFONSO CASAS SEVILLA 8857115E

MANUEL GOMEZ CAMAZON 9178625S

RICARDO GONZALEZ FERNANDEZ 76235402Q

PEDRO GUTIERREZ REDONDO 9191799X

PEDRO DAVID LEON MUÑOZ 9200400D

ALVARO MEDINA MARQUEZ 8857242B

TOMAS RICO GOMEZ 8761737W

ILUMINADO ROMERO GONZALEZ 80089507B

GINES ROMO DIAZ 9191168T

TORIBIO SANCHEZ ALVARADO 8776471Q

ANTONIO SANCHEZ GARCIA 8831418Q

JUAN SANCHEZ MAGDALENO 8805468X

MANUEL SANCHEZ PIÑERO 9159932K

JUAN MANUEL SANCHEZ ROMERO 80227575X

PABLO MANUEL SANCHEZ RUIZ 80084604F
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Entidad: AGROPROYECTOS EXTREMEÑOS S.L. 

CURSO Nº 0721/535/10/067/2015/00F/B/ 

CORIA DEL 14/12/2015 AL 21/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ANTONIO ACEDO NAVARRO 28959380B

MARIA DEL CARMEN ARJONA GIL 76011318K

ALFREDO AMADOR JACINTO 44409158E

FERNANDO BERNAL GONZALEZ 76131935A

LUISA MARIA DE LA CALLE REBOSA 11775522M

ALFONSO GARCIA MARCOS 7003998S

MANUEL ISIDORO HERNANDEZ RODRIGUEZ 28955047W

MARIA DUNIA MARIN CAMPOS 76015714R

JUAN CARLOS MACIAS RODRIGUEZ 28949063K

LORENZO MIGUEL PERALES DE SANDE 76031204N

ISMAEL PULIDO MORENO 76127843M

MARIA LUZ SANCHEZ CANALES 28938069K

SIMON VILLANUEVA VALBUENA 7443138Q

  

Entidad: FORMACION AGRARIA TERNOLOGICA 

CURSO Nº 0725/540/06/083/2015/00F/B/ 

MERIDA DEL 30/11/2015 AL 17/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

ISIDRO AVILA MARQUEZ 76028898Y

MANUEL CORBACHO GONZALEZ 8889721Z

MOISES FERNANDEZ FERNANDEZ 44783056D

JUAN CARLOS JIMENEZ GUTIERREZ 9171801E

EDUARDO MARTINEZ CASASOLA 8886800Z

MIGUEL RODRIGUEZ BERMEJO 80070847G



Jueves, 13 de octubre de 2016
26719

NÚMERO 197

ISMAEL RODRIGUEZ GONZALEZ 80063155V

JAVIER TORRES RETAMAR 76265220A

  

Entidad: CENTRO DE FORMACION VEGAS Y SERENAS S.L. 

CURSO Nº 0726/638/06/153/2015/00F/B/ 

VILLANUEVA DE LA SERENA DEL 23/11/2015 AL 30/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

BARTOLOME ALCALDE MORA 76007598G

JOSE MARIA BARRANTES CHAMIZO 9165540V

JUAN BLAZQUEZ MANSILLA 34770210Y

FRANCISCO CAPILLA SUAREZ 33988004F

JUAN ANTONIO CASILLAS FORT 33984641W

CRISTIAN CORRALIZA PAREJO 53576407T

JUAN MANUEL CORRALIZA PAREJO 53576406E

JOSE ANTONIO CRUZ RODRIGUEZ 8892900L

JUAN ANTONIO FERNANDEZ ASENSIO 48996194F

BENITO FERNANDEZ DIAZ 52962422T

ABRAHAM GALINDO VIVAS 53260844C

ALONSO GARCIA MORENO 52892354J

JULIAN GRANJO GOMEZ 52355748C

ADRIAN GRANJO RAMOS 53573753Z

GUILLERMO JIMENEZ CORBILLO 8684312H

JUAN JOSE LINO RAYEGO 53574060E

SERGIO LOZANO GRANJO 7051529M

CARLOS MATEO GOMEZ 53736680D

MIGUEL MORENO FERNANDEZ 52960426M

LUIS MORENO HERNANDEZ 52960635F

JOSE ANTONIO PEREZ NAVARRO 53265063F
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JONATAN PEREZ PANCHO 76115866B

SERGIO ANDRES PINTO SORIA Y0746012K

IVAN RAMIREZ HIDALGO 53577134Z

  

Entidad: CENTRO DE FORMACION VEGAS Y SERENAS S.L. 

CURSO Nº 0727/638/06/060/2015/00F/B/ 

GUAREÑA DEL 11/12/2015 AL 18/11/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JACINTO BARRAGAN CASTILLA 33989250B

JOSE MARIA CERRATO SAUCEDA 8695039G

CELEDONIO CUESTA VAZ 53985329M

ISMAEL CUESTA VAZ 53985363Q

JOSE MARIA CUESTA VAZ 53736576C

PEDRO FERNANDEZ CABECERA 76218286N

JOAQUIN GARCIA CERRATO 34771869D

CRISTIAN GONZALEZ GUTIERREZ 53736299L

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ QUINTANA 53264518Z

DAVID HUERTAS MORAS 80063262D

JESUS MANCHA MONAGO 8887103H

ANGEL NUÑEZ POZO 9158913Z

FRANCISCO SANCHEZ GARCIA 9168222P

ROMAN TRINIDAD QUINTANA 9175564J

  

Entidad: CENTRO DE FORMACION VEGAS Y SERENAS S.L. 

CURSO Nº 0728/638/06/153/2015/00F/B/ 

VILLANUEVA DE LA SERENA DEL 01/12/2015 AL 10/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

DIEGO ASENSIO CERRATO 80037892P
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CARLOS ASENSIO DIAZ 52969972Y

PEDRO MANUEL BLAZQUEZ ZORZANO 40447659C

ION GABRIEL COANCA X9363500Q

MIGUEL ANGEL GALLARDO CAÑADA 80061709C

RICARDO GALLEGO LUENGO 52359168J

JULIAN GARCIA ESCOBAR 53266442Y

JAVIER GIL ALGABA 8365323Q

JONATHAN HERNANDEZ CAPILLA 53579356M

DANIEL JIMENEZ ALAMA 76034406V

JOSE MARIA JIMENO RAYO 53267284C

PEDRO LOZANO VARGAS 52968561K

MIGUEL ANGEL MONTERO CARMONA 79263806X

JUAN MURILLO MOLINA 52358391H

BLAS MURILLO SOTO 53576214Z

MIGUEL ANGEL NIETO FORT 52960587M

JOSE ANTONIO RAMOS LINO 53737733G

CARLOS JAVIER RODRIGUEZ IÑIGUEZ 8892904T

MANUEL SANCHEZ FERNANDEZ 7006211C

  

Entidad: GUADITEC S.L.  

CURSO Nº 0753/440/10/148/2015/00F/B/ 

PLASENCIA DEL 21/12/2015 AL 30/12/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

EMILIANO EGIDO EGIDO 6998725D

ANGEL MIGUEL IBAÑEZ MORCHO 11781066Y

ROBERTO IGLESIAS GOMEZ 76131885E

LAURA MARTIN MORIANO 44409480E

MARIA ISABEL SIMON DE SANDE 7436072B
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MARCELINO VEGAS BLAZQUEZ 7436731A

  

Entidad: AFODEX  

CURSO Nº 0181/420/10/0903/2015/00F/B/ 

ALAGON DEL RIO 27/04/2015 AL 05/05/2015 (BASICO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JORGE MARTIN RUANO 44412951C

  

Entidad: INICCIA FORMACION Y CALIDAD, S.L. 

CURSO Nº 0584/616/10/0216/2014/00F/B/ 

ZARZA DE GRANADILLA DEL 19/08/2014 AL 26/08/2014 

NOMBRE APELLIDOS DNI

JOSE MARIA HERNANDEZ BLAZQUEZ  007438932L 

   

Entidad: VEGAS Y SERENA 

CURSO Nº 0104/638/06/0044/2015/00F/C/ 

MIAJADAS DE 16/03/2015 AL 23/03/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

FLORENCIO TORRES RODRIGUEZ 52354308Y

LUCIO JOSE SANCHEZ DOMINGUEZ 33981888D

  

ENTIDAD: DIVA  

CURSO Nº 0443/079/10/096/2015/00F/C/ 

HERVAS 05/10/2015 AL 12/11/2015 (CUALIFICADO) 

NOMBRE APELLIDOS DNI

BERNADETTE MARIE THERESE HEDOIRE X1747158D
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la 
Dirección General de Desarrollo Rural o ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica 
a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 7 de septiembre del 2016. EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO RURAL. Fdo.: 
Manuel Mejías Tapia”.

• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2016 por el que se hace pública la 
Memoria Ambiental del Plan General Municipal de Ceclavín, en la forma 
prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2016081274)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, están incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana establece en su artículo 22.1 que 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso.

El Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece el procedimiento a seguir 
para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo establecido en el artículo 14.4 
la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura por el órgano 
ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, es el órgano ambien-
tal competente en virtud de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 5 del Decreto 
263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
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Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Le corresponde la evaluación ambien-
tal estratégica de Planes y Programas, estando incluidos los instrumentos de planeamiento 
contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la 
memoria ambiental del Plan General Municipal de Ceclavín y se pone a disposición de las 
Administraciones Públicas afectadas y del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional del Plan General Municipal de Ceclavín y se tendrá en 
cuenta antes de su aprobación definitiva por el órgano competente de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez aprobado el Plan General Municipal, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administracio-
nes Públicas afectadas, del público y de los Estados miembros consultados con la documen-
tación recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La memoria ambiental del Plan General Municipal de Ceclavín se encuentra a disposición del 
público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. http://extremambiente.gobex.es

Mérida, 15 de septiembre de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

PLAN GENERAL MUNICIPAL
DE CECLAVÍN (CÁCERES)

MEMORIA AMBIENTAL

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
Servicio de Protección Ambiental 
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1. INTRODUCCIÓN

El Plan General Municipal de Ceclavín se empezó a tramitar en el año 2013 por lo que se 
aplicó la normativa vigente en ese momento, en este caso la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambien-
te, junto con la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y su normativa de desarrollo. Es por ello que a lo 
largo del presente documento se hacen numerosas referencias a esta legislación aunque 
la Ley 9/2006, de 28 de abril, se encuentra derogada en el momento actual de la redac-
ción de la memoria ambiental del Plan General Municipal de Ceclavín.

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001. Dicha Ley 
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establece la obligatoriedad de someter a evaluación ambiental los planes y programas, así 
como sus modificaciones y revisiones, que puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente, y que cumplan dos requisitos: que se elaboren y aprueben por una 
administración pública y que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposi-
ción reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de 
una comunidad autónoma.

La Ley 9/2006 recoge entre los planes o programas que tienen efectos significativos 
sobre el medio ambiente aquellos que establezcan el marco para la futura autorización 
de proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en diversas 
materias, entre las que se encuentra la ordenación del territorio urbano y rural, o del 
uso del suelo.

Por otra parte, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación del territorio 
de Extremadura, modificada por la Ley 9/2010, de 18 de octubre, por la Ley 9/2011, de 
29 de marzo y por la Ley 10/2015, de 8 de abril, desarrolla los instrumentos de ordena-
ción territorial (Directrices de Ordenación, Planes Territoriales y Proyectos de Interés 
Regional) y los instrumentos de ordenación urbanística (Planes Generales Municipales y 
Planes de Desarrollo), encontrándose ambos dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente y de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, establece en su artículo 22 que 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evalua-
ción de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su 
caso.

Con la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se establecía el procedimiento a seguir para la evaluación ambiental de 
planes y programas incluyendo en el Capítulo III del Título II, las especialidades del 
procedimiento de evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se elabora la memoria ambiental 
del Plan General Municipal de Ceclavín (Cáceres).
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2. OBJETO DE LA MEMORIA AMBIENTAL

La evaluación ambiental estratégica tiene por objeto conseguir un elevado nivel de protec-
ción del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales en la 
preparación y aprobación de determinados planes y programas, para que incluya entre sus 
objetivos la protección del medio ambiente. Se concibe como un proceso que se integra en 
las diferentes fases de aprobación de un plan, constituyendo uno de los instrumentos más 
valiosos para la consecución de los objetivos de integración de criterios de sostenibilidad 
(social, económica y ambiental) en la formulación del plan desde las fases iniciales.

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, en su Título II recoge el procedimiento administrativo 
que debe seguir la referida evaluación ambiental, y que incluye en su artículo 12 la 
elaboración -con carácter previo a la aprobación definitiva del plan o programa- de una 
preceptiva memoria ambiental, por el órgano u órganos que las Comunidades Autóno-
mas determinen y, en todo caso, con el acuerdo del órgano ambiental. El Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece asimismo el procedimiento a 
seguir para la evaluación ambiental de planes y programas incluyendo en el Capítulo III 
del Título II, las especialidades del procedimiento de evaluación ambiental de los instru-
mentos de ordenación territorial y urbanística. La Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano ambiental competente para la evaluación 
de planes y programas.

El objeto de la memoria ambiental es valorar la integración de los aspectos ambientales 
en la Propuesta del Plan, analizar el proceso de evaluación, el informe de sostenibilidad 
ambiental, las consultas realizadas y la previsión de los impactos significativos de la apli-
cación del Plan. Asimismo, en la memoria ambiental se incluyen las determinaciones fina-
les que deban incorporarse a la propuesta del Plan.

3. EL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN: SU TRAMITACIÓN Y DESARROLLO

El Plan General Municipal de Ceclavín (Cáceres) se encuentra dentro del ámbito de aplica-
ción establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, por lo que debe seguir 
para su aprobación un proceso de evaluación ambiental cuyas actuaciones principales, 
según el artículo 7 de la citada ley, están constituidas por:

a) La elaboración de un informe de sostenibilidad ambiental (ISA)

b) La celebración de consultas

c) La elaboración de la memoria ambiental

d) La consideración del ISA, del resultado de las consultas y de la memoria ambiental en 
la toma de decisiones

e) La publicidad de la información sobre la aprobación del plan o programa

El procedimiento de Evaluación Ambiental se inició con la presentación del documento 
de evaluación inicial del Plan General Municipal de Ceclavín (Cáceres) redactado por el 
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Ayuntamiento de Ceclavín (órgano promotor). Dicho documento fue recibido en la enton-
ces Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (órgano ambiental) con fecha 13 
de marzo de 2013.

Con fecha 19 de marzo de 2013, como prevé el artículo 9 de la Ley 9/2006, se remitió por 
correo ordinario la documentación inicial a las Administraciones Públicas previsiblemente 
afectadas y público interesado, notificándose el inicio del procedimiento y solicitando sus 
observaciones y sugerencias, cuyo contenido se tuvo en consideración en la elaboración 
del documento de referencia para la realización de la evaluación. 

La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental elaboró el documento de referen-
cia para la determinación de la amplitud, el nivel de detalle y el grado de especificación 
del informe de sostenibilidad ambiental, que debía ser redactado por el Ayuntamiento de 
Ceclavín (Cáceres), incluyendo los criterios ambientales, indicadores de los objetivos 
ambientales y principios de sostenibilidad aplicables en cada caso. Igualmente se indica-
ron las modalidades de información y consulta, y se identificaron las Administraciones 
públicas afectadas y público interesado.

El documento de referencia se remitió, con fecha 17 de junio de 2013, al Ayuntamiento de 
Ceclavín (Cáceres), en su calidad de órgano promotor, para la elaboración del informe de 
sostenibilidad del Plan General Municipal de Ceclavín (Cáceres). Asimismo se remitió al 
resto de Administraciones públicas afectadas y público interesado consultadas y se hizo 
público en la página web de la Consejería.

El Ayuntamiento realizó la aprobación inicial del Plan General Municipal de Ceclavín (Cáce-
res) por Acuerdo del Pleno de fecha 11 de junio de 2014. El Plan General Municipal junto 
con el ISA fue sometido a información pública durante 45 días mediante anuncio en el 
DOE nº 168 de 1 de septiembre de 2014, en cumplimiento del artículo 10 de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente.

Con fecha 19 de mayo de 2015 se recibió, procedente del Ayuntamiento de Ceclavín 
(Cáceres), el Plan General Municipal, junto con el Informe de Sostenibilidad Ambiental 
(ISA). 

Esta Dirección General de Medio Ambiente contestó con escrito remitido el 25 de mayo de 
2015 al Ayuntamiento, en el que se indicaba el procedimiento a seguir para continuar con 
la tramitación, junto con documentación necesaria para ello.

Finalmente, con fecha 4 de febrero de 2016, se recibe la información y documentación 
completas solicitadas en el párrafo anterior.

Con fecha 1 de julio de 2016 se elabora la propuesta de memoria ambiental del Plan 
General Municipal de Ceclavín, que es remitida al Ayuntamiento de Ceclavín con la misma 
fecha, otorgándole un plazo de 20 días para manifestar lo que considerasen oportuno. 
Transcurrido dicho plazo y no habiendo recibido respuesta alguna por parte del Ayunta-
miento se procede a elevar a definitiva la Memoria Ambiental del Plan General Municipal 
de Ceclavín. 



Jueves, 13 de octubre de 2016
26729

NÚMERO 197

El informe de sostenibilidad ambiental del Plan General Municipal de Ceclavín se ha redac-
tado siguiendo los criterios establecidos en el documento de referencia elaborado por esta 
Dirección General, y según el contenido establecido en el artículo 8 de la Ley 9/2006 y 
artículo 11 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los resultados de las consultas a las Administraciones públicas afectadas y al público inte-
resado se resumen en el epígrafe 5.

4. ANÁLISIS DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

4.1. Adecuación formal a lo exigido por la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y por la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura

La normativa ambiental que recoge la evaluación ambiental de planes y programas es 
de ámbito nacional, en este caso la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente así como de 
ámbito autonómico establecida en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y 
calidad ambiental de la Comunidad Autonómica de Extremadura y en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambien-
tal en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El informe de sostenibilidad ambiental (ISA) elaborado por el Ayuntamiento de Cecla-
vín reúne, los contenidos mínimos establecidos en el artículo 8 y en el anexo I de la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente así como en el artículo 11 del Decreto 54/2011, de 
29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El ISA incorpora asimismo el contenido y alcance del documento de referencia 
propuesto por la entonces Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía, siguiendo las directrices marcadas en dicho documento en cuanto a 
criterios ambientales estratégicos, objetivos de planificación ambiental, principios de 
sostenibilidad, principios de conservación de la biodiversidad y análisis de impactos 
significativos.

El municipio de Ceclavín, cuenta con unas Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, con aprobación definitiva de 30 de noviembre de 2000, y publicadas en el 
DOE n.º 52 de 8 de mayo de 2001.

Las NNSS dividen urbanísticamente el término municipal de Ceclavín en las siguientes 
clases de suelo:

— Suelo Urbano

— Suelo Urbanizable

— Suelo No Urbanizable
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Las Normas Subsidiarias clasifican como Suelo Urbano (SU) los terrenos ya urbaniza-
dos o previsibles de estarlo en ejecución de las Normas, o por hallarse comprendidos 
en áreas consolidadas por la edificación, incluidos todos ellos en la delimitación de 
dicha clasificación. 

Considerando las condiciones particulares de edificación y uso, morfología urbana, 
consolidación y características de la edificación, las NNSS establecen las siguientes 
zonas normativas: 

Zona de Protección. Casco Tradicional (ZP): Debido al valor histórico y a las condicio-
nes ambientales y de composición de sus espacios y construcciones, la Normativa 
vigente propone la preservación de la estructura urbana y protección singularizada de 
las edificaciones y elementos urbanos de interés. 

Zonas de Nueva Planta. Áreas no consolidadas y ampliaciones (ZN). Afecta a superfi-
cies semiconsolidadas con conservación de su estructura urbana, a zonas no consoli-
dadas con una estructura anárquica o inadecuada para las que se plantea una reposi-
ción morfológica, y áreas de nuevas ampliaciones con una ordenación detallada. 

Zona Industrial.

En general, el tipo edificatorio predominante en la Zona de Protección es edificación 
densa, con parcelas muy pequeñas, se autorizan dos plantas de altura. Las nuevas 
edificaciones que se construyan en esta zona se adaptarán exteriormente a las carac-
terísticas del entorno. 

Las NNSS prevén Unidades de Ejecución en las Zonas de Nueva Planta (ZN) y en la 
Zona Industrial (ZI), como zonas de expansión del núcleo, con una ordenación deta-
llada, para las cuales también se puede aprobar un Plan Especial de Reforma Interior, 
si se quisiera modificar. También se admite el desarrollo de toda clase de Planes Espe-
ciales y Estudios de detalle, sin otras limitaciones que las legalmente establecidas. En 
estas zonas se podrán realizar todo tipo de obras, tanto el solares como en edificios 
existentes, dentro de los límites y condiciones señalados en la siguiente normativa. 
Se permiten de una a tres alturas, dependiendo del tipo de edificación y de la calle 
donde se encuentre ésta. 

En las edificaciones e instalaciones que se encuentran fuera de ordenación, solo se 
permiten las operaciones de pequeña entidad exigidas por la higiene y conservación 
provisional del inmueble. 

Suelo Urbanizable: se encuentran clasificados con este tipo de suelo las UA-8 y UA9, 
destinadas a Uso Industrial (ZI) en las vigentes NNSS, con una ordenación detallada, 
las cuales podrán ser modificadas mediante Planes Parciales.

Suelo No Urbanizable: Las NNSS clasifican como Suelo No Urbanizable, las áreas en 
las que no se permiten los procesos de urbanización compacta y de carácter urbano, 
con la finalidad de asegurar la continuidad de las condiciones naturales y de usos 
actuales, así como la preservación de los valores paisajísticos del municipio. Los 
terrenos afectados por esta clasificación son todo el término municipal excluyendo los 



Jueves, 13 de octubre de 2016
26731

NÚMERO 197

clasificados como Suelo Urbano o Suelo Urbanizable. No se contempla en las NNSS 
vigentes el Suelo No Urbanizable Común. Establecen dos categorías dentro de este 
Suelo No Urbanizable Protegido, según el grado de protección: 

a) Zonas de Máxima Protección (TIPO I)

b) Zonas de Protección Media (TIPO III)

El nuevo Plan General Municipal se define partiendo de la realidad del municipio y del 
modelo de ocupación ya asentado con el planeamiento anteriormente vigente, la 
redacción del Plan General Municipal plantea un modelo de ocupación del territorio 
cuyos puntos principales son:

— Establecimiento de un Suelo Urbano residencial en las áreas ocupadas en la actua-
lidad.

— Consolidación de áreas de núcleo urbano, aún sin consolidar, algunas de ellas en 
riesgo de degradación.

— Ampliación de las zonas residenciales en continuidad con el núcleo urbano consoli-
dado.

— Ampliación del verde público en el casco urbano, que se desarrollará mediante la 
ejecución de las unidades de actuación, conectándolo entre sí mediante un corre-
dor verde.

— Definición en el Suelo No Urbanizable de las categorías de protección adecuadas 
para cada tipología de suelo, según la legislación sectorial de aplicación. 

En cuanto a la clasificación del suelo se establecen tres categorías:

— Suelo urbano: se produce una reducción en la delimitación del Suelo Urbano, en la 
zona norte y noroeste del núcleo, con respecto a la última delimitación establecida 
en las NNSS. Con esta reducción, se pretende la consolidación del mismo, creando 
para ello, pequeñas Unidades de Actuación en el interior del núcleo urbano; y 
mediante la delimitación de cinco Zonas de Ordenación Urbanística, regular la edifi-
cación y usos permitidos en el Suelo Urbano. 

— Suelo Urbanizable: se delimitan y desarrollan varias Unidades de Actuación en 
Suelo Urbanizable en continuación con el núcleo urbano.

La Unidad de Actuación destinada a albergar el polígono industrial se sitúa a una 
distancia óptima del núcleo, que facilita su accesibilidad y atenúa sus posibles 
impactos. 

Se distinguen las siguientes Unidades de Actuación en Suelo Urbanizable:

UB 1: Carretera a Coria

UB 2: Avenida de todos los Emigrantes Este

UB 3: Camino de Rosendo Este
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UB 4: Camino de Rosendo Oeste

UB 5: Las Monjas

UB 6: El Barrial

UB Ind: Polígono Industrial

— Suelo No Urbanizable: Desde un criterio de protección del medio físico y de reduc-
ción al mínimo del impacto urbano (o de las expectativas urbanas) sobre el mismo, 
se ha llevado a cabo una precisa clasificación del Suelo No Urbanizable según las 
categorías establecidas por la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadu-
ra, la cual se refleja en el Plano de Ordenación Estructural. 

Se han definido las siguientes categorías de Suelo No Urbanizable:

Suelo No Urbanizable Común

• SNUC-A: Suelo No Urbanizable Común en las zonas de Valdemarcos, Valdegarri-
do, Valdescobón y Posial.

• SNUC-B: Áreas de Suelo No Urbanizable Común delimitadas al sur por la EX – 
372 y al Oeste por la carretera CC-49.

Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP).

• SNUP-N1: de protección natural de Red Natura 2000 que incluye ZEPAs y LIC.

• SNUP-N2: de protección natural. Hábitats prioritarios, que incluye Hábitats del 
Anexo I de la Directiva 92/43/CEE y otros valores ambientales como la flora Iris 
lusitánica o las colonias de quirópteros.

• SNUP-N3: de protección natural. Otros valores ambientales, que incluye un Hábi-
tat del Anexo I de la Directiva 92/43/CEE.

• SNUP-P: de protección paisajística, que incluye parajes naturales próximos al 
embalse de Alcántara.

• SNUP-E1: de protección estructural de cauces, que incluye todos los cauces del 
término municipal.

• SNUP-E2: de protección estructural agrícola, que incluye terrenos con un uso 
tradicional agrícola.

• SNUP-E3: de protección estructural de vías pecuarias, que incluye las dos coladas 
existentes en el término municipal.

• SNUP-C: de protección cultural, que incluye los yacimientos arqueológicos del 
término municipal y sus áreas de protección.

• SNUP-I1: de infraestructuras viarias, que incluye los viarios del término munici-
pal.
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• SNUP-I2: de infraestructuras de energía eléctrica que incluye las líneas eléctricas 
del término municipal. 

Con esta clasificación se pretende dotar a estas áreas del territorio de un marco jurí-
dico de protección que garantice la conservación de sus valores ambientales y territo-
riales, a la vez que se recoja desde el planeamiento la legislación vigente de inciden-
cia territorial en la zona, como sucede en el caso de la Ley 42/2007, 13 de diciembre 
de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la Ley 8/1998, de 26 de junio, de la 
Conservación de la Naturaleza, Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Aguas, la Ley 7/1995, 27 de abril, de Carreteras de 
Extremadura, o la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias. 

El informe de sostenibilidad ambiental se ha articulado de la siguiente manera:

— Introducción

• Objeto y Justificación

• Amplitud y Nivel de detalle del ISA

— Contenido y Objetivos Generales del PGM

• Promotor

• Ámbito de Aplicación

• Datos Urbanísticos del Planeamiento vigente

• Objetivos y Criterios de Sostenibilidad del PGM

• Contenido del PGM

• Análisis del PGM

• Relación del PGM con otros planes y programas

— Aspectos relevantes de la situación actual del municipio

• Clima

• Relieve

• Edafología

• Vegetación

• Fauna

• Recursos hídricos

• Ocupación del Suelo

• Paisaje y Ecosistema
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• Espacios Protegidos de Valor Natural

• Patrimonio Cultural

• Socioeconomía

• Infraestructuras y Servicios

• Equipamiento municipal 

• Riesgos Naturales y Tecnológicos

• Alternativa cero

— Características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera 
significativa

• Introducción

• Clima 

• Relieve y geología

• Hidrología y Recursos Hídricos

• Calidad del Aire

• Vegetación

• Espacios Naturales Protegidos

• Vías Pecuarias

• Patrimonio Cultural

• Infraestructuras

— Problemas Ambientales Existentes

• Abastecimiento de agua

• Saneamiento de aguas residuales

• Red de energía eléctrica

— Objetivos de protección ambiental y estrategias ambientales aplicables

• Legislación sectorial

— Efectos significativos en el medio ambiente

• Generalidades

• Afección al clima
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• Afección a la geología

• Afección a la calidad y a los usos del suelo

• Afección hidrológica e hidrogeológica

• Afección e la calidad del aire

• Afección sobre la vegetación

• Afección sobre la fauna

• Afección sobre las áreas protegidas

• Afección sobre el paisaje

• Afección sobre las vías pecuarias

• Afección sobre el patrimonio cultural

• Afección sobre la gestión de residuos

• Afección sobre las infraestructuras

• Afección sobre la salud humana

• Efectos ambientales de las áreas urbanizables propuestas en el Plan

• Resumen de impacto ambiental de la propuesta contenida en el PGM  

— Clasificación del suelo. Ordenanza estructural y detallada.

• Determinaciones de ordenación estructural en SNU

• Determinaciones de ordenación estructural y detallada en SU y SUB

— Medidas previstas para prevenir, reducir y contrarrestar cualquier efecto significati-
vo en el medio ambiente por la aplicación del PGM

• Medidas generales de prevención

• Medidas de conservación del suelo y protección contra la erosión

• Medidas para la conservación de la calidad del aire

• Medidas para la gestión de residuos

• Medidas de integración paisajística

— Resumen de la selección de las alternativa previstas

• Metodología para la formulación y evaluación de alternativas

• Propuestas para la configuración de las alternativas
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• Descripción de alternativas

• Valoración y elección de alternativas

— Medidas previstas para el seguimiento

• Criterios e indicadores de situación

• Seguimiento de las medidas propuestas durante la ejecución del PGM

— Resumen no técnico

— Viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir, 
reducir o paliar los efectos negativos del PGM

— Mapa de Riesgos 

— Informe que contempla las observaciones realizadas por las distintas Administra-
ciones públicas afectadas, indicando como se han tenido en consideración a la hora 
de elaborar el informe

— Estudio de Inundabilidad del Arroyo de Ceclavín 

— Planos

4.2. Calidad de la información y carencias relevantes detectadas

Tras el análisis del contenido del informe de sostenibilidad ambiental (ISA) y su cali-
dad se indican los siguientes aspectos:  

En cuanto a la calidad del ISA, se ha detectado que aparecen referencias a alguna 
legislación derogada como el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
Proyectos, mientras que la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
no se ha mencionado. Con respecto a la Normativa propia de la Comunidad Autónoma 
se ha mencionado la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura junto con el Decreto 54/2011, de 29 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, mientras que la normativa actualmente en vigor no ha 
sido mencionada, teniendo en cuenta que los futuros proyectos que se desarrollen a 
través del Plan, podrán incluirse en su ámbito de aplicación. 

Debe hacerse referencia a aquellos planes que afectan al ámbito de aplicación en el 
término municipal de Ceclavín: lince ibérico, águila perdicera y quirópteros caverníco-
las. En cuanto a la vegetación, el ISA debe hacer referencia a los hábitats naturales 
de interés comunitario presentes en el término municipal, indicando cuales son priori-
tarios. Cuando se mencionan los espacios de la Red Natura 2000, deben denominarse 
Áreas Protegidas de Extremadura que incluyen la propia Red Natura 2000 y la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Extremadura.
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En la página 59 de las normas urbanísticas hay una errata considerando la anchura 
del Cordel con 73,50 metros, cuando debe decir 37,5 metros. 

Tiene que corregirse en la página 107 donde hace referencia a la declaración de inne-
cesariedad o sobrantes de las vías pecuarias, ya que no pueden ser mantenidos en la 
actualidad dichos conceptos al no estar contemplados en la vigente Ley 3/1995 de 
Vías Pecuarias. Por último se incluye a las vías pecuarias dentro de los Sistemas 
Generales. 

El apartado 7 de Efectos Significativos del PGM en el Medio Ambiente resulta un tanto 
escaso, puesto que solo se mencionan de pasada algunos de los efectos ambientales 
que pueden producirse sin profundizar en ellos ni detallarlos. 

En el Informe de Sostenibilidad Ambiental presentado no se ha incluido la fecha del 
documento, para saber si se encuentra o no actualizado. 

Resulta de vital importancia que toda la información que aparezca en los diferentes 
documentos del Plan General Municipal de Ceclavín coincida, para evitar errores y 
confusiones.

5. EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE LAS CONSULTAS REALIZADAS Y DE SU TOMA EN 
CONSIDERACIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Ceclavín acordó aprobar inicialmente el Plan General Munici-
pal de Ceclavín (Cáceres) con fecha 11 de junio de 2014. 

El ISA fue sometido a información pública por un periodo de 45 días, mediante anuncio en 
el DOE nº 168 de fecha 1 de septiembre de 2014, por el que se somete a información 
pública la aprobación inicial del Plan General Municipal de Ceclavín.

Durante el periodo de información pública del Plan General Municipal de Ceclavín el Ayun-
tamiento procedió a solicitar informe a los órganos y entidades administrativos gestores 
de intereses públicos afectados y consultas a las Administraciones públicas afectadas y al 
público interesado. 

Durante el periodo de información pública y consultas personalizadas se realizaron consul-
tas a las siguientes Administraciones públicas afectadas y público interesado:

— Confederación Hidrográfica del Tajo

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Medio Ambiente

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente

— Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente

— Dirección General de Patrimonio Cultural

— Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas
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— Dirección General de Desarrollo Rural

— Dirección General de Salud Pública del SES

— Delegación de Economía y Hacienda

— Diputación Provincial de Cáceres

— Ayuntamiento de Acehúche

— Ayuntamiento de Alcántara

— Ayuntamiento de Cachorrilla

— Ayuntamiento de Zarza la Mayor

— Ayuntamiento de Piedras Albas

— ADENEX

— SEO/Birdlife

— Ecologistas en Acción

Durante el periodo de información pública y tras las consultas personalizadas se recibie-
ron los informes relativos al Plan y al ISA, algunos con sugerencias y consideraciones 
de índole ambiental. Se han recibido informes de las siguientes Administraciones públi-
cas afectadas:

— Dirección General de Patrimonio Cultural

— Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal

— Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas

— Confederación Hidrográfica del Tajo

— Oficina de Gestión Urbanística Rivera Fresnedosa

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas

— Dirección General de Desarrollo Rural

— Dirección General de Salud Pública del SES

— Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas

De los informes recibidos, se resumen a continuación los aspectos que tienen relevancia a 
efectos ambientales:

— Confederación Hidrográfica del Tajo, informa lo siguiente:
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Considerando que el municipio de Ceclavín cuenta únicamente con un núcleo urbano 
destinado principalmente a uso residencial con una población de 1998 habitantes, que 
el PGM incluye 13 unidades de actuación y un área de planeamiento incorporado en 
suelo urbano, y 7 unidades de actuación en suelo urbanizable que supondrán un 
incremento del número de viviendas y por tanto de población. Considerando que de la 
documentación presentada se deduce que las nuevas demandas corresponderán en 
esencia a las derivadas del pleno desarrollo del Plan General Municipal, estimándose 
que la población pasará de 1998 a 2685 habitantes, y que la demanda de agua se 
incrementará desde los 400 m3/día hasta los 473 m3/día, es decir, que alcanzará 
172.937 m3/año.

Considerando que Ceclavín es un municipio integrado en la Unidad de Demanda 
Urbana denominada Aguas arriba de Valdecañas, de acuerdo con el Plan Hidrológico 
de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo, aprobado por el Real 
Decreto 270/2014, de 11 de abril. La asignación de esta UDU se ha fijado en 4,39 
hm3/año para el horizonte 2015, de los cuales 0,271 hm3/año corresponden al muni-
cipio de Ceclavín. El Plan hidrológico vigente certifica el cumplimiento del criterio de 
garantía que marca la instrucción de Planificación Hidrológica para esta UDI. Dada la 
irregularidad interanual de las aportaciones de la UDU “Aguas arriba de Valdecañas”, 
por lo general serán necesarios elementos de regulación para asegurar la garantía de 
los abastecimientos de la UDU. Ceclavín se abastece desde el embalse Aguas de 
Ceclavín (ubicado en el barrando de la Dehesa) que tiene una capacidad aproximada 
de 300.000 m3.

Considerando que la Oficina de Planificación Hidrológica pone de manifiesto que en este 
momento existe recurso suficiente, siempre y cuando el consumo del municipio de 
Ceclavín no rebase los 0,271 hm3 reservados hasta el horizonte 2015. En cualquier 
caso, el otorgamiento de la concesión o concesiones que puedan solicitarse a conse-
cuencia de las actuaciones informadas, influyen otros factores además de la existencia 
de agua si que el presente informe presuponga la compatibilidad con el Plan Hidrológico 
de la cuenca de solicitudes futuras. 

Considerando que son varios los cauces que atraviesan el término municipal de Cecla-
vín, entre los que destacan el arroyo de Ceclavín, que desemboca en el Río Alagón, y 
que en su recorrido limita el desarrollo del casco urbano por el sur, y el arroyo de la 
Dehesa, el cual es represado formando el Embalse de las Aguas de Ceclavín. Cabe 
señalar que el río Alagón embalsado por la presa de José Mª de Oriol constituye el lími-
te Oeste del término municipal de Ceclavín, y por el sur, también afectados por la 
misma presa, el río Tajo y la ribera Fresnedosa. Si bien estos cauces no se ven condi-
cionados por el desarrollo urbanístico. 

Considerando que de acuerdo con la documentación presentada y consultada la carto-
grafía, existen dos ámbitos urbanizables que se encuentran próximos al cauce del Arro-
yo de Ceclavín a su paso por las proximidades del núcleo urbano, concretamente la 
UB.3 y la UB.4. Se comprueba que se ha respetado tanto la zona de dominio público 
hidráulico como la zona de servidumbre de paso del arroyo. Para ello, se ha establecido 
una amplia franja de zonas verdes entre la nueva edificación y el cauce. 
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Considerando que en la documentación se menciona que existe un estudio del riesgo 
de inundabilidad del arroyo de Ceclavín realizado en el proyecto de implantación de la 
EDAR existente. Al parecer dicho estudio concluye que la cota de inundación del Arroyo 
de Ceclavín en un periodo de 500 años, es de más de +286,50 metros, cota inferior a 
la existente en las áreas urbanizables planteadas. 

Considerando que en lo que respecta a la red de saneamiento y las posibles afecciones 
por vertido, cabe mencionar, en primer lugar, que la red existente en el municipio es de 
tipo unitario y conduce las aguas hasta la EDAR de reciente construcción (2011), ubica-
da al oeste del término municipal, en el margen izquierdo del Arroyo de Ceclavín, entre 
el casco urbano y el Embalse de Alcántara. Según la documentación presentada, todos 
los nuevos desarrollos deberán conectar a dicha red, en contra de los criterios de este 
Organismo de establecer redes separativas para los nuevos desarrollos. 

Considerando que consultado el Censo de Vertidos Autorizados de este Organismo, se 
comprueba que dicha EDAR cuenta con una autorización de vertido al arroyo de Cecla-
vín de 219.000 m3/año. Considerando que a pesar de haber incorporado al saneamien-
to municipal la nueva EDAR, cabe señalar que en la documentación se menciona la 
existencia de secciones insuficientes en algunas calles principales del centro del casco 
urbano, ocasionando problemas de evacuación. 

Analizada la documentación y realizadas las observaciones anteriores: 

Indica que en este momento existe recurso suficiente, siempre y cuando el consumo 
del municipio de Ceclavín, no rebase los 0,271 hm3 reservados hasta el horizonte 2015. 
En cualquier caso, el otorgamiento de la concesión o concesiones que puedan solicitar-
se a consecuencia de las actuaciones informadas, influyen otros factores además de la 
existencia de agua, sin que el presente informe presuponga la compatibilidad con el 
Plan Hidrológico de la cuenca de solicitudes futuras. 

Se informa que los nuevos desarrollos próximos al Arroyo de Ceclavín deberán contar 
con la correspondiente autorización de este organismo. Los nuevos desarrollos urbanís-
ticos deberán contar preferiblemente con una red de sanemiento de tipo separativo de 
manera que las aguas pluviales sean evacuadas al arroyo de Ceclavín, previa autoriza-
ción de este Organismo. 

En caso de que el desarrollo del PGM suponga un aumento del volumen de vertido 
autorizado por la EDAR del municipio, se deberá solicitar una nueva autorización. 

Este Organismo no permitirá vertidos incontrolados a cauces, por lo que todas las infra-
estructuras de saneamiento existentes y previstas, deberán estar dimensionadas para 
un correcto funcionamiento, de manera que solo se produzca el vertido autorizado por 
este Organismo a través de la EDAR. 

Además se indican una serie de condicionantes generales que deberán tenerse en 
consideración para el desarrollo del planeamiento urbanístico. 

— Dirección General de Medio Ambiente (Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas): enumera los valores ambientales presentes en el ámbito de aplicación del 
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Plan General Municipal, indica que las zonas propuestas como Suelo Urbano o Suelo 
Urbanizable se localizan en áreas sin valores ambientales destacables constatados, más 
allá de las especies que habitualmente conviven con el hombre en los medios urbanos 
(cernícalo primilla, cigüeña blanca, etc.).

Se considera que no es probable que el plan tenga repercusiones significativas sobre 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se tengan en cuenta las conside-
raciones y se adopten las medidas correctoras del presente informe.

En cuanto a las observaciones y medidas correctoras a tener en cuenta se indica lo 
siguiente: 

• Debe revisarse la normativa sectorial vigente en materia de medio ambiente a que 
hace referencia la normativa urbanística en su capítulo 1.2, tal y como indica en el 
informe. 

• Debe hacerse referencia a aquellos planes que afectan al ámbito de aplicación en 
el término municipal de Ceclavín: lince ibérico, águila perdicera y quirópteros 
cavernícolas.

• En cuanto a la vegetación, el ISA debe hacer referencia a los hábitats naturales de 
interés comunitario presentes en el término municipal, indicando cuales son prio-
ritarios. 

• Cuando se mencionan los espacios de la Red Natura 2000, deben denominarse Áreas 
Protegidas de Extremadura que incluyen la propia Red Natura 2000 y la Red de Espa-
cios Naturales Protegidos de Extremadura.

Sobre la clasificación del suelo propuesta:

— Se debe revisar la clasificación del suelo considerando la modificación de los límites 
de la Red Natura 2000 que ha tenido lugar. 

— Incluir toda la superficie designada ZEPA Embalse de Alcántara como SNUP-N1 (Red 
Natura 2000) de manera que se visualice correctamente en los planos de clasifica-
ción del suelo, puesto que hay determinadas áreas que no aparecen sombreadas en 
su color correspondiente. 

— Los rodales de flora protegida (Iris lusitánica), quedan según la propuesta del PGM 
clasificados como SNUP-E2. Incluir como SNUP-N3 (otros valores ambientales) estas 
zonas. Si bien la especie no está presente en toda la superficie por motivos de segu-
ridad ambiental y para facilitar su delimitación e identificación sobre plano, se reco-
mienda una franja de al menos 50 metros en todo el tramo del camino que aparece 
en la imagen del informe. 

— Como alternativa a este cambio de clasificación, se deberá garantizar la conservación 
de los rodales de flora protegida (Iris lusitanica) presentes en el SNUP-E2 mediante 
alguna forma expresa en el PGM. Sin embargo, por la dificultad que plantea el trata-
miento de una gran superficie como SNUP-E2 y tratarse de una única zona muy 
localizada, se considera más acertada la primera opción.
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— Dado que las colonias de topillo de cabrera presentes en el término municipal se 
localizan en torno a las carreteras se propone no establecer ninguna categoría espe-
cífica para su protección, puesto que su presencia parece restringida a las zonas de 
cuenta de las carreteras. Por ello, habrá que tener en especial consideración la 
presencia de estas colonias en el régimen de usos prohibidos y permitidos del SNUP-
I1, y adoptar todas aquellas medidas que garanticen su conservación. 

— La Mina Los Enjamales se encuentra como SNUP-N2 según la propuesta del Plan. Por 
ser un refugio de quirópteros protegidos y por tratarse de una zona afectada por los 
Planes de Recuperación de quirópteros, se recomienda incluirla con un búfer de 100 
metros, como SNUP-N2.

— La zona entre la ZEPA Embalse de Alcántara y el paraje Los Olivares, según el punto 
2.4.5 del ISA (Criterios ambientales en el ámbito de la biodiversidad y patrimonio 
natural) debe incluirse en alguna categoría de protección natural, como área sensible 
para la fauna silvestre protegida, que se recomienda clasificar como SNUP-N3. 

En cuanto a las condiciones del Suelo No Urbanizable:

— Entre las condiciones estéticas, especificar que todas las categorías de SNU se deben 
emplear luminarias exteriores de bajo impacto lumínico, apantalladas y orientadas 
hacia el suelo, especialmente en aquellas zonas SNUP Natural o Paisajística y Estruc-
tural de Cauces. 

— En cuanto a los condicionantes del SNUP-N:

• El PGM hará referencia al cumplimiento del Plan Director de la Red Natura 2000 y 
los Planes de Gestión  de los espacios de la Red Natura 2000.

• En el SNUP-N3 correspondiente a la Mina Los Enjamales, se deberá cumplir lo 
establecido en los planes de Recuperación de los Quirópteros por los que entre 
otras cosas se prohíbe la modificación física del refugio, la instalación de puntos de 
luz, la realización de fuegos, el uso de biocidas o cualquier obra que produzca 
ruidos o vibraciones. 

• Las diferencias en los usos del suelo y limitaciones que el PGM plantea entre el 
SNUP-N1, SNUP-N2 y SNUP-N3 se basan en la parcela mínima, la distancia linde-
ros y la edificabilidad además de la necesidad de pasar un trámite ambiental, sien-
do los mismos usos permitidos que el SNU Común en buena parte. Esto no garan-
tiza que los valores ambientales objetivo de conservación se preserven . Lo que 
realmente cobra valor es que tanto la ubicación como el uso sean compatibles con 
los valores a proteger. Estas diferencias, donde bajo una misma clasificación del 
suelo se  permite o no la edificación en base a la extensión en superficie de la 
propiedad, sin que esta variable garantice la protección, no son suficientes ni 
significativas más allá de favorecer una menor densidad de construcciones por 
superficie. 

• Si bien la conservación de los valores ambientales debiera quedar garantizada a 
través del Informe de Afección a Red Natura 2000, con independencia de ello, una 
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ordenación real del territorio como la que se pretende en el Plan, requeriría de 
otro tipo de limitaciones o condicionantes. A continuación se indican algunas posi-
bles limitaciones a incluir y que ayudarían a garantizar la preservación de estos 
valores:

1. En el SNUP-N1 se considera incompatible el uso residencial no vinculado a un 
uso permitido.

2. Si el SNUP-N1, para construir una vivienda unifamiliar se precisa una parcela 
de 75 has, se recomienda incluir como directriz condicionante que la cons-
trucción se ubique fuera de Red Natura 2000, siempre que esa parcela 
presente terrenos fuera de sus límites. No sirve de mucho establecer esa 
parcela mínima si no se focaliza hacia la conservación de la naturalidad de la 
Red Natura 2000.

3. En SNUP-N2, los usos permitidos deberán ser compatibles con la regeneración 
y recuperación que los hábitats y las afecciones permanentes deberán limitarse 
a una superficie y tipología que garantice la conservación de la mancha de hábi-
tat en cuestión, sin repercutir significativamente en su grado de representación 
dentro del término municipal. Dado que según el PGM, en SNUP-N2 se permite 
edificar 10 m2/ha en parcelas de al menos 25 has, se podría alterar de forma 
permanente e irreversible un área de 250 m2 o más, dentro de la parcela, se 
buscará la ubicación que menos afección sobre el hábitat presente (áreas ya 
alteradas, proximidades de accesos existentes, zonas con menor densidad o 
diversidad de vegetación, etc.).

4. Al igual que en SNUP-N3, y teniendo en cuenta que aquí se pretenden proteger 
determinados y puntuales valores ambientales, es independiente la parcela 
mínima, y lo importante es la localización. Así serán incompatibles las construc-
ciones que no puedan garantizar la conservación de los valores ambientales 
existentes, requiriendo siempre informe ambiental.

• Si bien los cauces se clasifican como SNUP-Estructural, a efectos ambientales se 
consideran áreas sensibles que a menudo presentan hábitats protegidos y actúan 
como corredores ecológicos, por ello, los usos permitidos deben garantizar la 
conservación y calidad de la red hidrográfica, tal y como se plantea en la defini-
ción de la categoría SNUP-E1, en la página 97 de la normativa urbanística. Se 
considera acertada la inclusión de los condicionantes establecidos por la normativa 
sectorial vigente sobre protección de cauces y masas de agua, sin embargo no se 
establecen directrices o condicionantes propios a nivel local. Resultaría convenien-
te establecer unos mínimos de protección mediante el establecimiento de un régi-
men de usos incompatibles, que puedan facilitar a los administrados descartar la 
tramitación de determinados proyectos cuando estos vayan a resultar a todas 
luces inviables, por ejemplo: el uso residencial en la zona de servidumbre, o en 
zona inundable. 

• Incluir como uso prohibido en SNUP-E3 el empleo de herbicidas químicos para el 
control de la vegetación.
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• En SNUP-I1 correspondientes a las carreteras CC-39 y CC-49, a priori no se consi-
dera compatible el uso de herbicidas, quemas o movimientos de tierras, por el 
riesgo de degradación y destrucción de las colonias de topillo de cabrera. Se 
podrán realizar estas actividades en aquellos tramos que no presenten colonias de 
esta especie, previo informe de la Dirección General de Medio Ambiente.

• En relación al Suelo Urbano y Urbanizable: en relación a las zonas verdes que 
establece la ordenación del Plan General Municipal, se insiste en que en las tareas 
de ajardinamiento deberán emplearse únicamente especies autóctonas propias del 
entorno, que no constituyan un riesgo de invasión biológica en relación a los hábi-
tats naturales presentes. Considerar los aspectos ecológicos (adaptación a las 
condiciones climáticas y eficiencia hídrica) en el diseño de las mismas. 

• Más allá de contar con una ordenación específica o de precisar una clasificación de 
protección, dentro de SU o SUB se reitera la necesidad de contar con autorización 
de la Dirección General de Medio Ambiente en el caso de que en el edificio objeto 
de obra existan especies protegidas (cigüeña blanca, cernícalo primilla, avíón 
común, golondrina común, etc.). Aplicable en las condiciones edificatorias de las 
zonas urbanas para los lugares donde se constate la presencia de estas especies: 
al menos el entorno de la Plaza Mayor y la Iglesia de Santa María del Olmo, en 
relación a licencias de obra mayor y menor. 

— Dirección General de Medio Ambiente (Servicio de Ordenación y Gestión Forestal) indica 
que no existen Montes de Utilidad Pública, ni Montes gestionados por este Servicio en 
el término municipal de Ceclavín. Además el PGM no afecta a terrenos de carácter 
forestal.

— Dirección General de Medio Ambiente (Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas): 
indica los aspectos que se deben contemplar desde el punto de vista de su afectación al 
medio fluvial e ictiofauna:

Captación de aguas de abastecimiento: si se prevé un aumento de la capacidad de la 
red de abastecimiento, concretar si existen derivaciones a partir de aguas corrientes en 
los meses de caudales bajos (junio, julio, agosto y septiembre). En su caso será conve-
niente el estudio de alternativas a partir de captaciones con toma en masas de agua 
muy modificadas o artificiales ya existentes.

Tratamiento de aguas residuales: concretar si las instalaciones quedan dentro o se 
prevé su integración en un sistema de evacuación de aguas residuales existente. En 
cualquier caso, detallar el sistema de evacuación de aguas residuales previsto. 

Piscinas naturales: si se prevé su construcción, detallar las normas indicadas al dorso 
para la construcción de piscinas naturales a efectos de mantener el calado y velocidad 
necesarias para el remonte de los peces en periodo reproductivo. 

Canalizaciones: si se prevé algún tipo de canalización, concretar las normas detalladas 
al dorso para el acondicionamiento de cauces al paso por núcleos urbanos.  
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— Servicio de Infraestructuras Rurales: indica que la Memoria Informativa considera las 
vías pecuarias existentes en el término municipal, así como la legislación ambiental 
aplicable. Las considera como SNUP-E3 de protección estructural.

En la página 59 de las normas urbanísticas hay una errata considerando la anchura del 
Cordel con 73,50 metros, cuando debe decir 37,5 metros. 

Se hace constar que cuando las vías pecuarias transcurren superpuestas a carreteras, 
como sucede en este término municipal se tendrá en cuenta tanto la legislación secto-
rial de carreteras como la de vías pecuarias.

Tiene que corregirse en la página 107 donde hace referencia a la declaración de innece-
sariedad o sobrantes de las vías pecuarias, ya que no pueden ser mantenidos en la 
actualidad dichos conceptos al no estar contemplados en la vigente Ley 3/1995 de Vías 
Pecuarias. Por último se incluye a las vías pecuarias dentro de los Sistemas Generales. 

Aparecen reflejadas las vías pecuarias en los planos informativos de infraestructuras, 
afecciones del término municipal y clasificación del suelo. 

En cuanto a los planos de ordenación detallada, en lo que respecta al suelo urbano se 
tendrá en cuenta la cartografía de la concentración parcelaria y se hace constar que la 
anchura de la vía pecuaria se definirá en un deslinde posterior. 

Finalmente emite informe favorable, haciendo constar que para la aprobación definitiva 
del Plan General se subsanarán las deficiencias detalladas en el presente informe. 

— Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: Se recibieron dos infor-
mes desfavorables, indicando que se deberían efectuar algunas subsanaciones y/o 
modificaciones, finalmente el 28 de octubre de 2015 se emite informe favorable, indi-
cando que, se recomienda que en las fichas del catálogo correspondientes a los yaci-
mientos “Cancho del Chivo” y “Las Zorreras”, se incluyan las coordenadas de localiza-
ción (tal y como se ha realizado en las restantes fichas, en el campo de situación), para 
dar unidad al documento. 

En cuanto a la protección del patrimonio Arquitectónico, desde el Servicio de Obras y 
Proyectos de Patrimonio Histórico Artístico, se comprueba que se han realizado todas 
las correcciones a las observaciones del informe de 6 de marzo de 2015. No obstante, 
no se aportan planos de Catálogo con la nueva numeración de fichas, por lo que no se 
ha podido comprobar su corrección.

En consecuencia se emite informe favorable de cara a futuras tramitaciones del expe-
diente de referencia, condicionado a que los planos de catálogo recojan la nueva nume-
ración de las fichas. 

— Dirección General de Salud Pública: Indica que una vez estudiada la documentación 
aportada sobre el PGM de Ceclavín, se comprueba que en el citado documento se hace 
constar la superficie actual que ocupa, el número de sepulturas totales, las sepulturas 
no ocupadas y el número de sepulturas previstas, así como la reserva de suelo para 
una futura ampliación, esta Dirección General de Salud Pública, competente en materia 
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de Sanidad Mortuoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 140/2014, de 1 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Política 
Sociosanitaria, resuelve informar favorablemente sobre el Plan General Municipal de 
Ceclavín, en cuanto a la aplicación del Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 

— La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio indica cual es la tramita-
ción necesaria para la aprobación de los Planes Generales Municipales. 

— Dirección General de Industria, Energía y Minas: indica que en el Catastro Minero de 
Extremadura, registro que incluye el dominio público minero de Extremadura, 
actualmente constan los siguientes derechos mineros dentro del término municipal 
de Ceclavín: 

• Concesión de Explotación Derivada vigente “Alfa 1ª”, de 78 cuadrículas mineras, que 
afecta a los términos municipales de Acehúche, Alcántara y Ceclavín, para la explota-
ción de feldespatos, cuyo titular es Minas de Alcántara, S.L., con vigencia hasta el 30 
de enero de 2027.

• Concesión de Explotación Derivada vigente “Las Moriscas”, de 12 cuadrículas mineras 
de superficie, que afecta a los términos municipales de Acehúche y Ceclavín, para la 
explotación de granito, cuyo titular es Cantera Gran Dorado, S.L., con vigencia hasta 
el 16 de agosto de 2038.

• Permiso de investigación en trámite de concurso “Alcántara”, de 396 cuadrículas 
mineras, en los términos municipales de Acehúche, Alcántara, Ceclavín y Piedras 
Albas, para la investigación de recursos geotérmicos.

En el término municipal de Ceclavín existen los siguientes yacimientos minerales, 
pertenecientes al dominio público minero de Extremadura, en explotación o suscepti-
bles de aprovechamiento minero:

• Yacimiento de granito ornamental “Las Moriscas”.

• Yacimiento de agua mineral ubicado en el paraje Huerta de las Cañas. Este yacimiento 
no dispone en la actualidad de balneario asociado.

• Yacimiento de fedespato, constituido por el lehm situado en el batolito de Cabeza de 
Araya.

De acuerdo con la normativa del Plan General Municipal, en la sección 3.3.5 de las 
Normas Urbanísticas, la Actividad Extractiva se considera como uso autorizable exclusi-
vamente en Suelo No Urbanizable Común, estando prohibida en todo el Suelo No Urba-
nizable Protegido. El artículo 171 pretende regular dicha actividad en las áreas expresa-
mente delimitadas en las categorías de suelos donde se establece la compatibilidad de 
usos, mediante la elaboración de un futuro Plan de Ordenación de los recursos natura-
les, un Plan Rector de Uso y Gestión o un Plan Especial de Protección del Medio Físico. 
Sien embargo el instrumento propuesto no está desarrollado, lo cual crea un vacío en 
la regulación de dicha actividad minera o extractiva, vacío que queda aparentemente 
resulto con la prohibición establecida en cada tipo de Suelo No Urbanizable Protegido. 
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Revisado el Plan General Municipal del término municipal de Ceclavín, se observa que 
en parte del Suelo No Urbanizable Protegido (concretamente en SNUP-N1, SNUP-N2”, 
SNUP-C y SNUP-I1) la actividad extractiva estaría prohibida. Esta determinación 
normativa no encaja con una de las directrices señaladas en el artículo 122 de la Ley 
de Minas, que dice “Cualquier prohibición contenida en los instrumentos de ordenación 
sobre actividades incluidas en la Ley de Minas deberá ser motivada y no podrá ser de 
carácter genérico”. Estas prohibiciones afectan a la mayoría de los yacimientos, así 
como a las entidades mineras y derechos mineros conocidos en la actualidad, por lo 
que conculca claramente dicho artículo. Por todo ello, se informa desfavorablemente la 
regulación de usos propuesta en el Plan General Municipal en Suelo No Urbanizable 
protegido, especialmente por las prohibiciones establecidas en SNUP-N1 y SNUP-N2, 
puesto que la aprobación de dicho Plan General impediría la posibilidad de desarrollar la 
actividad extractiva en este tipo de suelo, imposibilitando la extracción y explotación de 
recursos minerales. 

Se recuerda por otro lado, que tal y como señala la legislación de evaluación de impac-
to ambiental, esta se tramitaría en el seno del procedimiento de otorgamiento de la 
autorización minera, de tal manera que el procedimiento de autorización u otorgamien-
to por parte del órgano competente en materia minera, se tramitaría a la vez que el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental de proyectos, quedando garantizada 
técnica y administrativamente la evaluación del impacto ambiental para evitar efectos 
irreversibles sobre el entorno, así como la correspondiente autorización del plan de 
restauración. 

— Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas (Servicio de Infraestructuras 
Viarias): indica que la carretera afectada de titularidad autonómica es la EX - 372 de 
Portezuelo a EX - 117 por Ceclavín, incluida la travesía por esta localidad. Para los 
nuevos sectores de suelo Urbanizable con ordenación detallada, se definen la ordena-
ción de márgenes y el control de accesos a la EX - 372 que deberá implementarse en la 
fase inicial del desarrollo de los mismos. 

Para el nuevo suelo urbanizable SU-IND (polígono industrial) se ha delimitado una fran-
ja de terreno por la zona de dominio público entre éste y el suelo urbano consolidado 
para la ejecución por obras públicas ordinarias, de un acerado que albergue las 
conexiones de infraestructuras precisas (electricidad, telecomunicaciones y abasteci-
miento de aguas). Para el desarrollo de esta zona de dominio público será precisa auto-
rización expresa de este Servicio, para lo que se requerirá la presentación del corres-
pondiente proyecto. Para el API-1 se ha previsto una vía de servicio paralela a la 
carretera como ordenación de márgenes, no permitiéndose el acceso directo a la carre-
tera salvo por los viarios previstos. 

En el plano O.E. 1 de Clasificación del suelo se detalla el Suelo No Urbanizable de 
Protección de Infraestructuras SNUP.I.1 de la EX - 372. El alcance de dicha protección 
se encuentra desarrollada en el artículo 135 de la Normativa del PGM, al igual que las 
excepciones en el tramo urbano y travesía de la carretera EX - 372.

Los planes parciales y/o proyectos de urbanización y/o estudios de detalle de las 
zonas pendientes de desarrollar, colindantes con la EX – 372, indicada en los planos 
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precisarán de informe vinculante previo de este organismo, de acuerdo con el artículo 
14 de la Ley 7/1995. 

En consecuencia, de acuerdo con lo señalado en los apartados anteriores de este docu-
mento se informa favorablemente la propuesta de Plan General Municipal, en cuanto a 
las competencias que este organismo tiene establecidas. Deberán remitirse las distintas 
versiones del PGM en los trámites de aprobación provisional y definitiva, para el cotejo 
de lo indicado en el presente informe y posterior archivo. 

— Diputación de Cáceres: ha emitido informe desfavorable por los siguientes motivos: 

• En los documentos que proceda, se citará a las carreteras titularidad de esta Diputa-
ción Provincial con la denominación que les corresponde, y el Plan General no las 
clasificará “per se” como vecinales (entre otros, en el artículo 238 de la Normativa 
de Ordenación del Plan General), ya que esta Diputación aún no ha realizado la clasi-
ficación de sus vías (en este sentido, se atenderá exclusivamente a lo que al respec-
to le correspondería por aplicación del artículo 4 de la Ley 7/1995 de Carreteras de 
Extremadura).

• Si bien teniendo en cuenta la fecha de redacción del Plan General (marzo de 2014), se 
entiende que se debería actualizar la normativa vigente en materia de carreteras, susti-
tuyendo las referencias a la Ley 12/1998, de 29 de julio, de Carreteras, ya derogada, 
por la Ley 37/2015, de 19 de septiembre, de carreteras (asimismo se citará, en cuanto 
al uso y defensa viaria, y en todo lo que proceda, el Real Decreto 1812/1994, de 2 de 
septiembre, Reglamento General de Carreteras).

• Se corregirá en el documento Normativa de Ordenación, en su artículo 135, el concepto 
de informe favorable en cuanto a las autorizaciones del organismo titular de la vía en la 
zona de dominio público de travesías y tramos urbanos de las carreteras, por el de 
“informe vinculante”. 

• El que suscribe no encuentra suficientemente definida la ubicación de la “zona deporti-
va”, a la que se llega por el “camino de la ermita”, según figura en detalle específico 
separado recogido en planos: en este sentido, si a esas instalaciones accediera por la 
carretera CC-49 (por la que se llegara al “camino de la ermita”) sería necesario contem-
plar las reservas de suelo necesarias para ubicar una vía peatonal a/desde las instala-
ciones, al ser práctica común los desplazamientos “a pie” a este tipo de zonas, funda-
mentalmente por menores. 

Las observaciones y sugerencias realizadas por las Administraciones públicas afectadas se 
han tenido en cuenta a la hora de elaborar el informe de sostenibilidad ambiental y el 
propio plan por lo que se han introducido una serie de cambios con respecto al documento 
presentado inicialmente. El Ayuntamiento ha respondido a las cuestiones planteadas por 
las Administraciones públicas afectadas y público interesado.

No se han recibido informes ni contestaciones a las consultas de las siguientes Administra-
ciones públicas afectadas y público interesado: Sociedad Española de Ornitología (SEO 
Birdlife), de Ecologistas en Acción, de ADENEX ni de los Ayuntamientos de Acehúche, 
Alcántara, Cachorrilla y Zarza la Mayor.



Jueves, 13 de octubre de 2016
26749

NÚMERO 197

6. PREVISIÓN DE LOS EFECTOS SIGNIFICATIVOS DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL CECLAVÍN 

En el informe de sostenibilidad ambiental se lleva a cabo la evaluación ambiental de las 
propuestas del plan que comprende una matriz de evaluación preliminar de objetivos con 
incidencia medioambiental en la que se enfrentan los principios de sostenibilidad ambien-
tal con los objetivos y acciones estratégicas seleccionados anteriormente, atendiendo a su 
potencial incidencia en el entorno.

Los efectos significativos más relevantes que se derivan del establecimiento del Plan 
General Municipal de Ceclavín se exponen a continuación:

6.1. Suelo

El establecimiento de los nuevos desarrollos planteados incluidos como suelo urbano 
provoca uno de los principales impactos sobre el suelo. Se trata de una afección irre-
versible sobre el recurso suelo dado que su ocupación supone su pérdida así como la 
modificación de los procesos edafológicos por compactación y sobre las condiciones 
geomorfológicas. 

Se producirá afección al suelo y a la geomorfología por el incremento de Suelo Urba-
no, si bien los suelos sobre los que se asientan las áreas afectadas se encuentran 
transformados por el hombre, y se localizan colindantes con los suelos urbanos, que 
los ha enriquecido con aportes de materia orgánica y ha modificado sus horizontes 
edáficos con movimientos de tierra en aquellas zonas donde ha implantado cultivos. 
La topografía permite cualquier actividad urbanística, ya que las zonas presentan una 
superficie prácticamente llana, en consecuencia, no sería necesario realizar desmon-
tes ni rellenos significativos. 

Con respecto a los usos actuales del suelo, los cambios previstos en el planeamiento 
vigente provocarán modificaciones de éstos de forma que se pierda, en algunos 
casos, superficie útil de cultivo. No obstante, esta afección es compatible teniendo en 
cuenta que los crecimientos se producen en el entorno más cercano al casco urbano 
actual y en conexión con infraestructuras viarias existentes. Se trata de zonas antro-
pizadas, con presencia en algunos casos de construcciones ya existentes.

Dado que la mayor parte de los viales necesarios se encuentran ya construidos, la 
afección del proceso de urbanización sobre el suelo quedará minimizada.

6.2. Atmósfera

La nueva ordenación que supone el Plan General Municipal de Ceclavín puede 
provocar la afección sobre la atmósfera por permitir o incluir nuevos usos y acti-
vidades que sean generadoras de contaminación atmosférica como podrían ser 
los usos industriales, puesto que se crea una zona que cuenta con uso global 
industrial, las actividades constructivas derivadas de permitir el uso residencial, 
dotacional o terciario.

Derivado de permitir los citados usos se desarrollan las distintas fases de construc-
ción de las actuaciones contenidas en el plan, que incrementarán la concentración en 
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la atmósfera de partículas en suspensión debido a los movimientos de tierra, la circu-
lación de maquinaria o el transporte de materiales. Por otro lado, durante la fase de 
uso o explotación de las actuaciones realizadas pueden producirse también efectos 
significativos sobre la atmósfera que pueden ser debidos a la circulación de vehículos, 
a la instalación de nuevas industrias que pueden generar emisiones gaseosas o a los 
cambios de uso del suelo, puesto que la eliminación de la cubierta vegetal puede 
ocasionar variaciones en la calidad del aire.

Otro tipo de impactos que pueden darse sobre la atmósfera estarán relacionados con 
la contaminación lumínica y acústica provocada por los nuevos desarrollos y la insta-
lación de industrias y empresas.

6.3. Agua 

Los efectos que pueden producirse sobre el agua se agrupan en varios ámbitos:

El primero de ellos es el referido a las posibles afecciones por vertido, cabe mencio-
nar en primer lugar, que la red existente en el municipio es de tipo unitario y conduce 
las aguas hasta la EDAR de reciente construcción (2011), ubicada al oeste del térmi-
no municipal, en el margen izquierdo del arroyo de Ceclavín , entre el casco urbano y 
el Embalse de Alcántara. Según la documentación presentada, todos los nuevos desa-
rrollos deberán conectar a dicha red, en contra de los criterios de este organismo de 
establecer redes separativas para los nuevos desarrollos. No obstante, a pesar de 
haber incorporado al saneamiento municipal la nueva EDAR, cabe señalar que en la 
documentación se menciona la existencia de secciones insuficientes en algunas calles 
principalmente del centro del casco urbano, ocasionando problemas de evacuación

Por otra parte pueden producirse efectos ambientales derivados de los riesgos de 
inundabilidad, puesto que existen dos ámbitos urbanizables que se encuentran próxi-
mos al arroyo de Ceclavín a su paso por las proximidades del núcleo urbano, concre-
tamente la UB3 y la UB4. Existe un estudio del riesgo de inundabilidad del arroyo de 
Ceclavín, realizado en el proyecto de implantación de la EDAR existente. Al parecer 
dicho estudio concluye que la cota de inundación del arroyo de Ceclavín en un perio-
do de 500 años es de 286,50 metros, cota inferior a la existente en las áreas urbani-
zables planteadas. A pesar de ello se comprueba que se ha respetado tanto la zona 
de dominio público hidráulico como la zona de servidumbre de paso del arroyo, y se 
ha establecido una amplia franja de zonas verdes entre la nueva edificación y el 
cauce, por lo que los efectos quedarán minimizados. 

Varios cauces son los que atraviesan el término municipal de Ceclavín, entre los que 
destacan el arroyo de Ceclavín, que desemboca en el río Alagón, y que en su recorri-
do limita el desarrollo del casco urbano  por el sur, y el arroyo de la dehesa, el cual es 
represado formando el Embalse de las aguas de Ceclavín. Cabe señalar que el río 
Alagón, embalsado por la presa José Mª Oriol constituye el límite Oeste del término 
municipal de Ceclavín, y por el sur, también afectados por la misma presa, el río Tajo 
y la ribera Fresnedosa. Si bien estos cauces no se ven condicionados por el desarrollo 
urbanístico.  
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Por último y acerca de la existencia de recursos hídricos necesarios para satisfacer las 
nuevas demandas, se ha puesto de manifiesto en el informe de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo que en este momento existe recurso suficiente, siempre y cuan-
do el consumo del municipio de Ceclavín no rebase los 0,271 hm3 reservados hasta el 
horizonte 2015. En cualquier caso es necesario tener en cuenta que en el otorga-
miento de la concesión o concesiones que puedan solicitarse a consecuencia de las 
actuaciones informadas, influyen otros factores además de la existencia de agua, sin 
que la presente presuponga la compatibilidad con el Plan Hidrológico de la cuenca de 
solicitudes futuras. 

6.4. Vegetación

Los crecimientos derivados de la nueva ordenación desencadenan el principal impacto 
sobre la vegetación que se produce por destrucción directa de ésta así como por la 
ocupación del suelo que impide su crecimiento. La destrucción de la vegetación incre-
menta el riesgo de la erosión principalmente en zonas con elevada pendiente, si bien 
es difícil que se dé este efecto en este término municipal. 

En cuanto a los nuevos crecimientos determinados por el Suelo Urbano se han asig-
nado superficies cercanas al núcleo urbano, en la periferia, en zonas con poca vege-
tación con valor ambiental y en parte en zonas ocupadas por cultivos. De este modo 
no se prevé que surjan nuevas afecciones directas que pueda suponer un impacto de 
magnitud elevada sobre la vegetación. 

En cuanto a la afección a hábitats de la Directiva Hábitats 92/43/CEE, se ha detecta-
do que en el término municipal se localizan los siguientes:

— “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero Brachypodietea (6220), 
hábitat prioritario.

— Dehesas perennifolias de Quercus spp. (6310). 

— Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas (6420)

— Alcornocales de Quercus suber (9330). El sotobosque de los alcornocales en la 
Sierra de la Solana, madroñales considerados como formaciones vegetales de 
importancia según el estudio “Distribución y estado de consrvación de especies 
forestales amenazadas de Extremadura”, elaborado por el Grupo de Investigación 
Forestal de Ingeniería Técnica Forestal de la UEX. 2004

— Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (5330)

— Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (4090)

— Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica. 

En cuanto a las especies de flora, existen al menos dos localizaciones conocidas de 
Iris lusitánica, se trata de una especie protegida, incluida en el anexo del Decreto 
37/2001.
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6.5. Fauna

Como se ha indicado a lo largo de este documento las zonas incluidas en el nuevo 
planeamiento se sitúan en las proximidades del casco urbano actual y se encuentran 
alteradas, por lo que la fauna en estas zonas no es muy abundante debido a la esca-
sez de zonas de refugio. Por tanto no se prevé en principio que éste pueda suponer 
un impacto de gran magnitud sobre la fauna. 

No obstante el término municipal constituye un Área Favorable y de Importancia para 
Lynx pardinus. Se trata de una especie incluida en el anexo II de la Directiva 92/43/
CEE, y catalogada como “en peligro de extinción” según el anexo del Decreto 
37/2001.

La Mina “Los Enjamales” se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Orden de 
3 de julio de 2009, por la que se aprueba el Plan de Recuperación del Murciélago 
mediano de Herradura (Rhinolophus mehelyi) y del Murciélago Mediterráneo de 
Herradura (Rhinolophus euryale) en Extremadura. Constituye un refugio para quiróp-
teros cavernícolas, en el que destaca la presencia de Rhinolophus mehelyi.

Además existen al menos dos colonias de reproducción de Microtus cabrerae (topillo 
de cabrera). Se trata de un taxón incluido en el anexo II de la Directiva 92/43/CEE y 
en el anexo del Decreto 37/2001.

El término de Ceclavín incluye diversas áreas de presencia, campeo y reproducción de 
aves protegidas, incluidas en el anexo I de la Directiva 92/43/CEE, y en el anexo del 
Decreto 37/2001.

— La mayor parte de los territorios de reproducción de avifauna amenazada se locali-
zan en las áreas designadas como ZEPA (riberos del Alagón y Tajo y Sierra de la 
Solana): Ciconia nigra (cigüeña negra), en peligro de extinción, Aquila fasciata 
(águila perdicera), sensible a la alteración de su hábitat, Neophron percnopterus 
(alimoche), vulnerable, Aquila chrysaetos (águila real), vulnerable, Gyps fulvus 
(buitre leonado), de interés especial, Circaetus gallicus (águila culebrera), de inte-
rés especial,  o Bubo bubo (Búho real) de interés especial entre otros. 

— Existe una zona de cría de cigüeña negra en la ZEPA “Embalse de Alcántara”. 

— En las casas del entorno de la Plaza Mayor del núcleo urbano de Ceclavín  presenta 
colonias de reproducción de Falco naumanni (cernícalo primilla).

— Se tiene constancia de territorios de reproducción  de Ciconia ciconia (cigüeña 
blanca), catalogada de interés especial, principalmente en el núcleo urbano y en 
los riberos del Río Alagón. 

— En los alrededores del paraje Casa del Madroño, existe al menos una zona de 
campeo y alimentación de Elanus caeruleus (elanio azul), catalogada como vulne-
rable. No se descarta la posible reproducción de la especie en esta zona. 

— El término también se constituye como área de campeo para otras especies comu-
nes en la comarca, como Milvus milvus, Milvus migrans, Buteo buteo, etc. 
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6.6. Paisaje

Los efectos sobre el paisaje van a estar condicionados por el diseño del tipo de 
ocupación que se haga sobre los suelos de nuevo desarrollo. En cualquier caso estos 
desarrollos conllevan un impacto paisajístico, puesto que el paisaje urbano y periur-
bano pasará a ser modificado. Los impactos sobre el paisaje van a estar determina-
dos por la generación de nuevas áreas de emisión de vistas que van a modificar el 
paisaje actual del entorno urbano.

6.7. Áreas Protegidas: Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura

En el término municipal de Ceclavín se encuentra incluida la ZEPA “Canchos de Rami-
ro y Ladronera”, la ZEPA “Embalse de Alcántara” y la ZEC “Canchos de Ramiro y 
Ladronera”. 

Los hábitats naturales de interés comunitario del término municipal de Ceclavín ya se 
han mencionado en el apartado 6.4. Vegetación. 

6.8. Vías pecuarias, valores culturales y arqueológicos, medio humano y socioeconómico

En cuanto al patrimonio cultural y arqueológico existente en el término municipal, el 
Plan General Municipal incluye los elementos inventariados, habiéndose establecido 
su protección en cumplimiento de la legislación vigente. 

Por otra parte se deberá tener en cuenta el trazado y anchura de las Vías Pecuarias. 
El tratamiento que deberá darse a la misma se acogerá a la Legislación Vigente (Ley 
3/95, de 23 de Vías Pecuarias y Decreto 49/2000, de 8 de marzo). 

6.9. Infraestructuras

Por el término municipal de Ceclavín transita una carretera de titularidad autonó-
mica: EX - 372 de Portezuelo a EX - 117 a Ceclavín, incluida la travesía por esta 
localidad. En el plano OE.1 de clasificación del suelo se detalla el Suelo No Urba-
nizable de Protección de Infraestructuras SNUP-I.1 de la EX - 372. El alcanzce de 
dicha protección se encuentra desarrollado en el artículo 135 de la Normativa del 
PGM, al igual que las excepciones en el tramo urbano y travesía de la carretera 
EX -  372.

Por otra parte existen dos carreteras cuya titularidad corresponde a la Diputación 
Provincial de Cáceres: 

— Carretera CC-39, de Ceclavín a embalse de Alcántara, situando su inicio en la obra 
de paso del “arroyo Ceclavín”, al final de la calle de la ronda, en la localidad (en su 
trazado atraviesa el termino municipal de Ceclavín, entrando en el de Alcántara.

— Carretera CC-49, de Ceclavín a carretera EX – 109, que se inicia en su intersección 
con la vía autonómica EX -  372, de Portezuelo a carretera EX - 117 por Ceclavín, 
también en el casco urbano (en su desarrollo sale del término municipal, penetran-
do en el de Cachorrilla) 



Jueves, 13 de octubre de 2016
26754

NÚMERO 197

En este caso la Diputación ha realizado varias puntualizaciones para hacer compatible 
el Plan General Municipal con la protección de estas infraestructuras. 

No hay carreteras de titularidad estatal, ni ferrocarril en el término municipal de 
Ceclavín.

6.10. Riesgos Naturales y Antrópicos 

Del desarrollo del Plan General Municipal no se desprenden riesgos de contamina-
ción de suelos. 

Los riesgos naturales relevantes en el municipio de Ceclavín son las inundaciones, 
puesto que existen dos ámbitos urbanizables que se encuentran próximos al arroyo 
de Ceclavín a su paso por las proximidades del núcleo urbano, concretamente la 
UB3 y la UB4. Existe un estudio del riesgo de inundabilidad del arroyo de Ceclavín, 
realizado en el proyecto de implantación de la EDAR existente. Al parecer dicho 
estudio concluye que la cota de inundación del arroyo de Ceclavín en un periodo de 
500 años es de 286,50 metros, cota inferior a la existente en las áreas urbanizables 
planteadas. A pesar de ello se comprueba que se ha respetado tanto la zona de 
dominio público hidráulico como la zona de servidumbre de paso del arroyo, y se ha 
establecido una amplia franja de zonas verdes entre la nueva edificación y el cauce, 
por lo que los efectos quedarán minimizados. 

Además, como se cita en el ISA, el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece las medidas generales para la 
prevención de los incendios forestales, sitúa el término municipal de Ceclavín, como 
municipio de peligro potencial riesgo II.

En el mapa de riesgos se muestran las consecuencias adversas potenciales asocia-
das al peligro natural en los escenarios y alternativas de planeamiento.

7. DETERMINACIONES FINALES A INCORPORAR EN EL PLAN

El artículo 12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente así como el artículo 14 de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, indican que la memoria ambiental contendrá las determinaciones finales 
que deban incorporarse a la propuesta del plan, será preceptiva y se tendrá en cuenta en 
el plan antes de su aprobación definitiva.

En este sentido desde la Dirección General de Medio Ambiente, se indican a continuación 
las determinaciones finales que será necesario incluir en el Plan antes de su aprobación 
definitiva.

— El Plan General Municipal de Ceclavín deberá incluir las condiciones que recoge la 
memoria ambiental así como las medidas y actuaciones del informe de sostenibilidad 
ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras.

— El Plan General Municipal de Ceclavín deberá cumplir con todo lo establecido en la 
normativa sectorial vigente en las materias relacionadas en el artículo 9 de la Ley 
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9/2006: biodiversidad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, facto-
res climáticos, bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, 
paisaje, la ordenación del territorio y el urbanismo.

— Asimismo se entiende que el objeto de las determinaciones es evitar afecciones sobre 
el medio ambiente por ello se adoptarán las necesarias para evitar que se produzcan 
efectos ambientales significativos sobre los factores ambientales implicados en la 
evaluación.

— El Plan General Municipal de Ceclavín deberá cumplir con todo lo establecido en la 
normativa sectorial autonómica vigente, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

— El Plan General Municipal de Ceclavín deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

— Se incluirá entre la normativa del Plan General Municipal de Ceclavín lo descrito en el 
artículo 56 quarter de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza 
y Espacios Naturales de Extremadura modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre 
por el que se requiere informe de afección para las actividades a realizar en zonas inte-
grantes de la Red Natura 2000, en este caso en la ZEPA “Canchos de Ramiro y Ladro-
nera” la ZEPA “Embalse de Alcántara” y en la ZEC “Canchos de Ramiro”:

1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos o 
actividades agrícolas, ganaderos o forestales que vinieron desarrollándose en estos 
lugares, siempre y cuando no deterioren los hábitat, no provoquen alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la declaración de las zonas.

2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas en el aparta-
do anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, requerirá la 
previa valoración de sus efectos sobre los hábitats o especies que, en cada caso, 
hayan motivado la designación o declaración de la zona. En estos casos, el promotor 
del proyecto, actuación o actividad, a través del órgano sustantivo, remitirá al 
competente en materia de medio ambiente una copia del proyecto o bien una 
descripción de la actividad o actuación.

3. En función de los efectos que se prevean y de su trascendencia sobre los valores 
naturales de la Zona de la Red Natura 2000, el órgano ambiental emitirá un informe 
de afección que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos: 

a) Si entendiera que la acción pretendida no es susceptible de afectar de forma 
apreciable al lugar, o estimara que las repercusiones no serán apreciables 
mediante la adopción de un condicionado especial, informará al órgano sustantivo 
para su consideración e inclusión de dicho condicionado en la resolución.
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b) Si considerara que la realización de la acción puede tener efectos negativos 
importantes y significativos, dispondrá su evaluación de impacto ambiental, salvo 
que de acuerdo con lo regulado por la legislación sectorial existente en la materia, 
la actuación ya estuviera sometida a la misma. 

Aclarar que en este sentido, la apertura de caminos y pistas se incluyen entre las acti-
vidades que requerirán informe de afección en terrenos ubicados en la ZEPA.

— Deberán revisarse los límites de las Zonas Especiales de Conservación, concretamente 
la ZEC “Canchos de Ramiro”,  encontrándose disponibles en el Decreto 110/2015, de 19 
de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. 
Todas las menciones a Zonas Especiales de Conservación que se realizan en esta 
Memoria Ambiental, están referidas a las zonas definidas por los nuevos límites. La 
nueva delimitación se puede consultar en el siguiente enlace  http://extremambiente.
gobex.es/files/coberturas/RN2000_LIC_EXTREMADURA_201310_ETRS89.rar

— Deberán revisarse los límites de las Zonas de Especial Protección para las Aves, 
concretamente de la ZEPA “Canchos de Ramiro y Ladronera” y la ZEPA “Embalse de 
Alcántara”,  encontrándose disponibles en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el 
que se regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. Todas las 
menciones a Zonas de Especial Protección para las Aves que se realizan en esta 
Memoria Ambiental, están referidas a las zonas definidas por los nuevos límites. La 
nueva delimitación se puede consultar en el siguiente enlace  http://extremambiente.
gobex.es/files/coberturas/RN2000_ZEPA_EXTREMADURA_201310_ETRS89.rar

— Junto con el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, se ha publicado el Plan Director de la Red Natu-
ra 2000, así como los Planes de Gestión de las áreas protegidas incluidas en dicha Red. 
Dado que en los citados planes de gestión se ha realizado un análisis en profundidad de 
estas áreas protegidas, se ha tenido en cuenta esta información para elaborar la 
presente memoria ambiental. El Plan General Municipal de Ceclavín deberá tener en 
cuenta todas las medidas de conservación relativas a la zonificación aplicables en su 
ámbito, teniendo en cuenta que en el término aparecen las Zonas de Interés Prioritario 
(ZIP) 5 y 10 , así como la Zona de Alto Interés (ZAI) 1, del Plan de Gestión de la ZEPA 
“Canchos de Ramiro y Ladronera” y de la ZEC “Canchos de Ramiro”. 

— Los crecimientos propuestos en torno al núcleo urbano de Ceclavín, como Suelo Urbano 
No Consolidado y Suelo Urbanizable, se encuentran junto a infraestructuras ya existen-
tes y dentro del área natural de expansión del casco urbano, no presentando valores 
ambientales reseñables, por lo que el crecimiento en estas áreas se considera ambien-
talmente compatible. 

— En las zonas urbanas donde se constate la presencia de especies protegidas (cigüeña 
blanca, cernícalo primilla, avión común, golondrina común, etc.), y al menos en el 
entorno de la Plaza Mayor y la Iglesia de Santa María del Olmo se consultará al Agente 
de la Dirección General de Medio Ambiente, en relación a licencias de obra mayor y 
menor. 
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— Siguiendo lo establecido en el artículo 7 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se considera que el Suelo 
No Urbanizable de Protección Estructural de Cauces, debería denominarse Suelo No 
Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces. 

— Por otra parte el Suelo No Urbanizable de Protección Natural – Hábitats prioritarios y el 
Suelo No Urbanizable de Protección Paisajística, cuentan con el mismo régimen de 
usos, si bien la edificabilidad máxima es distinta, por lo que se recomienda que se 
fusionen en una misma categoría, diferenciando en caso necesario la existencia de 
hábitats para determinar la edificabilidad máxima, todo ello con objeto de simplificar la 
normativa urbanística.  

— Los rodales de flora protegida (Iris lusitanica) mencionados en el informe del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, quedan según la propuesta de 
PGM clasificados como Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola. Estas 
zonas deberían clasificarse como SNUP-N3 (otros valores ambientales), si bien la espe-
cie no está presente en todo el área, por ello se recomienda clasificar como SNUP-N3 
una franja de 50 metros en todo el tramo del camino que se indica en la imagen que se 
aporta en el mencionado informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas.

— Revisadas las distintas denominaciones asignadas al Suelo No Urbanizable Protegido 
con objeto de su adaptación a las diferentes categorías de Suelo No Urbanizable conte-
nidas en el Artículo 7 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura se propone que las categorías estableci-
das sean las siguientes:

• Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces (SNUP-A)

• Suelo No Urbanizable de Protección Natural – Red Natura 2000 (SNUP-N1)

• Suelo No Urbanizable de Protección Natural y Paisajística – Hábitats prioritarios 
(SNUP-N2)

• Suelo No Urbanizable de Protección Natural – Otros valores ambientales (SNUP-N3)

• Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola (SNUP-EA)

• Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Vías Pecuarias (SNUP-EVP)

• Suelo No Urbanizable de Protección Cultural Yacimientos Arqueológicos (SNUP-C)

• Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras Viarias (SNUP-I1)

• Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras Líneas Eléctricas (SNUP-I2)

• Suelo No Urbanizable Común A (SNUC-A)

• Suelo No Urbanizable Común B (SNUC-B)
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— En cuanto al Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Vías Pecuarias, Suelo 
No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces y Suelo No Urbanizable de Protec-
ción de Infraestructuras se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable en 
cada uno de ellos.

— Con respecto a los usos y condiciones establecidos para cada tipo de suelo se realizan 
las siguientes consideraciones: 

• En el Suelo No Urbanizable de Protección Natural de Red Natura 2000, debe consi-
derarse incompatible el uso residencial no vinculado a un uso permitido. Asimismo 
no parece muy coherente que se establezca una superficie mínima de parcela de 50 
y 75 Has para el uso productivo rústico y el uso residencial respectivamente, mien-
tras que para el uso de carácter recreativo o terciario que deba emplazarse en el 
medio rural esta superficie sea de 2 Has. Se entiende que tratándose de un Suelo 
con Protección, las superficies mínimas deberían estar coordinadas y tendrán como 
objetivo la protección de los valores ambientales, por ello las superficies mínimas 
deben ser acordes con este objetivo, recomendándose que para el uso recreativo o 
terciario se adopte como superficie mínima la Unidad Mínima de Cultivo (8 Has en 
secano). En caso de construcciones de viviendas vinculadas al uso si se precisa una 
parcela de 75 Has, se recomienda incluir en la normativa que la construcción se 
ubique fuera de la Red Natura 2000, siempre que esa parcela presente terrenos 
fuera de sus límites. 

• En el Suelo No Urbanizable de Protección Natural N2, se buscará que las construccio-
nes ocasionen la menor afección sobre el hábitat por lo que se localizarán en las 
zonas más alteradas, en las proximidades de accesos existentes, o las zonas con 
menor densidad o diversidad de vegetación.

• En el SNUP-N3 correspondiente a la Mina Los Enjamales, se deberá cumplir lo esta-
blecido en el apartado IV.A del Plan de Recuperación del Murciélago Mediano de 
Herradura (Rhinolophus mehelyi) y del Muerciélago Mediterráneo de Herradura 
(Rhinolophus euryale) en Extremadura, con especial atención a los puntos 1.3 y 1.5. 
En base a esto, entre otras cosas, se prohíbe la modificación física del refugio, la 
instalación de puntos de luz, la realización de fuegos, el uso de biocidas o cualquier 
otra obra que produzca ruidos y vibraciones. Se permite la vivienda no vinculada a 
otros usos productivos con parcela mínima de 15 Has, si bien y dado el valor natural 
de la zona se considera que no debería permitirse dicho uso. 

• En el Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola, se permite el uso resi-
dencial de vivienda aislada no vinculada a otros usos productivos con una superficie 
mínima de parcela de 2 Has, es necesario tener en cuenta que esta superficie es 
incluso inferior a la del Suelo No Urbanizable Común, lo que no parece muy coheren-
te. Debería revisarse la admisión de este uso en este tipo de suelo, o bien incremen-
tar la superficie mínima para este tipo de edificaciones. 

• Con respecto al Suelo No Urbanizable Común A y B, se ha constatado que las condi-
ciones para el uso residencial de vivienda son muy restrictivas, de hecho se establece 
en 4 y 50 Has respectivamente. Teniendo en cuenta que se trata de suelos que no 
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cuentan con valores ambientales u otro tipo de valores que los hagan merecedores 
de protección, se recomienda su revisión con el objetivo de reducir la superficie míni-
ma de parcela necesaria para la edificación, y facilitar la implantación de construccio-
nes en las zonas carentes de valores ambientales dentro del término municipal. 

• En SNUP-I1 correspondientes a las carreteras CC-39 y CC-49, a priori no se conside-
ra compatible el uso de herbicidas, quemas o movimientos de tierras, por el riesgo 
de degradación y destrucción de las colonias de topillo de cabrera. Se podrán realizar 
estas actividades en aquellos tramos que no presenten colonias de esta especie, 
previo informe de la Dirección General de Medio Ambiente. 

— Deberán presentarse las fichas urbanísticas adaptadas para cada categoría de suelo 
tras las modificaciones planteadas en las determinaciones presentes en esta memoria 
ambiental.

— Se adoptarán las medidas y consideraciones contenidas en los informes emitidos por la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, entre ellas las siguientes:

• Los nuevos desarrollos próximos al Arroyo de Ceclavín deberán contar con la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Los nuevos desa-
rrollos urbanísticos deberán contar preferiblemente con una red de saneamiento de 
tipo separativo de manera que las aguas pluviales sean evacuadas al arroyo de 
Ceclavín, previa autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

• En caso de que el desarrollo del PGM suponga un aumento del volumen de vertido 
autorizado por la EDAR del municipio, se deberá solicitar una nueva autorización. 

• La Confederación Hidrográfica del Tajo no permitirá vertidos incontrolados a cauces, 
por lo que todas las infraestructuras de saneamiento existentes y previstas, deberán 
estar dimensionadas para un correcto funcionamiento, de manera que solo se 
produzca el vertido autorizado por la Confederación a través de la EDAR. 

— Deberán tenerse en cuenta todas las consideraciones realizadas por la Diputación de 
Cáceres en relación con las carreteras de su titularidad, para obtener el correspondien-
te informe favorable. 

— En el término municipal de Ceclavín están presentes varios hábitats incluidos en la 
Directiva de Hábitats 92/43/CEE, éstos son: 

— “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero Brachypodietea (6220), hábi-
tat prioritario.

— Dehesas perennifolias de Quercus spp. (6310). 

— Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas (6420)

— Alcornocales de Quercus suber (9330). El sotobosque de los alcornocales en la Sierra 
de la Solana, madroñales considerados como formaciones vegetales de importancia 
según el estudio “Distribución y estado de consrvación de especies forestales 
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amenazadas de Extremadura”, elaborado por el Grupo de Investigación Forestal de 
Ingeniería Técnica Forestal de la UEX. 2004

— Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (5330)

— Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (4090)

— Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica (8220) 

Dichos hábitats están incluidos en el Suelo No Urbanizable Protegido establecido en el 
Plan General Municipal. 

— Con respecto al informe desfavorable emitido por la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas por la regulación en los suelos SNUP-N1 y SNUP-N2, se considera que 
la prohibición en este caso estaría motivada y no es genérica, teniendo en cuenta que 
el Plan Director de la Red Natura 2000 en Extremadura, indica en su apartado 2.9 que 
las nuevas actividades extractivas se localizarán preferentemente fuera de la Red Natu-
ra 2000 y de las zonas de dominio público hidráulico y servidumbre. Asimismo indica 
que podrán mantenerse las actividades ya existentes conforme a la normativa sectorial 
vigente, siempre que no comprometan el estado de conservación de las especies Natu-
ra 2000 y Hábitats de interés comunitario. 

— En la documentación de la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Ceclavín 
deberán subsanarse las deficiencias encontradas en el informe de sostenibilidad 
ambiental, así como en el resto de documentación del Plan que han sido puestas de 
manifiesto en la presente Memoria Ambiental.

— Cualquier actividad que se pretenda instalar en Suelo No Urbanizable Protegido deberá 
contar con las autorizaciones o informes pertinentes, especialmente las de carácter 
ambiental, que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos.

— Los distintos proyectos que se pretendan realizar en el término municipal como es el 
caso de urbanizaciones, instalaciones de energías renovables, actividades industriales, 
etc., en las categorías de suelos donde finalmente se permitan estos usos, deberán 
estar a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
así como la recientemente aprobada Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Cualquier industria que se 
pretenda instalar en este suelo deberán contar con las autorizaciones pertinentes, 
especialmente las de carácter ambiental, que permitan establecer los sistemas de 
prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes. 

— Se llevará a cabo un programa de seguimiento ambiental siguiendo lo establecido en el 
epígrafe 8 de la presente memoria ambiental.

8. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

El artículo 15 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente, establece que los órganos promotores 
deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación o 
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ejecución de los planes y programas, para identificar con prontitud los efectos adversos no 
previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos, pudiendo el órga-
no ambiental participar en este seguimiento. Además, el Anexo I de la citada Ley, en el 
que se incluyen los apartados que debe contener el informe de sostenibilidad ambiental, 
en su apartado i), indica que debe aparecer una descripción de las medidas previstas para 
el seguimiento de conformidad con el artículo 15.

De este modo, el promotor presenta un programa de seguimiento ambiental en el que 
proponen una serie de indicadores para comprobar el cumplimiento de las medidas de 
supervisión y vigilancia. El seguimiento del plan incluye la realización de informes periódi-
cos en los que se valoren las desviaciones y las propuestas de ajuste.

El seguimiento del plan se realizará en dos fases diferenciadas: por un lado es necesario 
realizar la vigilancia en la fase de obras de cualquier actuación aplicando una serie de 
medidas que serán comunes en aquellas obras en las que se produce una ocupación del 
suelo. Por otro lado habrá que analizar la incidencia del plan tras la fase de obras, reali-
zando un seguimiento a largo plazo sobre la incidencia del plan en los diferentes factores 
ambientales. Para llevar a cabo estas actuaciones será necesario hacer uso de indicadores 
de estado, seguimiento, sostenibilidad, etc.

En el documento de referencia remitido para la elaboración de este informe de sostenibili-
dad ambiental se incluían una serie de indicadores de estado y seguimiento, por lo que 
para realizar la vigilancia ambiental del plan será de interés emplear al menos los siguien-
tes:

INDICADORES DE ESTADO Y SEGUIMIENTO

VARIABLE INDICADOR UNIDADES

Urbanismo Licencias para la rehabilitación de 
edificios y viviendas

nº

Superficie total del núcleo urbano ha

Intensidad de uso Nº viviendas/suelo 
urbanizable

Zonas verdes Áreas verdes/superficie 
urbana

Ocupación de suelo Superficie de suelo sometido a un 
cambio de uso

ha

Superficie de suelo degradado ha

Superficie de suelos 
potencialmente contaminados

ha

Superficie de suelo de alto valor 
agrológico detraído para uso 
urbanístico

ha
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Movilidad Nº vehículos/habitante nº

Superficie del municipio dedicado 
a infraestructuras de transporte

ha

Superficie de carril bici y zonas 
peatonales

ha

Intensidad del tráfico en las 
carreteras que atraviesan el 
municipio

nº vehículos/día

Vivienda Superficie residencial por 
habitante

ha

Edificaciones con certificación 
energética

ha

Medio Natural Superficie del término municipal 
ocupados por áreas protegidas

ha

Grado de diversidad faunística Índice de biodiversidad

Grado de diversidad florística Superficie especies 
autóctonas/

Superficie especies 
alóctonas

Superficie de espacios de elevado 
valor ecológico recuperados

ha

Grado de mantenimiento de 
cultivos y pastos

Superficie de cultivos y 
pastos/superficie total del 
municipio

Superficie protegida por razones 
de interés paisajístico

ha

Patrimonio cultural Elementos protegidos nº

Itinerarios turísticos o históricos nº

Agua Consumo urbano de agua Hm3/año (por uso y 
habitante)

Pérdidas en la red de 
abastecimiento

% sobre el total

Empresas con autorización de 
vertido

nº

Agua reutilizada % sobre el total

Calidad del agua de los ríos, 
embalse y diversidad biológica

Calidad de las aguas subterráneas



Jueves, 13 de octubre de 2016
26763

NÚMERO 197

Energía Consumo total de electricidad y 
gas natural

Tep/año

Uso de energías renovables % uso sobre el consumo 
total

Viviendas con instalaciones 
solares

% sobre el total

Gestión de residuos Generación de residuos urbanos Kg/hab/día

Tasa de recogida selectiva y 
reciclaje de vidrio, papel y 
envases

%

Reutilización de materiales de 
construcción

%

Calidad del aire Calidad del aire urbano Nº de superación de 
niveles de contaminantes 
atmosféricos medidos o % 
de población expuesta a 
niveles elevados de 
contaminantes.

Nº de antenas o instalaciones de 
telefonía móvil en el municipio

El resto de los indicadores aportados podrá proporcionar información adicional para llevar 
a cabo el seguimiento de los efectos del plan sobre el medio ambiente.

Para garantizar el cumplimiento de las medidas correctoras incluidas en el informe de 
sostenibilidad ambiental, así como detectar impactos no contemplados en el mismo, el 
promotor deberá remitir a esta Dirección General informes acerca del cumplimiento de las 
medidas correctoras y de la evolución de los indicadores de seguimiento con una periodici-
dad al menos bianual, indicando el grado de cumplimiento de las medidas correctoras de 
los impactos en las actuaciones derivadas del plan.

En el caso de que el plan sea sometido a modificaciones con posterioridad, deberá 
evaluarse en base a la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Del mismo modo se actuará en el caso de planes parcia-
les de ordenación y de planes especiales de ordenación que no hayan sido objeto de 
evaluación ambiental.

9. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES DEL PLAN GENERAL 
MUNICIPAL DE CECLAVÍN

A lo largo del presente documento se han analizado los aspectos ambientales tenidos en 
cuenta en la propuesta del Plan General Municipal de Ceclavín (Cáceres) que ha sido 
aprobada inicialmente. Se ha valorado el proceso de evaluación ambiental, el informe de 
sostenibilidad ambiental, el resultado de las consultas realizadas y cómo se han tomado 
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en consideración y se analizan los efectos ambientales que el desarrollo del plan puede 
ocasionar. Por último, se establece un programa de seguimiento ambiental para determi-
nar la evolución del medio ambiente en el ámbito de aplicación del plan y una serie de 
determinaciones ambientales que será conveniente tener en cuenta en la aprobación 
definitiva.

La evaluación ambiental del plan cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente así como en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y 
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 54/2011, de 
29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, habiéndose recibido toda la documentación necesaria 
para emitir la presente memoria ambiental.

En el término municipal de Ceclavín (Cáceres) se encuentran la ZEPA “Canchos de Ramiro 
y Ladronera”, ZEPA “Embalse de Alcántara” y ZEC “Canchos de Ramiro”.

A la vista de la documentación aportada por el promotor, se considera que siempre y 
cuando se adopten las determinaciones incluidas en el epígrafe 7 del presente docu-
mento, el Plan General Municipal de Ceclavín (Cáceres) será ambientalmente viable y 
los crecimientos propuestos compatibles con el desarrollo racional y sostenible de la 
localidad. 

Dado que el Plan General Municipal tendrá un amplio periodo de vigencia, será necesario 
poner en marcha un programa de seguimiento ambiental que permita identificar los efec-
tos ambientales derivados del mismo y proponer medidas para corregirlos. En el punto 8 
se ha establecido una periodicidad bianual para los informes de seguimiento del Plan 
General Municipal, considerándose este periodo adecuado para la vigilancia del estado del 
medio ambiente y de las posibles modificaciones ocasionadas por el Plan.

10. PUBLICIDAD

Una vez realizada la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Ceclavín, el 
órgano promotor pondrá a disposición de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio, de las Administraciones públicas afectadas y del público la 
siguiente documentación:

a) El Plan General Municipal aprobado.

b) Una declaración que resuma los siguientes aspectos:

1. De qué manera se han integrado en el PGM los aspectos ambientales.

2. Cómo se han tomado en consideración el informe de sostenibilidad ambiental, los 
resultados de las consultas, la memoria ambiental, así como, cuando proceda, las 
discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3. Las razones de la elección del PGM aprobado en relación con las alternativas selec-
cionadas.
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c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del instrumento de ordenación.

d) Un resumen no técnico sobre la documentación contenida en los puntos b) y c).

Mérida, 15 de septiembre de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de 
“Mantenimiento de las dependencias de la zona de uso público del Parque 
Nacional de Monfragüe, anualidades 2016 y 2017”. Expte.: 1651SE1FR385. 
(2016081273)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de  Contratación. 

c) Número de expediente: 1651SE1FR385.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de las dependencias de la zona de 
uso público del Parque Nacional de Monfragüe.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 50800000-3 Servicios varios de reparación y 
mantenimiento.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

Proposición económica: Hasta 65 puntos.

Recursos materiales asignados a la ejecución del contrato: Hasta 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

Calidad técnica de la propuesta: Hasta 25 puntos.
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4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 123.936,00 euros. 

IVA (21,00%): 26.026,56 euros.

Importe total: 149.962,56 euros.

Valor estimado: 123.936,00 euros.

Anualidades: 

2016: 24.993,76 euros

2017: 124.968,80 euros

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800

d) Teléfono: 924 - 002203 / 002031

e) Telefax: 924 - 002435

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 3 de noviembre de 2016.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Conserjería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 14 de noviembre de 2016 a las 13:00 
horas, conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resulta-
do de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de 
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la 
subsanación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 22 de noviembre de 2016 a las 09:30 horas, conforme a lo esta-
blecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
2 de diciembre de 2016 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto 
7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de  la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en 
avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de 
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier varia-
ción en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará 
público a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: 
http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 26 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN:  

Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 14-20.
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Submedida 7.6 “ Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del Patrimonio cultural y 
natural”. Subsubmedida 7.6.4 “ Promoción del uso público, gestión y conservación de la 
Red Natura 2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recupe-
ración  y rehabilitación del patrimonio natural”. Tasa de cofinanciación 75,00%.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 26 de septiembre de 2016. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución 
de 16 de septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR 
NIETO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2016 sobre acuerdo de admisión a 
depósito de la modificación de los Estatutos de la Organización Empresarial 
denominada “Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos - 
Asociación Agraria Jóvenes Agricultores”, en siglas “Apag-Asaja Cáceres”. 
Expte.: CA/229. (2016081276)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 del Real Decreto 416/2015, de 29 de 
mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales, así como 
respecto de las asociaciones empresariales constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 
de abril, reguladora del Derecho de Asociación Sindical, se hace público:

Que el día 3 de junio de 2016, fue presentada solicitud de depósito de la modificación estatu-
taria aprobada en la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 1 de junio de 2016, así 
como los nuevos Estatutos modificados, de la organización empresarial denominada “Asocia-
ción Profesional de Agricultores y Ganaderos - Asociación Agraria Jóvenes Agricultores, en 
siglas Apag-Asaja Cáceres”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número 
CA/229; cuyo ámbito territorial es de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbi-
to profesional, conforme al artículo 3 de su texto estatutario, integra a “cualesquiera activi-
dades agrarias, entendidas como tales las modalidades agrícola, ganadera, forestal, desarro-
llo rural y medioambiental, así como las relativas al fomento, expansión, asesoramiento, 
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aseguramiento y protección de tales actividades. A los efectos de esta Asociación, la activi-
dad agraria puede ser desarrollada por cualquier personas física o jurídica, a título de propie-
tario, arrendatario, aparcero, censualista o cualquier otro”.

Con fecha 24 de junio de 2016 fue requerida formalmente por anomalías observadas que 
fueron subsanadas el 15 de julio de 2016 mediante la presentación de nuevos Estatutos y del 
acta del acuerdo de modificación.

En el acuerdo expresado en el acta se procedió a dar nueva redacción al texto estatutario, 
modificándose el artículo 7, referido a las funciones de la asociación para el cumplimiento de 
sus fines.

Firman la referida acta del acuerdo de modificación aprobado por la Asamblea General 
Extraordinaria de la citada asociación: D. Ángel García Blanco y D. Juan Antonio Galea-
no Ferrero, en calidad, respectivamente, de Presidente y de Secretario General de la 
entidad.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar 
los Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería 
de Educación y Empleo, Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 2ª Planta, Mérida), y solicitar, 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la declaración 
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo esta-
blecido por los artículos 2l), 7a), 11.1b), 173 y 176 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social (“Boletín Oficial del Estado” número 245, del 11 de 
octubre).

Mérida, 21 de septiembre de 2016. La Directora General de Trabajo, SANDRA PACHECO 
MAYA.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ACUERDO de 19 de septiembre de 2016 por el que se dispone la apertura 
del trámite de información pública del proyecto de Decreto por el que se 
determinan los órganos competentes relacionados con el informe de 
evaluación de los edificios y se crea el Registro de los Informes de 
Evaluación de los Edificios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2016AC0007)

Elaborado el proyecto de Decreto por el que se determinan los órganos competentes rela-
cionados con el informe de evaluación de los edificios y se crea el Registro de los Infor-
mes de Evaluación de los Edificios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, habiendo 
permanecido expuesto en el Portal de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y 
dado que su contenido afecta a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, 
resulta preceptiva, por la naturaleza de la disposición, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, su sometimiento al trámite de informa-
ción pública.

Por ello, esta Secretaría General, en uso de las competencias legalmente atribuidas.

A C U E R D A

Primero. La apertura de trámite de información pública por un periodo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial 
de Extremadura, a fin de que pueda formular sugerencias y alegaciones al proyecto de 
Decreto cualquier persona física o jurídica, organización o asociación reconocida por la ley 
que agrupe o represente intereses de los ciudadanos, cuyos fines guarden relación directa 
con el objeto de la disposición y entre los cuales se encuentra la defensa de los intereses de 
sus miembros.

Segundo. El texto del proyecto de Decreto podrá ser examinado por los interesados en la 
siguiente dirección de Internet:

http://fomento.gobex.es/fomento/live/informacion-ciudadano/Arquitectura/IEE.html 

Mérida, 19 de septiembre de 2016. La Secretaría General, AURORA VENEGAS MARÍN.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2016 sobre aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para el ejercicio 2016. (2016081271)

Por Resolución de la Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de fecha 19 
de septiembre de 2016, se da aprobación a la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 
2016 que contiene las siguientes plazas vacantes:

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DENOMINACIÓN SUBGRUPO N.º PLAZAS TURNO

Conductor-Bombero C2 7 LIBRE

Administrativo de Admón. General C1 1 LIBRE

Técnico de Riesgos Laborales A2 1 LIBRE

Ordenanza E/AP 1 DISCAPACIDAD

Administrativo de Admón. General C1 6 PROMOCIÓN 
INTERNA

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

DENOMINACIÓN SUBGRUPO N.º PLAZAS TURNO

Porteros-Ordenanzas E/AP 2 LIBRE

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 19 de septiembre de 2016. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.

• • •
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2016 sobre convocatoria para la provisión de 
un puesto de Jefe/a de Sección Económica Financiera. (2016081272)

Esta Excelentísima Diputación anuncia la provisión de 1 puesto de Jefe de Sección Económico 
Financiera del Área de Economía y Hacienda, mediante concurso de méritos específico, en 
convocatoria abierta a otras Administraciones Públicas. 

La bases figuran insertas en el Boletín Oficial de esta Provincia n.º 187 de 28 de septiembre 
de 2016, siendo el plazo de presentación de instancias de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, se publicarán en el Boletín Oficial de 
esta Provincia de Cáceres.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 4 de octubre de 2016. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.
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